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1569249 Oscar Mauricio Ovando Hernandez, en representación de 
Fundación SET 

Denominativa SET En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
VISTOS 
1.- Que en la presente solicitud N°1569249, con fecha 11-01-2024 se 
notificó una resolución de observación de forma que tuvo por objeto 
exigir la subsanación de defectos formales relacionados con acompañar 
documento que acredite poder de quien represente ante INAPI 
al solicitante, por ejemplo copia íntegra del Estatuto de constitución de 
la fundación, si allí constare el nombramiento del Presidente o 
Administrador, dejándose expresa constancia que debería darse 
cumplimiento a las observaciones formuladas dentro del plazo fatal de 
30 días, y que de no mediar la corrección dentro del plazo señalado, se 
procedería a declarar el abandono de la solicitud, conforme lo dispone 
el artículo 22 inciso 1° de la Ley N° 19.039. 
2.- Que con fecha 09-02-2024, compareció don Oscar Ovando, en 
representación del solicitante y acompañó documentos tendientes a 
subsanar el defecto observado consistentes en los estatutos de 
fundación SET. 
3.- Que analizados los documentos acompañados, no se acreditó 
efectivamente la representación de la Fundación SET, toda vez que el 
documento acompañado no contiene firma ni timbre del organismo 
competente y no señala al representante. 
4.- Que por lo anterior se notificó una segunda observación formal con 
fecha 20-02-2024, solicitando acompañe copia íntegra del estatuto 
social vigente de la fundación solicitante, debidamente otorgado con 
cumplimiento de las formalidades legales pertinentes para su 
constitución, dejándose expresa constancia que debería darse 
cumplimiento a las observaciones formuladas dentro del plazo fatal de 
30 días, y que de no mediar la corrección dentro del plazo señalado, se 
procedería a declarar el abandono de la solicitud, conforme lo dispone 
el artículo 22 inciso 1° de la Ley N° 19.039. 
5.- Que con fecha 15-03-2024 conpareció don Oscar Ovando en 
representación del solicitante y acompañó documentos tendientes a 
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subsanar el defecto observado consistentes en el estatuto de la 
fundación y una carta poder. 
6.- Que analizados los documentos acompañados, no se acreditó 
efectivamente la representación de la Fundación SET, toda vez que el 
documento no individualiza al presidente con su nombre y cargo, y la 
carta poder no es en representación de la fundación. 
7.- Estos documento nuevamente no subsanan el defecto formal 
observado, ya que lo que se necesitaría es que la Fundación SET, a 
través de sus representantes legales confieran porder a Oscar  Ovando. 
Sin embargo, ni el estatuto acompañado ni la carta poder acompañada 
acreditan quién es el representante de la fundación solicitante, ya que: 
(i) Según el documento de estatuto el representante es el Presidente de 
la fundación, lo que no se ha acreditado. 
(ii) La carta poder es firmada a título personal por don Víctor Concha 
Riquelme, y además es exclusivamente para representarlo a él, no a la 
fundación, ante el SII y la TGR.  
 Por lo anterior, cumpla debidamente, y por última vez, bajo 
apercibimiento del artículo 22 de la Ley 19.039 y se declarará el 
abandono definitivo de la solicitud.   Por no cumplimiento de la 
observación. 
Para mayor claridad lo que se sugiere acompañar es: 
1.- Certificado de la I. Municipalidad de Puerto Varas del directorio 
vigente de la fundacióin solicitante, con mención de sus cargos, en 
especial el presidente de la misma. 
2.- Poder otorgado por el presidente de la fundación al señor Oscar 
Ovando. 
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1569646 Gonzalo Ernesto Pereira Flores, en representación de 
Gonzalo Ernesto Pereira Flores y Nicolás Andrés Zajaropulos 
Contreras 

Denominativa Zaja y Mazhiel Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder acompañado no sirve para acreditar la representación, 
exclusivamente por contener la frase "en nombre y representación de 
Zaja y Mazhie", generando confusión, puesto que, los solicitantes son 
personas naturales que comparecen y actúan por sí, no por una 
tercera persona. Por ello se reitera la observación para que 
acompañen poder, pudiendo ser el mismo documento, pero 
eliminando la frase "en nombre y representación de Zaja y Mazhie". 
Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
A escrito de fecha 12-03-2024: Estese a lo previamente resuelto. 

1570056 Constanza Paola Arellano Bassi, en representación de 
Constanza Paola Arellano Bassi y Patricia Andrea Iriarte 
Oyarzún 

Mixta Odin Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder acompañado no sirve para acreditar la represetnación ya que 
este fue otorgado en nombre de Sociedad Psicológica Odin SpA, la cual 
no forma parte de la presente solicitud, ya que la marca fue pedida por 
dos personas naturales que actúan por sí mismas. Por lo anterior, se 
reitera la observación para que acompañen poder, pudiendo utilizar el 
mismo formato, pero se le debe borrar la frase ", en nombre y 
representación de Sociedad Psicológica Odin SpA,". 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 
A escrito de fecha 14-03-2024: Estese a lo previamente resuelto. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

4 

 

1574460 Vinod Relwani, en representación de ELECTRONICA NISHA 
ONLINE EIRL 

Mixta N NISHA ONLINE Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Se reitera la observación para que acompañe poder para poder 
acreditar la representación indicada en la solicitud, para cumplir 
correctamente puede acompañar una copia íntegra del estatuto de 
constitución si allí se designa Administrador o Gerente General. O 
bien puede utilizar el formato disponible en el sitio web de esta Oficina, 
en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc.  
A escrito de fecha 27-03-2024: Estese a lo previamente resuelto. 

1578519 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Héctor John Maldonado González 

Mixta Cromo En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.En particular se debe indicar el nombre de una calle, 
carretera o ruta, ya que de otra forma la dirección del solicitante queda 
incompleta. 

1578533 Bryan Michael Kernitsky Barnatan, en representación de SEB 
DO BRASIL PRODUTOS DOMÉSTICOS LTDA. 

Mixta ARNO Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
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1578847 Jennifer Marie Petit Rodriguez, en representación de Jennifer 
Marie Petit Rodriguez y Juan Pablo Lastra Figueroa 

Mixta Cervecería Artesanal BUUR Vistos, que la presentación de la solicitud se hizo en cotitularidad, es 
decir, que los eventuales dueños de la marca serán dos personas, a 
saber: Jennifer Marie Petit Rodriguez, y Juan Pablo Lastra Figueroa, 
pero que el poder solo fue conferido por Juan Pablo Lastra Figueroa, a 
doña Jennifer Marie Petit Rodriguez, sin precisar si ella actuará en 
representación de ambos, o si ella solo es la representante de don Juan 
Pablo Lastra, por lo que en definitiva  aclare: Si los titulares y dueños 
de la marca serán Jennifer Marie Petit Rodriguez, y Juan Pablo Lastra 
Figueroa, o bien solo Juan Pablo Lastra Figueroa, y doña Jennifer Marie 
Petit Rodriguez,, su representante. 
Vistos, que en la descripción de productos busca distinguir (proteger) de 
forma simultánea, varios productos con diversas denominaciones de 
origen. Se hace presente que, estás protecciones, quedan reservadas 
para solicitudes de marcas que elaborarán o explotarán única y 
exclusivamente dichos productos. Por lo que en caso de querer 
comercializar variedades de cervezas distintas de las producidas 
exclusivamente en la Republica Checa, a saber, “pilsen pils; pilsener; 
pilsner” y "plzen", se sugiere eliminar: “cervezas protegidas por la 
denominación de origen "pilsen pils";cervezas protegidas por la 
denominación de origen "pilsener";cervezas protegidas por la 
denominación de origen "pilsner";cervezas protegidas por la 
denominación de origen "plzen", dejando todo lo demás, o bien limitar 
toda la descripción de productos (ales [cervezas];bebidas a base de 
cerveza;bebidas de zumo…), dejando solo una de ellas, en cuyo caso 
en la etapa de fondo deberá acreditar que cumple con los requisitos 
para hacer valer la protección de la denominación de origen invocada. 
Lo previamente señalado, en atención a que durante el examen se 
fondo, se podría determinar que la solicitud de autos produce confusión 
respecto a la procedencia o atributos de los productos que se pretenden 
distinguir, por contener en la descripción de productos los términos 
pilsen pils; pilsener; pilsner y plzen, que corresponden a Indicaciones 
geográficas, reconocidas para cervezas originarias de la Republica 
Checa, comprendida en el Anexo V del Acuerdo de Asociación Política 
y Comercial entre Chile y La Unión Europea, vigente desde el 1 de 
febrero de 2003, 
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De oficio se corrige a la descripción de la representación gráfica. 
  
Al escrito de fecha 26 de marzo de 2024: Como se pide, actualícese lo 
que corresponda en la base de datos. 

1579000 Mixzy Karen Aguilar Olivares, en representación de H&A 
Ingeniería SPA 

Mixta GRUPO H&A Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Lo previamente señalado en atención a que el poder custodiado bajo el 
N°226984, fue conferido a una persona que no figura en la solicitud de 
autos, a saber, PATRICIA CONSTANZA MARAMBIO GALLARDO, por 
que deberá acompañar el poder a la actual representante, a saber, 
Mixzy Karen Aguilar Olivares, o bien aclarar los datos del representante 
acorde al documento orignalmente acompañado. 
De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción y la 
descripción de la representación gráfica. 

1579115 Daniela Francisca Colque Jiménez, en representación de 
Sociedad Colque Jimenez SpA 

Denominativa La Conquistada Restaurante Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Lo previamente señalando, en atención a que el documento 
acompañado en la solicitud, no contiene un poder valido, sino que un 
documento emitido por el S.I.I., que no da cuenta de las facultades que 
detenta el representante individualizado en la solicitud. 
Para cumplir con lo previamente observado, puede acompañar un poder 
en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el 
formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1579320 Bruno Felipe Serrano Leiva Mixta ALTIMA FALL ARREST Atendido lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.039 y el estado 
administrativo de la solicitud de registro del signo pedido, respecto del  
cual no se ha otorgado aún registro y por ende no se encuentra aún 
inscrito en los términos que señala la norma ya citada, acompañe 
nuevos ejemplares de la representación gráfica del signo pedido, 
idénticas en diseño y colores a la acompañada inicialmente, que no 
contengan el símbolo ®. 
Adicionalmente se debe aclarar la dirección ya que sólo hay unos 
números, pero sin indicación de una calle, carretera o ruta. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 

1579330 Sacha Paulette Jensen Nalegach, en representación de 
WALL CORP CHILE SPA 

Denominativa Mister Guau Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación 
pues, el documenbto en sí corresponde a un borrador de estatuto de 
empresa en un día, pero no al documento final. Por ello para cumplir 
correctamente debe acompañar una copia íntegra del estatuto que 
contenga un código de verificación. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
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1555261 SILVA ABOGADOS, en representación de NUTRISCO S.A. Mixta LIVE MORE ORGANICS A escrito de fecha 12-03-2024: A lo prinicpal: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Al otrosí: Téngase presente. 

1568023 Jaime Aurelio Contreras Encina, en representación de 
DMASI Soluciones Industriales SpA 

Denominativa SweetAir Realizado un nuevo análisis de los antecedentes, a la luz del certificado 
de vigencia de poderes presentado, donde señala: "El Gerente General 
será designado en los estatutos, cuya individualización es: JAIME 
AURELIO CONTRERAS ENCINA, RUT: 9.407.315-4. el Administrador: 
JAVIER IGNACIO CONTRERAS ESCOBEDO, RUT: 17.752.614-2, 
quien actuará en nombre de la sociedad y la representará. FORMA DE 
ACTUACIÓN: Cualquiera indistintamente. 
Se corrige de oficio incorporando como representante al administrador 
sr. Javier Contreras Escobedo. 
Proveyendo escrito de fecha 20-03-2024. Por cumplido lo ordenado. 

1568024 Jaime Aurelio Contreras Encina, en representación de 
DMASI Soluciones Industriales SpA 

Denominativa NOLOR Realizado un nuevo análisis de los antecedentes, a la luz del certificado 
de vigencia de poderes presentado, donde señala: "El Gerente General 
será designado en los estatutos, cuya individualización es: JAIME 
AURELIO CONTRERAS ENCINA, RUT: 9.407.315-4. el Administrador: 
JAVIER IGNACIO CONTRERAS ESCOBEDO, RUT: 17.752.614-2, 
quien actuará en nombre de la sociedad y la representará. FORMA DE 
ACTUACIÓN: Cualquiera indistintamente. 
Se corrige de oficio incorporando como representante al administrador 
sr. Javier Contreras Escobedo. 
Proveyendo escrito de fecha 20-03-2024. Por cumplido lo ordenado. 

1568027 Jaime Aurelio Contreras Encina, en representación de 
DMASI Soluciones Industriales SpA 

Denominativa BioShield Realizado un nuevo análisis de los antecedentes, a la luz del certificado 
de vigencia de poderes presentado, donde señala: "El Gerente General 
será designado en los estatutos, cuya individualización es: JAIME 
AURELIO CONTRERAS ENCINA, RUT: 9.407.315-4. el Administrador: 
JAVIER IGNACIO CONTRERAS ESCOBEDO, RUT: 17.752.614-2, 
quien actuará en nombre de la sociedad y la representará. FORMA DE 
ACTUACIÓN: Cualquiera indistintamente. 
Se corrige de oficio incorporando como representante al administrador 
sr. Javier Contreras Escobedo. 
Proveyendo escrito de fecha 20-03-2024. Por cumplido lo ordenado. 
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1568029 Jaime Aurelio Contreras Encina, en representación de 
DMASI Soluciones Industriales SpA 

Denominativa OdorGuard Realizado un nuevo análisis de los antecedentes, a la luz del certificado 
de vigencia de poderes presentado, donde señala: "El Gerente General 
será designado en los estatutos, cuya individualización es: JAIME 
AURELIO CONTRERAS ENCINA, RUT: 9.407.315-4. el Administrador: 
JAVIER IGNACIO CONTRERAS ESCOBEDO, RUT: 17.752.614-2, 
quien actuará en nombre de la sociedad y la representará. FORMA DE 
ACTUACIÓN: Cualquiera indistintamente. 
Se corrige de oficio incorporando como representante al administrador 
sr. Javier Contreras Escobedo. 
Proveyendo escrito de fecha 20-03-2024. Por cumplido lo ordenado. 

1569860 Jorge Newman Lahsen, en representación de María José 
Jara Weisser y Paula Daniela De Casacuberta Larenas 

Denominativa BODYMINDCLINIC A escrito de fecha 14-03-2024: Téngase por cumplido lo ordenado. 
Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
 

1570933 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Pedro 
Fabian Aravena Perez 

Denominativa ARAVENA, EL E-COMMERCE NÚMERO 1 DEL 
MUNDO TUERCA 

A escrito de fecha 14-03-2024: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 243247. 

1571178 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de PRIME 
CORREDORES DE SEGUROS SPA 

Mixta PRIME CORREDORES DE SEGUROS A escrito de fecha 12-03-2024: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 243123. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 

1571263 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Nicher 
SpA 

Mixta PANORAMAPP A escrito de fecha 12-03-2024: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 243027. 

1572736 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
SCOREPLAN INTELIGENCIA DE NEGOCIOS SPA 

Mixta SINCRON Al escrito de fecha 26 de febrero de 2024: 
Al principal: Por cumplido lo ordenado, Téngase por acompañado 
poder. 
Al otrosí: Téngase por acompañado. 
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1572741 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de José 
Miguel Meza Riquelme y Eliana Del Carmen Rodríguez Leiva 

Denominativa LOS AUTENTICOS CHACAREROS De oficio se elimina de la propuesta de corrección de la descripción de 
servicios protegidos “entre otras”, pues esta oficina, solo acepta 
descripciones claras y concretas.  Además, se hace presente que los 
criterios de aceptación son dinámicos, evolucionan constantemente o se 
especializan, por lo que no necesariamente una protección aprobada en 
el pasado, lo será en el presente o futuro, y aquella(s) solicitud(es) 
aceptada(s) con criterios antiguos deberá adecuarse al momento de su 
renovación. Es por ello que toda solicitud nueva deberá acomodarse a 
los criterios actuales y vigentes, disponibles en el clasificado de 
productos y servicios que esta oficina pone a su disposición en la 
página web: https://ion.inapi.cl/Trademark/NizaClassifier.asp. 
  
Al escrito de fecha 26 de febrero de 2024: Por cumplido lo ordenado, 
téngase por corregida la clase observada. 

1572794 José Alamiro Espinoza Olguín, en representación de 
LICORES BOU S.A. 

Denominativa LEGADO AZTECA   
Al escrito de fecha 29 de febrero de 2024: 
A lo principal: Por cumplido lo ordenado, pese a que el domicilio 
señalado para el titular no es útil, para eventuales notificaciones de 
efectuadas por receptores judiciales. 
Al primer otrosí: téngase por acompañada. 
Al segundo otrosí: téngase por acompañado. 
Al tercer otrosí: téngase por acompañado. 

1572880 Carlos Ricardo Pieper Weppelmann, en representación de 
Comercializadora Fuentes y Pieper Ltda 

Mixta Del Sol La Buena Comida Al escrito de fecha 29 de febrero de 2024: Por cumplido lo 
ordenado. Téngase por acompañado certificado de Estatuto Actualizado 
de la solicitante que da cuenta de las facultades suficientes del 
representante de autos. 

1572935 Ennia Josefa Yany Stacchetti, en representación de Da 
Milano Spa 

Denominativa Heladerías Pegli Al escrito de fecha 20 de febrero de 2024: Por cumplido lo ordenado. 
Téngase por acompañada copia de la escritura de constitución de la 
solicitante que da cuenta de las facultades del representante de autos. 

1573117 Nicolás Emilio Guajardo Espinoza, en representación de 
AMPERE DYNAMICS SpA 

Mixta Ampere Dynamics Al escrito de fecha 19 de febrero de 2024:  Por cumplido lo ordenado, 
téngase por acompañado poder. 

1573851 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
ALIMENTACION Y EVENTOS EXTRAFOODS Y CIA. 
LIMITADA 

Mixta SOUL COFFEE A escrito de fecha 25-03-2024: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 243741. 

https://ion.inapi.cl/Trademark/NizaClassifier.asp
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1574370 Johanna Andrea Millán León, en representación de Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias 

Mixta Fruti Fresa Crema Untable de Frutilla A escrito de fecha 26-03-2024: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder en custodia N° 224352, se actualiza 
la base de datos. 

1578525 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Distribuidora 
Internacional Global, S. A. 

Mixta COMUNIDAD LATINOAMERICANA DE 
ARTESANOS 

 

1578535 Rominna Del Pilar Fazzi Gardella Mixta Bambú Energía Ingeniería Ecológica Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “BAMBÚ ENERGÍA INGENIERÍA ECOLÓGICA”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, BAMBÚ 
ENERGÍA no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, BAMBÚ ENERGÍA por BAMBÚ ENERGÍA 
INGENIERÍA ECOLÓGICA a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 

1578536 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED 

Denominativa VELERA  
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1578539 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de SUMITOMO CHEMICAL COMPANY, LIMITED 

Denominativa Soltova  

1578842 Álvaro Xavier Fernández Rojas, en representación de FULL 
GAUGE ELETRO CONTROLES LTDA 

Denominativa PENTA Al escrito de fecha 26 de marzo de 2024: Téngase por acompañado 
poder custodiado bajo el N° 243.860.  

1578843 Chujie Du Mixta NUEVA YI FONG  

1578844 Andres Vicente Durandeau Lalanne Denominativa INNOVA  

1578966 Sebastián Alejandro Fraser González Denominativa PRODELTA  

1578971 Gonzalo Del Solar Celedón, en representación de Ernesto 
Neves Müller 

Mixta REGENERA De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     

1578972 Mario Fabrizio Malerba Correa Denominativa curapie  

1578975 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
SEGURIDAD Y SERVICIOS VIGHILE LTDA. 

Denominativa VIGILEX  

1578980 Karen Sara Pupkin Rutman, en representación de Jaime 
Enrique Camhi Felsenstein 

Mixta Natur'all Crunch  
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1578983 Loreto Andrea Medina Zúñiga Mixta Delicias Valu Hechas con amor 
cuchufliartesanales 

Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha realizado el 
examen de forma, y se ha podido identificar que la representación 
gráfica incluye figuras registradas por terceros, a saber, el logo de 
Instagram, elemento que es conflictivo para el eventual registro. 
Es que, deberá eliminar únicamente el icono de Instagram, pues de 
conseguir el registro, no podrá alterar esos elementos de la 
representación gráfica dejando de forma permanente y definitiva dichos 
información. 
Se hace presente que, nada imposibilita a que comercialmente pueda 
usar el logo, adosando un número de teléfono, el cual al no ser parte del 
registro puede ser cambiado, sin la necesidad de registra una nueva 
marca mixta. 
  
  
Por otra parte, la circunstancia que se ha solicitado una marca mixta, 
cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Delicias Valu Hechas con amor cuchufliartesanales”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Valu ”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Valu ”, por “Delicias Valu Hechas con amor 
cuchufliartesanales” a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
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elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Junto con lo anterior se corrige la descripción de la representación 
gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
 

1578984 Cristian Gabriel Herrada Michaud, en representación de 
Karina María Lamas Fuenzalida 

Mixta Mobylia De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.   

1578985 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA , en representación 
de Claudia María Zerene Zerene 

Mixta CALOÉ  

1578987 Joaquín Andrés Lagos Maureira, en representación de Termo 
Servicios SpA 

Denominativa Termo Servicios  

1578990 Marko Iván Bremer Mimica Denominativa Marabunta  
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1578991 Rubén Darío Pastén Zurita, en representación de 
ARRIENDO DE EQUIPOS Y SERVICIOS TIORREAU Y CIA 
LTDA 

Mixta TIRREAU GENERADORES Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “TIRREAU GENERADORES”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “TIRREAU”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “TIRREAU”, por “TIRREAU GENERADORES” a fin de 
exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la 
descripción de la representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1578992 Cristian Ignacio González Vela, en representación de 
Cytrade SpA 

Denominativa NEBH  
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1578993 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA , en representación 
de Tanya Rocío Vásquez Duque y Carla Verónica Marín 
Herrera 

Mixta MAMÁS TERAPEUTAS De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica 
acompañada, y se elimina la frase “Sin proteccion a la palabra 
"TERAPEUTAS" de forma aislada".”, atendido que: (i) No constituye 
descripción de elementos gráficos contenidos en la representación 
gráfica y (ii) Conforme a la ley 19.039, en su artículo 19, es este 
Servicio, quien debe establecer la desprotección de las palabras 
contenidas en una representación gráfica, una vez realizado el examen 
pertinente, y expresarlo en su eventual resolución definitiva de 
concesión. 

1578994 Mauricio Guido Herrera Retamal Denominativa ALTAZORES  

1578995 Diego Ignacio Barrios Román, en representación de 
Midesana SpA 

Mixta Midesana De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

1578997 Vladimir Kaman Kona Robles Arriagada Denominativa Maravilla  

1578999 Raúl Alfonso Herrera Yáñez Denominativa ORIGEN  

1579002 Edgar Enrique Perdomo Flores, en representación de 
Perdomo spa 

Mixta MR. BARBIERE EPF De oficio se incorpora la traducción de la denominación.   
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1579003 María Victoria Marshall Rivera Mixta EMAT Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “EMAT ”. 
  
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
  
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “programa EMAT 
( plataforma y servicio)”, no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
  
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “programa EMAT ( plataforma y servicio)”, por “EMAT ” a fin 
de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la 
descripción de la representación gráfica. 
  
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1579005 José Esteban Fuentes Guajardo, en representación de 
Funeraria Fuentes Limitada 

Mixta Funeraria Fuentes De oficio se corrige que la denominación no tiene traducción y la 
descripción de la representación gráfica. 

1579007 Jorge Eduardo Jerez González, en representación de 
Expediciones Jorge Jerez E.I.R.L. 

Mixta ALTIPLANO EXPEDICIONES De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.     
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1579009 Xiang Zhang Denominativa PITAYA  

1579016 SILVA ABOGADOS , en representación de ORIZON S.A. Denominativa BLUE PETFOOD  

1579017 Issa Hiram Shehadeh Pizarro, en representación de Rodrigo 
Alonso Vergara Burgos 

Mixta ASISTER ESPECIALISTA EN CERRAJERÍA Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “ASISTER ESPECIALISTA EN CERRAJERÍA”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos idénticos y, en su caso, sus 
colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “ASISTER”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “ASISTER”, por “ASISTER ESPECIALISTA EN 
CERRAJERÍA” a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. Junto con lo 
anterior se corrige la descripción de la representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1579019 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de CENTRO 
VACACIONAL KERPEN LTDA. 

Mixta TERMAS DE SAN LUIS  

1579026 SILVA Y CIA. , en representación de Worldquery SpA Denominativa Boozity  

1579028 Juan Enrique Puga Valdés, en representación de Sanfer 
Farma, S.A.P.I. de C.V. 

Denominativa SANFER  
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1579034 Felipe Nicolás Pino Silva, en representación de Inversiones 
Los Nevados Limitada 

Mixta ANDESLAC De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.    

1579035 Antonieta Audolina Ponce Gálvez, en representación de P&H 
Transportes Chile Limitada 

Mixta P&H Transportes Servicios logísticos 
personalizados 

De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.    

1579101 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
INGENIERIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL KS LTDA 

Mixta KS De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica.    

1579102 Pascale Dominique Ritter Van De Kamp Denominativa ESTUDIO FORMADEFORME  

1579106 Badilla Davis Limitada, en representación de CHONGQING 
KALIDA INDUSTRY CO., LTD. 

Mixta KIGCOL  

1579110 Hugo Antonio Kruger Droguett Denominativa Nine Sapiens  

1579113 Rodrigo Alejandro Frohlich Lobo, en representación de 
COMERCIAL FROHLICH SPA 

Denominativa Reúso  

1579117 Luis Enrique Aedo Miranda Denominativa SkyBlue Graphics  

1579119 Jorge Luis Muñoz Vivanco, en representación de DOBLE 
IMPACTO SpA 

Denominativa BELAT  

1579123 José Orlando Rocco Guzmán Denominativa LOGISTICA PAMPA Y MAR  

1579126 Sergio Hernán Castro Martínez Denominativa Goodboys  

1579138 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS LIMITADA, en 
representación de GALENICUM VITAE, S.L.U. 

Denominativa LENAVITAE  

1579139 Sebastián Andrés Winter Del Bosco, en representación de 
ROOBUCK HOLDINGS PTY LTD 

Denominativa ROOBUCK HOLDINGS PTY LTD  

1579140 Cristian Nicolas Menajovsky, en representación de Buen 
Puerto Limitada 

Denominativa P-CAT  

1579142 Paula Carolina  Labrín Nazal, en representación de 
CERVECERIA PAULA CAROLINA LABRIN NAZAL E.I.R.L. 

Denominativa CUMBRE DE LA COSTA CHILENA  

1579144 Guillermo Alexander Piña Aponte Mixta VICLINIC GPA  Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
consistente en VICLINIC GPA en letras mayúsculas, siendo Viclinic en 
color verde oscuro y abajo centrado Gpa de color verde oliva. Especial 
caracterización de la segunda vocal I del segmento VICLINICA está 
representada por una figura que simula una hoja en naranjo y en el 
centro una figura curva con un círculo arriba que simula la silueta de 
una persona en color blanco. Todo sobre fondo blanco." 
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1579148 Sebastián Álvaro Cortés Saavedra, en representación de 
SERVICIOS DE SALUD KINE 4 MOVEMENTLIMITADA 

Mixta K4 CONSULTING Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Etiqueta 
consistente en denominación K4 abajo CONSULTING en letras 
minúsculas de color azul, excepto letra K que es mayúscula. Al costado 
derecho del segmento K4 figura de dos triángulos superpuestos en 
color azul y celeste. Todo sobre un fondo blanco." 

1579149 SILVA Y CIA. , en representación de Inmobiliaria Nueva 
Costanera S.A. 

Denominativa Casa Rabat  
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1579160 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de 
Biotecnología e Innovación SpA 

Mixta bioketen Innovation Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “BIOKETEN INNOVATION”. Que, la Resolución Exenta 
N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, 
publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la 
marca mixta es aquella constituida por una combinación de elementos 
denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, BIOKETEN, no cumple con lo 
señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que el 
campo denominación, solicitado en el formulario de solicitud de registro 
de marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del sistema 
electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este Instituto, por 
lo que es necesario para que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, BIOKETEN, por BIOKETEN INNOVATION, a fin de 
que exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta acompañada, 
eliminando la frase: “Sin protección a la expresión "INNOVATION", 
contenida en la etiqueta“,  atendido que: (i) No constituye descripción de 
elementos gráficos contenidos en la etiqueta y (ii) Conforme a la ley 
19.039, en su artículo 19,  es este Servicio, quien debe establecer la 
desprotección de las palabras contenidas en una etiqueta, una vez 
realizado el examen pertinente, y expresarlo en su resolución definitiva. 
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1579169 Carlos Telemaco Pineda Muñoz, en representación de 
BIOPLUS LTDA. 

Mixta ERMAN GENERGY Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica atendida 
la presentación de la misma para una mejor comprensión a: "Expresión 
ERMAN GENERGY en color negro con fondo gris claro. La palabra 
ERMAN se ubica sobre la palabra GERMAN cuya letra "G" es de mayor 
tamaño en forma de rombo, divida en un costado por una barra en 
colores amarillo, rojo y negro. Todo sobre un rectángulo de bordes 
redondeados de color gris." 
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1579318 Mariana Alejandra Soto De La Jara Mixta Lebu Lemu Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) "LEBU LEMU”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, LEBULEMU no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) gráficos contenido(s) en el signo 
mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, LEBU LEMU por LEBULEMU, a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) gráficos contenidos en la marca 
mixta, donde se puede apreciar que los terminos están dispuestos en 
lugares diferentes de la representación gráfica esta consideración 
genera un espacio entre los dos terminos denominativos, y donde la 
primera letra de cada palabra es la misma L, motivo por el cual se 
deben separar. Esta corrección de oficio no altera en nada la marca 
mixta pedida. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 
Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 

1579319 César Eduardo Ruz Leiva Denominativa karkaai  

1579321 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de HOFMANN ENGINEERING 
PTY LTD 

Mixta HOFMANN ENGINEERING Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

24 

 

1579322 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de HOFMANN ENGINEERING 
PTY LTD 

Mixta HOFMANN ENGINEERING Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 

1579323 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de SOCIEDAD DC 
CONSULTORA SpA 

Denominativa CONSTRULABORAL  

1579324 HERMÉS & PROPIEDAD INTELECTUAL CONSULTORES 
LIMITADA, en representación de SOCIEDAD DC 
CONSULTORA SpA 

Mixta CML CENTRO MÉDICO LABORAL  

1579329 SOLEDAD CASTRO ASOCIADOS, en representación de 
FUNDACIÓN PALABRA 

Denominativa LECTURA AMPLIADA  

1579331 Andrés Fernando Melossi Jiménez Denominativa MELOSSI  
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1579332 Vicente Moisés Contreras Vergara Mixta cubitops fast deployments Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “CUBITOPS FAST DEPLOYMENTS”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, CUBITOPS no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, CUBITOPS por CUBITOPS FAST DEPLOYMENTS 
a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 

1579333 Karen Johannesen González, en representación de Nueva 
Soltera Spa 

Mixta Nueva Soltera Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 
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1579335 Camila Andrea Rico Anabalón Denominativa Centro Selah Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1579337 David Rodrigo Valenzuela Urrutia, en representación de 
Eziconn SpA 

Mixta ENCODELYT Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 

1579338 Daniela Ignacia Arriagada Sandoval Denominativa Galgo café de especialidad Se corrige de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1579339 David Rodrigo Valenzuela Urrutia, en representación de 
Eziconn SpA 

Mixta aliciA Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, teniendo en cuenta los 
elementos contenidos en ella. 

1579340 Inés De La Quintana Gramunt Denominativa CAFE LA PET  
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1579341 Debora Elizabeth Molina Gaete, en representación de 
CENTRO DE RELAJACIÓN TERAPÉUTICO Y 
ALOJAMIENTO PABLA ANTONIA RODRIGUEZ LOPEZ 
E.I.R.L 

Mixta Nañapura Una estadía inolvidable Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “NAÑAPURA UNA ESTADÍA INOLVIDABLE”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, NAÑAPURA no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, NAÑAPURA por NAÑAPURA UNA ESTADÍA 
INOLVIDABLE a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta acompañada y se 
elimina la frase "Sin protección a las palabras genéricas "Una estadía 
inolvidable"" atendido que: (i) No constituye descripción de elementos 
gráficos contenidos en la etiqueta y (ii) Conforme a la ley 19.039, en su 
artículo 19,  es este Servicio, quien debe establecer la desprotección de 
las palabras contenidas en una etiqueta, una vez realizado el examen 
pertinente, y expresarlo en su resolución definitiva. 

1579342 Debora Elizabeth Molina Gaete, en representación de José 
Miguel Castañeda Fuentes 

Mixta CHK CHAMAKING  
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1552434 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de PSH 
INVESTMENTS SPA 

Mixta SELKNAM INVESTMENTS VISTOS: 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 19, 20 y 22, 
de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para deducir 
oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo de la solicitud, 
cuya finalidad es analizar si el signo pedido reúne los requisitos 
necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
2.- Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, siendo 
una de sus funciones principales la de indicar la procedencia empresarial 
de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del 
público consumidor proporcionando una valiosa información a estos 
últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del 
titular de una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos o servicios que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
3.- Que, la expresión SELKNAM sobre la cual se pretende un derecho en 
exclusiva se vincula al pueblo originario SELKNAM  por lo que, previo a 
entrar al examen del cumplimiento de los requisitos sustantivos, 
corresponde dejar expresa constancia de las normas y principios que 
resultan relevantes a la hora de analizar la registrabilidad de un término 
que corresponde a la denominación de un pueblo originario en nuestro 
país, como el mencionado. 
4.- Que, la Constitución Política de Chile dispone en el inciso segundo de 
su artículo 5º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación 
el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana, y que es deber de los órganos del Estado respetar y promover 
tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes. 
5.- Que, entre los tratados internacionales vigentes en Chile, que 
reconocen derechos culturales a los pueblos originarios indígenas, se 
encuentran los siguientes: 
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(i) La Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de las 
expresiones culturales, adoptada en octubre de 2005 por la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en vigor en Chile desde junio de 2007, 
que establece entre los principios rectores los de igual dignidad y respeto 
de todas las culturas señalando que, la protección y la promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales presuponen el reconocimiento 
de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de ellas, 
comprendidas las culturas de las personas pertenecientes a minorías y 
las de los pueblos autóctonos; 
(ii) El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado con fecha 27 de junio de 1989, fruto de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
1989, vigente en Chile desde el 15 de diciembre de 2009. 
(iii) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 
2007, que reconoce y especifica todos los derechos establecidos en el 
Convenio 169, y en la que los países que adhieren a las Naciones Unidas, 
el artículo 31 de la Declaración establece en su n°1, que los pueblos 
indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones 
culturales tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, 
tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, 
las semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la 
fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. 
También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su 
propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos 
tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales; y en su n°2, 
establece que los Estados adoptarán, conjuntamente con los pueblos 
indígenas, medidas eficaces para reconocer y proteger el ejercicio de 
estos derechos. 
6.- Que, la Ley Indígena N°19253, en sus artículos 8 y 28, que establece 
normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, señala que: “El 
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reconocimiento, respeto y protección de las culturas e idiomas indígenas 
contemplará: (f) La promoción de las expresiones artísticas y culturales y 
la protección del patrimonio arquitectónico, arqueológico, cultural e 
histórico indígena.” Que además, habiéndose requerido información 
sobre la denominación SELKNAM, al Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural del Ministerio de las Culturas, Las Artes y El Patrimonio, éste 
evacuo informe oficio N°81 y N°101, de fecha 28 de Abril de 2022, 
señalando que: “SELKNAM es un pueblo originario de Chile” 
Y CONSIDERANDO, ADEMÁS, 
7.- Que, el artículo 3 de la Ley N°19.039 establece como principio general 
la garantía que la protección de los derechos de propiedad industrial que 
en ella se regulan se concederá salvaguardando y respetando tanto el 
patrimonio biológico y genético como los conocimientos tradicionales 
nacionales. Por su parte, el artículo 19 del referido cuerpo legal, señala 
que “bajo la denominación de marca comercial se comprende todo 
signo… capaz de distinguir en el mercado productos…”, elevando a la 
calidad de requisito esencial la distintividad, en asociación a un producto 
o servicio determinado en su circulación en el mercado 
8.- Que, el artículo 20 de la Ley N°19.039 establece una serie de 
causales de irregistrabilidad, y en su literal E) determina la imposibilidad 
de registro de los signos genéricos e indicativos, aquellos de uso común 
en el mercado y de aquellos carentes de distintividad. 
9.- Que, el nombre de un pueblo originario constituye parte del patrimonio 
cultural inmaterial del pueblo de que se trate, patrimonio protegido e 
inalienable conforme dispone la Convención para la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, incluido el idioma como 
vehículo del patrimonio cultural inmaterial, de modo tal que el nombre 
siempre será vinculado y asociado al pueblo con el cual se identifica esa 
denominación. En consecuencia, con el mérito de lo expuesto, 
disposiciones citadas, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en 
sí mismo, como en relación a las marcas registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, y de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley 19.039, se informa al solicitante 
que la marca pedida incurre en las siguientes causales de prohibición de 
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registro, que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud 
presentada: 
Artículo 20 letra E) Las expresiones o signos empleados para indicar el 
género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, peso, 
valor o cualidad de los productos o servicios; las que sean de uso general 
en el comercio para designar cierta clase de productos o servicios, y las 
que no presenten carácter distintivo o describan los productos o servicios 
a que deban aplicarse. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
En efecto, el signo pedido incorpora la denominación SELKNAM, grupo 
originario Chile y es una expresión que forma parte del acervo cultural de 
dicho pueblo, conformado por un conjunto de saberes que se han 
integrado a nuestra cultura como conocimiento tradicional que, según ha 
interpretado este Instituto, son un cuerpo vivo de conocimientos que es 
creado, mantenido y transmitido de una generación a otra dentro de una 
comunidad y que forma parte de su identidad cultural. Y que a su vez 
podría inducir error o engaño en relación con una presunta vinculación 
en cuanto a características o cualidad del ámbito de protección solicitado 
con el referido pueblo originario. 
Así las cosas, el signo en cuestión no permite al consumidor lograr el 
reconocimiento de su origen empresarial o de negocio particular o 
específico, puesto que siempre se vinculará y asociará al pueblo 
originario al cual identifica dicha denominación careciendo, en 
consecuencia, de la distintividad necesaria para dar cumplimiento a la 
finalidad principal de la marca comercial cual es permitir la correcta 
asociación de los productos y servicios que el signo identifica con el 
origen mercantil de los mismos. Asimismo, el otorgamiento de derechos 
exclusivos sobre el signo a favor del solicitante permitiría a este último 
apropiarse de las características y atributos asociados inmanentemente 
a dicho grupo humano, y beneficiarse de sus expresiones culturales, lo 
que pugna abiertamente con la necesidad de protección de la identidad 
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y patrimonio cultural inmaterial de los Pueblos Indígenas, consagradas 
en nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en la Ley 19.253, el 
Convenio 169 de la OIT, en la Ley 19.039 y en el CUP 
Por lo anterior este Instituto concluye que la marca solicitada infringe lo 
dispuesto en el artículo 3° y las prohibiciones de registro contempladas 
en el artículo 20, letras e) y f) de la Ley N°19.039 
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1562730 Moisés Gregorio Briceño Ramírez Denominativa Outletgamer CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, la marca solicitada se 
construye por el conjunto en inglés “OUTLETGAMER", que traducido al 
español significa “TIENDA DE DESCUENTO” y “VIDEOJUGADOR”, el 
cual dice directa relación con los servicios solicitados por la marca, 
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respecto de las clases 9 y 28. Dicho esto, se trata de un signo que en 
su estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es 
descriptivo de los servicios solicitados en la cobertura que pretende 
proteger. Por último, la marca pedida no resulta suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario, al no ser susceptible de distinguir en el mercado un único 
origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni 
excluyente a nadie en particular.  
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Que el signo solicitado al estar construido por el conjunto en inglés 
“OUTLETGAMER", que traducido al español significa “TIENDA DE 
DESCUENTO” y “VIDEOJUGADOR”, resulta un signo inductivo a error 
o confusión en cuanto a la naturaleza de los productos a distinguir 
distintos a los que se encuentran en las clases 09 y 28, y que se 
relacionan con videojuegos. 
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1564170 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Manuel Céspedes 

Mixta Newen Ingenieria de Ecosistemas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1361612, marca NEWEN MAPU, 
que distingue Fertilizantes orgánicos de la clase 1. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía 
propia.? 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1564225 Walter Christian Eaglehurst Urquiola Denominativa Ciprés de las Guaitecas CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1340383, marca CIPRES, que 
distingue Vinos, licores y bebidas espirituosas de la clase 33. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1564733 Moisés Gregorio Briceño Ramírez Denominativa Tiendaoficialchile CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra A) “No son registrables los escudos, las banderas u 
otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de 
las organizaciones internacionales y de los servicios públicos estatales”. 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en 
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TIENDAOFICIALCHILE, en que Tienda, se define por el Diccionario de 
la RAE como "casa, puesto o lugar donde se venden al público artículos 
de comercio al por menor", y que sea Oficial, de acuerdo al mismo 
texto, es "dicho de una institución, de un edificio, de un centro de 
enseñanza, etc., que se sufraga con fondos públicos y esta bajo la 
dependencia del Estado o de las entidades territoriales", por lo que 
describe la naturaleza y cualidad de los servicios solicitados; y por 
último incluye, las palabras Chile, que indica el estado al que 
pertenece. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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1565593 Moises Castro Toro, en representación de MALIEX S.A. Mixta ARRIVATA HACEDORES DE QUESOS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación a  la Solicitud N° 1557913 Marca 
ARRIVATA Protege Aceite de cocina;aceite de oliva para uso 
alimenticio;aceites comestibles;aceites condimentados;aceites y grasas 
comestibles;queso con especias;quesos;jamón;prosciutto 
(jamón);jaleas, mermeladas, compotas, pastas para untar a base de 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres;pasta a base de carne;pastas 
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a base de productos lácteos para untar;pastas para untar de 
vegetales;embutidos;embutidos ahumados;salchichas;salsas para 
dipear a base de carne;salsas para dipear a base de verduras;salsas 
para dipear de hierbas y especias;salsas para dipear de queso;salsas 
para mojar de hierbas y especias;postres a base de frutas;postres a 
base de productos lácteos, de la clase 29. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración altamente similar, tanto desde 
el punto de vista gráfico como fonético, al compartir el núcleo 
característico ARRIVATA, sin que la adición de los términos comunes 
HACEDORES DE QUESO en la marca solicitada le otorgue 
individualidad y fisonomía propia que lo distinga de la marca registrada 
y posibilite su coexistencia en el mercado sin riesgo a error o confusión 
por parte del consumidor en cuanto al origen empresarial de los 
productos. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565633 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de Agueda Paulina Vásquez Rival 

Mixta DULCITO PAULINA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 951090 Marca PAULINAS 
Protege Servicios de editorial; servicios educacionales en todos sus 
grados; servicios de capacitación y enseñanza técnico profesional; 
cursos de capacitación y perfeccionamiento; servicios de organización y 
realización de seminarios, conferencias, charlas, congresos, de 
exposiciones, shows, de ferias y eventos industriales, empresariales, 
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comerciales, culturales, sociales, artísticos y publicitarios; servicios de 
entretenimiento, diversión, esparcimiento y recreación de individuos; 
servicio de representaciones teatrales y artísticas de actuaciones de 
espectáculos; servicios de estudios de cine y producción de películas 
cinematográficas; servicio de montajes de radio y televisión y 
entretenimientos radiofónicos y televisados; servicios de grupo musical, 
producción, musicalización y arreglos musicales; servicio de sello de 
grabación musical, de la clase 41. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565634 ASESORIAS ALPHA PRIMA LIMITADA, en representación 
de Dompierre y Salse ltda 

Mixta VANILLA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1248124 Marca VANYLA 
Protege Diseño de moda; Diseño de productos de vestuario y de 
accesorios., de la clase 41. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

49 

 

1565638 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Essity 
Hygiene and Health Aktiebolag 

Denominativa SENSITI-V CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1055081 Marca SENSITIVE 
Protege Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares, cremas, cosméticos, de la clase 3;  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565640 JUAN PABLO DE LA JARA ANDREWS, en representación de 
WINK S.P.A. 

Denominativa WINK CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1416849 Marca WINK 
PUBLICIDAD Protege Servicios de agencias de publicidad, de la clase 
35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565650 Sofia Andrea Fundas Vergara Denominativa AlmaZen del Té CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 840999 Marca ALMA 
Protege Café y sus sucedáneos, té, cacao, chocolate, azúcar, arroz, 
tapioca, sagú; harinas y preparaciones hechas con harinas y cereales, 
pan, pastelería y confitería, helados comestible; miel, jarabe de melaza; 
levaduras, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos), especias; hielo, de la clase 30; Registro 1356189 Marca 
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ZEMM Protege Café; café descafeinado; café en polvo en formato de 
bolsas de goteo; café exprés; café instantáneo; café molido; café sin 
cafeína; café sin tostar; café tostado, en polvo, granulado o en bebidas; 
café y bebidas a base de café preparados; café y sucedáneos del café; 
café y té; esencias de café; extractos de café; granos de café molidos; 
mezclas de café y achicoria, de la clase 30. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
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un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565651 Félix Vergara Ruiz, en representación de ASENJO ROSAS 
CESAR ALEJANDRO 

Denominativa OMA WURST CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1191810 Marca OMA 
Protege Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles, de la clase 29. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565653 Cristian Andres Fuenzalida Stolzenbach Denominativa Builder e-commerce & Brands CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1184562 Marca I BUILDER 
Protege Aparatos para juegos; máquinas de videojuegos; juegos 
portátiles con pantalla de cristal líquido; máquinas de videojuegos 
electrónicos para salas de juego; capsulas para pistolas de juguete; 
juguetes para animales domésticos; globos de juego; biberones para 
muñecas; juguetes; bloques de construcción [juguetes]; Juegos de 
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construcción; artículos de cotillón; pistolas de juguete; artículos de 
broma; sonajeros; juegos de sociedad; camas de muñecas; casas de 
muñecas; muñecas; mascaras de carnaval; modelos de vehículos a 
escala; ropa de muñecas; cuarto de muñecas; peonzas [juguetes]; 
patinetes; pistolas de aire comprimido [juguetes]; móviles [juguetes]; 
osos de peluche; discos voladores [juguetes]; juguetes de peluche; 
Juguetes para hacer pompas de jabón; piñatas; vehículos de juguete; 
juegos de damas; dados [juegos]; juegos de ajedrez. de la clase 28; , 
Registro 1177594 Marca BUILDER PACK Protege Servicios de 
construcción, reparación y mantención de inmuebles y de elementos 
prefabricados para construcción. de la clase 37; , Registro 1178264 
Marca BUILDER PACK Protege Materiales de construcción no 
metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y 
betún; construcciones transportables no metálicas; monumentos no 
metálicos. de la clase 19; , Registro 1178265 Marca BUILDER PACK 
Protege Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción 
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; 
artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; 
cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras 
clases; minerales metalíferos. de la clase 6; , Registro 1415007 Marca 
BUILDER Protege Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, 
odontológicos y veterinarios; miembros, ojos y dientes artificiales; 
artículos ortopédicos; material de sutura; dispositivos terapéuticos y de 
asistencia para personas discapacitadas; aparatos de masaje; aparatos, 
dispositivos y artículos de puericultura; aparatos, dispositivos y artículos 
para actividades sexuales; aparatos para la extracción de muestras 
sangre; analizadores de composición corporal para uso médico; 
aparatos de diagnóstico para uso médico; aparatos para diagnóstico 
clínico; aparatos eléctricos de masajes para uso doméstico; aparatos 
para masajes estéticos; aparatos de medida del ritmo cardiaco; agujas 
de acupuntura; almohadas contra el insomnio; almohadillas 
abdominales; almohadillas para evitar la formación de llagas; 
almohadillas térmicas para primeros auxilios; andadores para personas 
discapacitadas; anillos antirreumáticos; anillos de dentición 
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[mordedores]; anillos para el reumatismo; aparatos de anestesia; 
aparatos de fisioterapia; aparatos de microdermoabrasión; aparatos de 
monitorización de la frecuencia cardíaca; aparatos de ortodoncia; 
aparatos de radioterapia; aparatos de reanimación; aparatos e 
instrumentos urológicos; aparatos dentales para el tratamiento de la 
apnea obstructiva del sueño; aparatos de análisis para uso médico; 
aparatos galvánicos para uso terapéutico; aparatos obstétricos; 
aparatos para análisis de sangre; aparatos para el tratamiento del acné; 
botellas de lactancia para bebés, protectores de pezón para la lactancia 
materna; aparatos para la respiración artificial; aparatos para limpiar las 
cavidades del cuerpo; aparatos para proteger el oído; aparatos para 
tratar la sordera; aparatos terapéuticos de aire caliente; aparatos 
vibratorios para camas; aspiradores nasales; bisturíes; bragueros 
[vendas para hernias]; cabestrillos [vendas de soporte]; camas 
especiales para cuidados médicos; camillas con ruedas; camillas para 
enfermos; camisas de fuerza; cánulas; catéteres; chupetes [tetinas]; 
cierres de biberones; cinturones médicos; compresas electrotérmicas 
[cirugía]; compresores [cirugía]; conteras de muletas; contraceptivos 
que no sean químicos; copas menstruales; cortacallos; cucharas para 
medicamentos; cuñas [orinales]; desfibriladores; dializadores; 
dispositivos de medida del pulso; dispositivos para medir el azúcar en la 
sangre; dispositivos de ayuda auditiva; dispositivos de protección contra 
los rayos x para uso médico; dispositivos implantables para la 
administración subcutánea de fármacos; dispositivos para desplazar 
personas inválidas; elásticos de ortodoncia; electrocardiógrafos; 
escalpelos; esfigmomanómetros; estetoscopios; estimuladores 
cerebrales; fórceps; gastroscopios; goteros para uso médico; 
hemocitómetros; hilos de guía para uso médico; implantes 
biodegradables de fijación ósea; incubadoras para recién nacidos; 
inhaladores; instrumentos eléctricos de acupuntura; insufladores; 
lancetas; ligas de ortodoncia; limpiadores de oídos; marcapasos 
cardíacos; mascarillas de anestesia; mascarillas respiratorias para la 
respiración artificial; mobiliario especial para uso médico; monitores de 
composición corporal; monitores de grasa corporal; monitores de 
presión sanguínea; muletas; oftalmómetros; oftalmoscopios; palanganas 
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para uso médico; pantallas radiológicas para uso médico; peines 
antipiojos; pesarios; filtros de sangre; pinzas para castrar; pivotes para 
dientes artificiales; prendas de compresión; preservativos; prótesis; 
pulseras para el reumatismo; pulsímetros; recipientes para aplicar 
medicamentos; respiradores; ropa especial para quirófano; sábanas 
para personas incontinentes [empapadores]; sacaleches; sillas orinal; 
sillones para uso médico u odontológico; sondas uretrales; soportes del 
arco del pie para el calzado; soportes para los pies planos; 
suspensorios [vendas]; tapones para los oídos (dispositivos de 
protección auditiva); trocares; trompetillas acústicas; vendas de soporte; 
vendas elásticas; tubos capilares para la sangre. de la clase 10; 
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, 
refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, instalaciones 
sanitarias; accesorios de seguridad para aparatos y conducciones de 
agua o gas; almohadillas electrotérmicas que no sean para uso médico; 
anafes; antorchas; aparatos bronceadores; aparatos de cloración para 
piscinas; aparatos de cromatografía para uso industrial; aparatos de 
depuración de gases; aparatos de deshidratación de residuos 
alimenticios; aparatos de desinfección; aparatos de desodorización que 
no sean para uso personal; aparatos de destilación; aparatos de 
filtración para acuarios; aparatos de fumigación que no sean para uso 
médico; aparatos de ionización para el tratamiento del aire o del agua; 
aparatos de toma de agua; aparatos de torrefacción; aparatos e 
instalaciones para ablandar el agua; aparatos eléctricos para hacer 
yogur; aparatos para bañeras de hidromasaje; aparatos para baños; 
aparatos para depurar el aceite; aparatos para esterilizar libros; 
aparatos para producir chorros de hidromasaje; aparatos para tostar; 
aparatos y máquinas de hielo; aparatos y máquinas para purificar el 
agua; aparatos y máquinas para purificar el aire; apliques para 
quemadores de gas; arañas de luces; armazones de horno; asadores; 
asientos de inodoro; aspersores de riego por goteo [accesorios de 
riego]; bañeras; barbacoas; bidés; bocas de riego; bolsas de agua 
caliente; bombas de calor; cabinas de ducha; cabinas transportables 
para baños turcos; cacerolas a presión eléctricas; cafeteras eléctricas; 
calderas que no sean partes de máquinas columnas de destilación; 
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condensadores de gas que no sean partes de máquinas; congeladores; 
difusores de luz; dispositivos antihielo para vehículos; encendedores de 
gas; espetones para asadores; esterilizadores de aire; farolas; faros de 
acetileno; faros para automóviles; filtros de aire para sistemas de 
climatización; forjas portátiles; fregaderos; freidoras eléctricas; fuentes 
de chocolate eléctricas; generadores de acetileno; gofreras eléctricas; 
grifos [llaves de paso] para canalizaciones; guirnaldas de luces 
decorativas para fiestas; hervidores eléctricos; hogares; hornos que no 
sean de laboratorio; humeros de chimenea; incineradores; inodoros; 
instalaciones automáticas para abrevar; instalaciones automáticas para 
transportar ceniza; instalaciones de baño; instalaciones de filtrado de 
aire; instalaciones de polimerización; instalaciones para el tratamiento 
de combustibles y moderadores nucleares; intercambiadores térmicos 
que no sean partes de máquinas; lampiones; lavadores de gas [partes 
de instalaciones de gas]; mantas eléctricas que no sean para uso 
médico; máquinas de riego para uso agrícola; máquinas para hacer 
pan; máquinas y aparatos frigoríficos; números luminosos para casas; 
ollas eléctricas multifuncionales; pasteurizadores; piedras de lava para 
barbacoas; piezas accesorias conformadas para hornos; pistolas de aire 
caliente; prensas eléctricas para tortillas; proyectores de luz; reactores 
nucleares; reflectores para vehículos; retretes transportables; 
rompechorros; tapones de radiador; tazas de inodoro; tiros de 
chimenea; torres de refinado para la destilación; urinarios. de la clase 
11; , Registro 1414751 Marca BUILDER Protege Productos 
farmacéuticos; alimentos dietéticos para uso médico; complementos 
nutricionales; complementos alimenticios a base de proteínas; dulces 
para uso médico; preparaciones alimenticias para uso médico; 
suplementos nutricionales; suplementos alimenticios a base de 
proteínas; fibras alimentarias de la clase 5; y Registro 1416414 Marca 
BUILDER Protege Aguas minerales y bebidas sin alcohol; bebidas a 
base de frutas y zumos de frutas; siropes y preparaciones para elaborar 
bebidas; bebidas energéticas; bebidas enriquecidas con proteínas para 
deportistas; bebidas isotónicas. de la clase 32; Solicitud 1536046 Marca 
BUILDER Protege INCL. Carne, pescado, carne de ave y carne de 
caza; Extractos de carne; Frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
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conserva, congeladas, secas y cocidas; Jaleas, confituras, compotas; 
Huevos; Leche y productos lácteos; Aceites y grasas comestibles; 
Frutos secos preparados; Refrigerios a base de fruta; Refrigerios a base 
de maíz dulce de la clase 29; y Solicitud 1536048 Marca BUILDER 
Protege INCL. Café, cacao y sucedáneos del café; Tapioca y sagú; 
Preparaciones a base de cereales; Productos de pastelería y confitería; 
Helados; Miel, jarabe de melaza; Polvos de hornear; Sal; Mostaza; 
Vinagre, salsas (condimentos); Especias; Hielo; Alimentos a base de 
avena; Barritas de cereales ricas en proteínas; Barras de cereales; 
Cereales listos para comer; Hojuelas de avena; Refrigerios a base de 
cereales de la clase 30. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
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mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565654 Carlos Benito Campbell Vilches, en representación de 
DISTRIBUIDORA JA LTDA. 

Denominativa DISTRIBUIDORA JA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1098219 Marca JA Protege 
vestuario. de la clase 25; articulos de deporte. de la clase 28; 
publicidad. de la clase 35; Registro 1163063 Marca JA Protege Bebidas 
gaseosas, aguas gaseosas o gasificadas, aguas de mesa, aguas 
minerales, aguas aromatizadas, bebidas de frutas, zumos de frutas, 
refrescos que contienen zumos de frutas, limonadas, siropes y otras 
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preparaciones para hacer bebidas, esencias para la preparación de 
bebidas, bebidas isotónicas, cocktails sin alcohol. de la clase 32; y 
Registro 1317785 Marca Ja! Protege Gelatinas y polvos para preparar 
gelatinas. de la clase 29 . 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y servicios.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565668 CAMILA SOTO, en representación de GRUPO S SPA Mixta SMOOVIT CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1230189 Marca 
SMOOVTIME Protege Agua sin gas, agua mineral gaseosa o agua 
carbonatada, agua tratada para el consumo humano, agua de 
manantial, agua mineral, agua saborizada; bebidas hechas a base de 
fruta o con sabor a fruta, jugos de frutas o vegetales, néctares, 
limonadas, sodas ybebidas no alcohólicas; jarabes, extractos y esencias 
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y preparaciones para hacer bebidas no alcohólicas (excepto aceites 
esenciales); bebidas hechas a base de suero de leche; bebidas hechas 
a base de soya que no sean sucedáneos de la leche; bebidas no 
alcohólicas hechas a base de mosto de malta; bebidas isotônicas, de la 
clase 32; Registro 1228547 Marca SMOOVLATTE Protege Agua sin 
gas, agua mineral gaseosa o agua carbonatada, agua tratada para el 
consumo humano, agua de manantial, agua mineral, agua saborizada; 
bebidas hechas a base de fruta o con sabor a fruta, jugos de frutas o 
vegetales, néctares, limonadas, sodas y otras bebidas no alcohólicas; 
jarabes, extractos y esencias y otras preparaciones para hacer bebidas 
no alcohólicas (excepto aceites esenciales); bebidas hechas a base de 
suero de leche; bebidas hechas a base de soya que no sean 
sucedáneos de la leche; bebidas no alcohólicas hechas a base de 
mosto de malta; bebidas isotónicas, de la clase 32 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565669 Viviana Judith Tapia Rogel, en representación de Diseño y 
confección Bolbarán Rogel Ltda. 

Mixta Feline WorldFit CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1310552, marca FELINA, 
que distingue Prendas de vestir, en particular ropa interior, prendas de 
corsetería, trajes de baño (bañadores), de la clase 25. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
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pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, además los signos en 
controversia son confundibles, atendido que únicamente existe una letra 
de diferencia en el núcleo característico de las marcas FELINE y 
FELINA, sin que en términos de uso común WORLDFIT permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía 
propia que posibilite su coexistencia en el mercado sin riesgo a error o 
confusión por parte del consumidor en cuanto al origen empresarial de 
los productos. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1565875 John Makihi Pakarati Cardinali, en representación de 
ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS JOHN 
PAKARATI E.I.R.L. 

Denominativa Rapa Nui Travel Guide VISTOS: 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 19, 20 y 22, 
de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para deducir 
oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo de la solicitud, 
cuya finalidad es analizar si el signo pedido reúne los requisitos 
necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
2.- Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 
como signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos y 
servicios, que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
3.- Que, la expresión RAPA-NUI sobre la cual se pretende un derecho 
en exclusiva se vincula al pueblo originario  xRapa-Nui por lo que, 
previo a entrar al examen del cumplimiento de los requisitos 
sustantivos, corresponde dejar expresa constancia de las normas y 
principios que resultan relevantes a la hora de analizar la registrabilidad 
de un término que corresponde a la denominación de un pueblo 
originario en nuestro país, como el mencionado. 
4.- Que, la Constitución Política de Chile dispone en el inciso segundo 
de su artículo 5º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como 
limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la 
naturaleza humana, y que es deber de los órganos del Estado respetar 
y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así 
como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 
5.- Que, entre los tratados internacionales vigentes en Chile, que 
reconocen derechos culturales a los pueblos originarios indígenas, se 
encuentran los siguientes: 
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(i) La Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de 
las expresiones culturales, adoptada en octubre de 2005 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en vigor en Chile desde 
junio de 2007, que establece entre los principios rectores los de igual 
dignidad y respeto de todas las culturas señalando que, la protección y 
la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen 
el reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto 
de ellas, comprendidas las culturas de las personas pertenecientes a 
minorías y las de los pueblos autóctonos; 
  
(ii) El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado con fecha 27 de junio de 1989, fruto de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
1989, vigente en Chile desde el 15 de diciembre de 2009,. 
(iii) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 
2007, que reconoce y especifica todos los derechos establecidos en el 
Convenio 169, y en la que los países que adhieren a las Naciones 
Unidas, el artículo 31 de la Declaración establece en su n°1, que los 
pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 
expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 
ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y 
genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las 
propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 
interpretativas. También tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus 
conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales; y 
en su n°2, establece que los Estados adoptarán, conjuntamente con los 
pueblos indígenas, medidas eficaces para reconocer y proteger el 
ejercicio de estos derechos. 
6.- Que, la Ley Indígena N°19253, en sus artículos 8 y 28, que 
establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

74 

 

indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, 
señala que: “El reconocimiento, respeto y protección de las culturas e 
idiomas indígenas contemplará: (f) La promoción de las expresiones 
artísticas y culturales y la protección del patrimonio arquitectónico, 
arqueológico, cultural e histórico indígena.” Adicionalmente, reconoce 
expresamente a los pueblos originarios -dentro de los cuales se 
encuentra el pueblo Rapa Nui- y su contribución a la formación de la 
sociedad chilena actual, estableciendo que corresponde al Estado el 
deber de promover las culturas indígenas, las que forman parte del 
patrimonio de la Nación chilena. 
  
Y CONSIDERANDO, ADEMÁS, 
7.- Que, el artículo 3 de la Ley N°19.039 establece como principio 
general la garantía que la protección de los derechos de propiedad 
industrial que en ella se regulan se concederá salvaguardando y 
respetando tanto el patrimonio biológico y genético como los 
conocimientos tradicionales nacionales. Por su parte, el artículo 19 del 
referido cuerpo legal, señala que “bajo la denominación de marca 
comercial se comprende todo signo… capaz de distinguir en el mercado 
productos…”, elevando a la calidad de requisito esencial la distintividad, 
en asociación a un producto o servicio determinado en su circulación en 
el mercado 
8.- Que, el artículo 20 de la Ley 19.039 establece una serie de causales 
de irregistrabilidad, y en su literal e) determina la imposibilidad de 
registro de los signos genéricos e indicativos, aquellos de uso común en 
el mercado y de aquellos carentes de distintividad. 
9.- Que adicionalmente, el art. 10 bis del Convenio de la Unión de Paris 
(CUP), incorporado al derecho interno chileno, señala que constituye 
acto de competencia desleal “… todo acto de competencia contrario a 
los usos honestos en material industrial o comercial”; agregando en su 
numeral tercero, que en particular deberán prohibirse: “las indicaciones 
o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio de comercio pudieren 
inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación las 
características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos". 
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10.- Que, en el mismo orden de ideas, la Ley N° 20.169 define los actos 
de competencia desleal como “toda conducta contraria a la buena fe o a 
las buenas costumbres que, por medios ilegítimos, persiga desviar 
clientela de un agente del mercado”, mencionando en su artículo 4 , a 
modo de ejemplos de tales actos, precisamente “Toda conducta que 
aproveche indebidamente la reputación ajena, induciendo a confundir 
los propios bienes, servicios, actividades, signos distintivos o 
establecimientos con los de un tercero” y “El uso de signos o la difusión 
de hechos o aseveraciones, incorrecto o falsos, que induzcan a error 
sobre la naturaleza, proveniencia, componentes, características, precio, 
modo de producción, marca, idoneidad para los fines que pretende 
satisfacer, calidad o cantidad y, en general sobre las ventajas realmente 
proporcionadas por los bienes o servicio ofrecidos, propios o ajenos”. 
11.- Que, el nombre de un pueblo originario constituye parte del 
patrimonio cultural inmaterial del pueblo de que se trate, patrimonio 
protegido e inalienable conforme dispone la Convención para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, incluido 
el idioma como vehículo del patrimonio cultural inmaterial, de modo tal 
que el nombre siempre será vinculado y asociado al pueblo con el cual 
se identifica esa denominación, sin que la adición de cualquier otro 
elemento, ya sea que consista en palabras, letras, números, caracteres 
tipográficos u otros elementos figurativos, tales como imágenes, 
gráficos, dibujos, etc., logre desvirtuar dicha afirmación. Lo que resulta 
aún más evidente, si la expresión que se adiciona, es de uso común y/o 
descriptiva en relación a los productos y servicios para los cuales se 
solicita la protección, como ocurre en el caso que motiva este 
procedimiento. 
12.- En consecuencia, con el mérito de lo expuesto, disposiciones 
citadas, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, 
como en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, y de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley 19.039, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en las siguientes causales de prohibición de 
registro, que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud 
presentada: 
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13.- Artículo 20 letra E) Las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las 
que no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios 
o establecimientos a que deban aplicarse. 
14.- Artículo 20 letra F) “Las que se presten para inducir a error o 
engaño respecto de la procedencia, cualidad o género de los productos 
o servicios” 
15.- En efecto, el signo pedido “RAPA NUI TRAVEL GUIDE” contiene el 
nombre del pueblo indígena RAPA NUI, siendo una expresión que 
forma parte del acervo cultural de dicho pueblo, conformado por un 
conjunto de saberes que se han integrado a nuestra cultura como 
conocimiento tradicional que, según ha interpretado este Instituto, son 
un cuerpo vivo de conocimientos que es creado, mantenido y 
transmitido de una generación a otra dentro de una comunidad y que 
forma parte de su identidad cultural. 
16.- Así las cosas, el signo en cuestión no permite al consumidor lograr 
el reconocimiento de su origen empresarial o de negocio particular o 
específico, puesto que siempre se vinculará y asociará al pueblo 
originario al cual identifica dicha denominación sin que la adición de 
TRAVEL GUIDE,  le otorgue de la distintividad necesaria para dar 
cumplimiento a la finalidad principal de la marca comercial cual es 
permitir la correcta asociación de los productos y servicios que el signo 
identifica con el origen mercantil de los mismos. Asimismo, el 
otorgamiento de derechos exclusivos sobre el signo a favor 
del  solicitante permitiría a este último apropiarse de las características 
y atributos asociados inmanentemente a dicho grupo humano, y 
beneficiarse de sus expresiones culturales, lo que contradice los 
principios de la ética mercantil y la competencia leal en los términos de 
la causales señaladas y pugna abiertamente con la necesidad de 
protección de la identidad y patrimonio cultural inmaterial de los Pueblos 
Indígenas, consagradas en nuestro ordenamiento jurídico, 
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específicamente en la Ley 19.253, el Convenio 169 de la OIT, en la Ley 
19.039 y en el CUP. 
17. Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, 
como en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1302451. RAPA NUI 
TRAVEL VIVE TU SUEÑO. Organización de viajes; organización de 
excursiones; organización de viajes turísticos; planificación de rutas de 
viaje; reservas de plazas de viaje; reservas de transporte; reservas de 
viajes; servicios de agencia de viajes, en concreto reservas y 
contratación de transporte; servicios de transporte para visitas turísticas; 
alquiler de vehículos; alquiler de camionetas; alquiler de bicicleta; 
alquiler de motocicletas; alquiler de barcos, clase 39.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
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relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Por lo anterior este Instituto concluye que la marca solicitada infringe lo 
dispuesto en el artículo 3° y las prohibiciones de registro contempladas 
en el artículo 20, letras  E) , F) y H, de la Ley N°19.039. 
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1565928 RICARDO TEPPER RIERA, en representación de 
VEINTIDOS SPA 

Mixta Torondoy CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1316801 Marca TORONDOY 
Protege Leche; mantequilla; productos lácteos; quesos de la clase 29.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565956 Flores Acevedo Abogados SpA, en representación de Beloop 
Labs SpA 

Mixta BeLoop CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1287992 Marca THE LOOP 
Protege Selección de material reciclable; reciclaje de prendas de vestir; 
Costura y confección de prendas de vestir; Facilitación de información 
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relacionada con el tratamiento de materiales; Reciclaje de residuos y 
desechos; reciclaje de juguetes y artículos para niños y bebés; Sastrería 
o costura; Selección de desechos y material reciclable (transformación); 
Servicios de bordado; Servicios de sastre; Tratamiento de pieles; 
Tratamiento de tejidos; Tratamiento de tela y textiles; Tratamiento de 
telas; Tratamiento de textiles; Tratamiento de vestimenta de la clase 40.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565972 Carlos Puelma Allende, en representación de BATA BRANDS 
SA 

Denominativa BATA RED LABELS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°930418 Marca BATA 
Protege  Pieles y cueros sin curtir; pieles y cueros curtidos; pieles; 
bolsitos de mano, bolsos de mano, maletas de mano, valijas de mano; 
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bastones, paraguas, quitasoles, abanicos, carteras, portamonedas y 
tafilería, retículos, bolsas de mano; artículos para viajes y excursiones; 
talabartería, maletería de la clase 18; Suelas, plantillas, tacones de goma 
para calzado; sombreros; menos los artículos de punto y sombreros 
impermeables; polainas de la clase 25. (Diferencia en Razón Social).   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565974 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SERVICIOS DE SALUD Y RECREACIÓN HIDROKINESIC 
SPA 

Mixta Hidrokinesic CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°936922 Marca HIDROKINE 
Protege Servicios de atención de kinesiológica, hidroterapia, terapia 
física y rehabilitación de la clase 44;  y Registro N°1041337 Marca 
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KINESSIK Protege servicios de orientacion profesional en kinesiologia y 
tratamiento de la figura humana; centro de rehabilitacion fisica; servicios 
de atencion al enfermo; fisioterapia; centros medicos; baños turcos de la 
clase 44.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1565986 Gerardo Patricio Jaque Oyarzún Figurativa  CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría dar 
lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra A), No son registrables los escudos, las banderas u otros 
emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier Estado, de las 
organizaciones internacionales y de los servicios públicos estatales. 
Artículo 20 letra E), Las expresiones o signos empleados para indicar el 
género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, peso, 
valor o cualidad de los productos o servicios; las que sean de uso general 
en el comercio para designar cierta clase de productos o servicios, y las 
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que no presenten carácter distintivo o describan los productos o servicios 
a que deban aplicarse. 
El signo pedido resulta irregistrable por incluir los elementos figurativos 
representativos de una bandera e indicar un presunto origen y/o destino 
del pretendido ámbito de protección. En efecto, el signo se construye en 
base a los principales elementos figurativos la bandera de la Región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena que hasta el momento corresponde 
a una de las cinco banderas regionales adoptadas por alguna región de 
Chile cuyo rango es oficial, lo que coincide con la Región en que el 
solicitante y que señala un presunto origen y/o destino del pretendido 
ámbito de protección, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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1566002 CARLOS ROBERTO MOLINA MELLA, en representación de 
MHM SERVICIOS SPA 

Mixta PRO.DEFENSA CHILE CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1339442 Marca PRODEFENSA 
Protege Asesoramiento en litigios; asesoramiento jurídico; facilitación de 
información en materia de asuntos jurídicos; investigación jurídica; 
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provisión de información sobre servicios legales a través de un sitio web; 
servicios de abogado; servicios de asesorías jurídica profesional en 
trámites de índole legal; servicios de solución extrajudicial de 
controversias de la clase 45.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566003 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de HIBU CHILE 
S.A. 

Denominativa guru Conecta CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1189801, marca GURU, que 
distingue Bicicletas; piezas de bicicleta, a saber, manubrio, tubo de 
manubrio, asiento, sillín, tubo de sillín, fijaciones o abrazaderas para 
sillín, y mandos y/o palancas de cambio de la clase 12. Registro N 
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1341351, marca Gürü, que distingue Abrigos; ajustadores [ropa interior]; 
bañadores; Bandas antisudor; Bandas para la cabeza contra el sudor; 
botas con cordones; Botas para deporte; Buzos (vestimenta); calcetines 
absorbentes del sudor; Calcetines antitranspirantes; Calcetines y medias; 
Calzado; calzado de deporte; calzas [leggings]; Calzoncillos; Camisas de 
deporte; Camisas de deporte con mangas cortas; camisetas de deporte; 
camisetas de deporte sin mangas; capuchas; Casacas; Chalecos 
cortaviento; Chalecos de deporte; Chalecos resistentes al viento; 
Chaquetas cortaviento; Chaquetas de deporte; Chaquetas 
impermeables; Chaquetas rompevientos; Chubasqueros [cortavientos]; 
Cintas para absorber el sudor de la frente; Cintas para el sudor; 
Cortavientos; Cubrezapatos; cuellos; gabardinas [prendas de vestir]; 
Gorras de visera; Gorras para ciclistas; Gorras y sombreros de deporte; 
Guantes sin dedos; impermeables; Jerséis deportivos y pantalones para 
el deporte; leggings [pantalones]; Medias (absorbentes de la 
transpiracion); medias absorbentes del sudor; Medias de deporte; 
Pantalones de jogging; Pantalones de montar; Pantalones de sudadera; 
Pantalones para ciclistas; Pantalones y chaquetas impermeables; 
Parkas; Pasamontañas; Petos de entrenamiento; Plantillas para calzado; 
Polerones; prendas de vestir impermeables; Rompevientos; ropa con 
LED incorporado; ropa de gimnasia; Ropa impermeable; Ropa interior 
absorbente de transpiración; ropa para ciclistas; ropa*; Shorts; Sostenes 
deportivos; Sudaderas con capucha; Trajes de baño [bañadores]; Trajes 
de entrenamiento; Uniformes deportivos; zapatillas deportivas; Zapatos 
de ciclismo; Zapatos de deporte, de la clase 25. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
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coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566025 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SOFTYS S.A. Denominativa Softys Professional CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1327435 Marca SOFTYS Protege 
Aparatos e instrumentos médicos; mascarillas higiénicas para uso 
médico; mascarillas para personal médico; antifaces terapéuticos; 
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aparatos de lavado de uso terapéutico; aparatos de ortodoncia; aparatos 
e instrumentos quirúrgicos; aparatos e instrumentos veterinarios; bisturís; 
chupetes [tetinas]; esponjas quirúrgicas; guantes para uso médico; 
material de sutura; medias elásticas para uso médico; mitones para uso 
médico; muletas; palanganas para uso médico; parches de enfriamiento 
para uso médico; pulseras para uso médico; salvacamas; suturas; 
tapones para los oídos; vendas elásticas de la clase 10; Registro 
N°1345833 Marca SOFTYS INNOVANDO PARA TU CUIDADO Protege 
Servicios de compra y venta al por mayor, al detalle y por internet de 
productos de las clases 1 a la 34; administración de negocios; agencias 
de importación-exportación de productos; análisis de costos; análisis de 
mercado; análisis publicitarios; auditoría empresarial; búsqueda de 
mercados; búsqueda de negocios; consultoría comercial; consultoría de 
personal; consultoría en publicidad; consultoría en recursos humanos; 
contabilidad; diseminación de anuncios publicitarios; distribución de 
materiales publicitarios; estudios de marketing; facilitación de información 
sobre comercio; facilitación de información sobre empleo; facturación; 
gestión comercial; información comercial; investigación de mercado; 
marketing; organización de competiciones de negocios; organización de 
ferias comerciales; planificación de negocios; preparación de estudios de 
mercado; preparación de informes comerciales; producción de material 
publicitario y comerciales; publicidad; relaciones públicas; servicios de 
agencias de publicidad; servicios de análisis de marketing; servicios de 
comercio electrónico, en concreto, suministro de información sobre 
productos a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad 
publicitaria y de ventas; servicios de comercio en línea en los cuales el 
vendedor publica productos para su subasta y donde las pujas se realizan 
de manera electrónica a través de internet; servicios de comunicaciones 
corporativas; servicios de comunicados de prensa; servicios de desarrollo 
de negocios; servicios de evaluación de marca; servicios de evaluación 
de mercados de la clase 35;  y Registro N°1389132 Marca SOFTYS 
Protege Papel, cartón, material de encuadernación, fotografías 
[impresas], papel de papelería, adhesivos [artículos de papelería], 
archivos [artículos de papelería], carpetas [artículos de papelería], 
decoraciones para lápices [artículos de papelería], papel para oficinas 
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[artículos de papelería], sellos [artículos de papelería], adhesivos para 
papelería o para uso doméstico, pinceles, máquinas de escribir, paquetes 
de burbujas de plástico para envolver, caracteres de imprenta, papel de 
imprenta, bolsas de basura, papel para bolsas y sacos, servilletas de 
papel, servilletas desechables, papel higiénico, papel higiénico de textura 
áspera, toallas de mano higiénicas de papel, toallas de papel, toallas de 
papel para manos, pañuelos de bolsillo de papel. Toallitas de papel, 
toallitas de papel para la limpieza, toallitas de tocador de papel, papel 
secante, etiquetas de papel, manteles de papel, papel para secar, papel 
reciclado, papel sintético de la clase 16; Solicitud N°1503220 Marca 
SOFTYS Protege Productos farmacéuticos, Preparaciones higiénicas 
para uso médico; preparaciones veterinarias; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; 
alcohol para uso farmacéutico; algodón antiséptico; algodón aséptico; 
algodón hidrófilo; almohadillas de lactancia; artículos para apósitos; 
bastoncillos de algodón para uso médico; blúmers higiénicos; bombachas 
higiénicas; bragas higiénicas; champús medicinales; champús 
medicinales para animales de compañía; compresas higiénicas; 
compresas sanitarias; desinfectantes para inodoros químicos; 
desinfectantes para uso higiénico; detergentes para uso médico; duchas 
vaginales para uso médico; jabones antibacterianos; jabones 
desinfectantes; jabones medicinales; pantaletas higiénicas; pañales 
calzón para bebés; pañales braga para bebés; pañales para bebé; 
pañales para animales de compañía; pañales higiénicos para personas 
incontinentes; pomadas para uso médico; preparaciones para esterilizar; 
productos antibacterianos para lavar las manos; productos para lavar 
animales (insecticidas); protege-slips (compresas higiénicas); telas para 
apósitos; toallas absorventes para lactancia; toallas sanitarias; toallitas 
impregnadas de lociones farmacéuticas; toallitas desinfectantes 
desechables; cremas medicinales, toallas sanitarias para animales; 
pañales sabanillas para mascotas; pañales sabanillas para bebés y 
adultos de la clase 5.   
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o los servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566030 Tomas Febre Olguin Denominativa Miguel Angel CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1079956, marca MIGUEL ANGEL, 
que distingue ANTEOJOS (CADENAS PARA -); ANTEOJOS 
(CORDONES PARA -); ANTEOJOS (CRISTALES DE -); ANTEOJOS 
(ESTUCHES PARA -); ANTEOJOS (MONTURAS DE -); ANTEOJOS 
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[ÓPTICA]; ANTEOJOS DE SOL; GAFAS [ÓPTICA]; GAFAS DE 
DEPORTE; GAFAS DE PROTECCIÓN; GAFAS DE SOL; GAFAS DE 
SOLDADURA; GAFAS DE VISIÓN NOCTURNA, de la clase 9. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566035 COOPER SPA., en representación de INMOBILIARIA E 
INVERSIONES MARIA LAURA SPA. 

Figurativa  CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1037785, marca Figurativa, que 
distingue CAFE, TE, CACAO Y SUCEDANEOS DEL CAFE, ARROZ; 
TAPIOCA Y SAGU; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE 
CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERIA Y CONFITERIA; 
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HELADOS; AZUCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, 
POLVOS DE HORNEAR; SAL ,MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO, de la clase 30. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566064 JINHUA LAI, en representación de IMPORTADORA KOALA 
LIMITADA 

Mixta FENIX CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1416174, marca Fénix Deportes, 
que distingue Botas para deporte; camisas de deporte; camisas de 
deporte con mangas cortas; camisetas de deporte; camisetas de deporte 
sin mangas; camisetas de deporte transpirables; chalecos de deporte; 
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chaquetas de deporte; gorras y sombreros de deporte; jerséis deportivos 
y pantalones para el deporte; medias de deporte; zapatillas de deporte; 
zapatos de deporte; polerones; polerones; polerones de cuello subido; 
suelas de zapatillas; zapatillas de gimnasia; zapatillas de interior; 
zapatillas de tenis de la clase 25. Registro N 1148740, marca PHOENIX, 
que distingue Servicios de compra y venta y comercialización de toda 
clase de productos en forma directa al publico o a través de internet y 
otros medios análogos o digitales. Promoción de ventas para terceros. 
Servicios de importación, exportación y representación de toda clase de 
productos, de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
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a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566072 FELIPE NICOLAS PINO SILVA, en representación de 
JAVIER ANDRÉS NAVARRETE LEIVA 

Mixta BRUTAL LEVEL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1392815, marca Bruttal, que 
distingue Artículos de sombrerería;Calzado;vestimenta;prendas de vestir 
de la clase 25. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566077 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA S.A. 

Mixta GABRIELA LOS MISTERIOS DE MISTRAL CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1072401, marca CENTRO 
GABRIELA MISTRAL, que distingue Servicios de comunicación vía 
Internet, oferta de acceso múltiple de los usuarios a una red 
computacional global; transmisión electrónica de datos e imagen y 
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documentos vía red informática computacional, provisión de acceso a 
base de datos, servicios de correo electrónico, transmisión electrónica de 
datos y documentos mediante terminales informáticos, servicios de 
telecomunicaciones de reenvío de ciclos de operaciones, servicio integral 
de telecomunicaciones de red digital, gráficos, información audiovisual, 
páginas web, pizarras electrónicas, redes computacionales y materiales 
computarizados de investigación y consulta en el campo de negocios, 
finanzas, noticias, clima, deportes, computación e informática, juegos, 
entretención, música, teatro, danza, cines, viajes, educación, estilos de 
vida, hobbies, apoyo computacional y temas de interés general, servicios 
de telecomunicaciones, incluyendo transmisión local de larga distancia 
nacional e internacional, de voz, texto, fax, video, imagen, datos y 
transmisión inalámbrica vía enlaces de comunicación satelital, terrestre o 
submarina de la clase 38 y Servicios de educación prebásica, básica, 
secundaria, universitaria, técnico profesional, y postgrado, como también 
servicios de educación religiosa, sociológicas y humanistas, por cualquier 
medio, servicios de capacitación educacional, de edición y publicación de 
libros, revistas (publicaciones periódicas), periódicos, diarios, reportes, 
manuales, textos, programas de computación, servicios de museos y 
muestras educativas y culturales, organización de eventos, charlas, 
cursos, congresos, ferias, exposiciones, conferencias, seminarios y 
simposios de educación, culturales, artísticos y de entretención, 
organización de eventos, exposiciones, ferias, charlas, seminarios, 
congresos, galerías de artes, salas de ensayos culturales, espacios 
dedicados al desarrollo de las artes en todos sus géneros, visuales, 
arquitectónicos y eventos artísticos, planificación y ejecución de 
programas culturales y artísticos, servicios de entretención y 
esparcimiento, producción de películas cinematográficas, producción y 
montaje de programas de radio y televisión, grabaciones en audio, video 
y audiovisuales, entretención en televisión, producción de obras de 
teatro, música y danza, producción de espectáculos, de la clase 41.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
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sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566101 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
FUNDACIÓN ENCUENTROS DEL FUTURO 

Mixta FUTURISTAS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1415538, marca Futuristas, que 
distingue Servicios de entretenimiento prestados por un grupo musical de 
la clase 41. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566153 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Comedy Restobar SPA 

Denominativa COMEDY AWARDS RECONOCIMIENTO A LO 
MEJOR DE LA COMEDIA NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos, servicios, 
establecimientos industriales o comerciales, siendo una de sus 
funciones principales la de indicar la procedencia empresarial de los 
mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del público 
consumidor proporcionando una valiosa información a estos últimos 
para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del titular de 
una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido 
corresponde a una expresión compuesta por los términos “COMEDY 
AWARDS RECONOCIMIENTO A LO MEJOR DE LA COMEDIA 
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NACIONAL" cuya traducción desde el idioma inglés al español “premios 
comedia reconocimiento a lo mejor de la comedia nacional”, el término 
“premio” es definido por la RAE como “Recompensa, galardón o 
remuneración que se da por algún mérito o servicio” en este caso de 
marketing, conjunto de principios y prácticas que buscan el aumento del 
comercio, especialmente de la demanda y el concepto “comedy” se 
refiere a un género de ficción que consiste en discursos u obras 
destinadas a ser humorísticas o divertidas induciendo a la risa, 
especialmente en teatro, cine, monólogos, televisión, radio, libros o 
cualquier otro medio de entretenimiento, tratándose de un conjunto que 
en su estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es 
indicativo de destinación de los servicios que se pretenden distinguir 
pues se configura a partir de un término susceptible de utilizarse para 
una multiplicidad de oferentes en el mercado, sin que la adición de la 
frase “reconocimiento a lo mejor de la comedia nacional” le otorgue 
distintividad alguna. A mayor abundamiento el signo pedido carece de 
elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular. 
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1566160 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Michel Lois Martin Antunez 

Mixta Loka de Patio CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1292714 Marca LOCOS DE 
PATIO Protege Cervezas. de la clase 32. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566165 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FACTORÍA ELEARNING LIMITADA 

Mixta PUDÚ CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1327424 Marca pudux Protege 
Diseño y desarrollo de software. de la clase 42. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566201 Ignacio Martinez Cornejo, en representación de NUMARQUE 
S.A. DE C.V. 

Denominativa NUPIG CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1137872 Marca NUPIG SEW 
Protege alimento pre iniciador para lechones de 3 dias de nacidos hasta 
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21 dias de edad, minipellet de 1,8 mm., con exclusion de variedades 
vegetales. de la clase 31; Registro 1092069 Marca NUPIG DOS 
Protege alimento pre iniciador para lechones de 35 dias de nacidos 
hasta 50 dias de edad, presentacion minioallet de 2mm., con exclusion 
de variedades vegetales. de la clase 31; Registro 1091607 Marca 
NUPIG TRES Protege alimento para lechones de 15 a 30 kg. de peso, 
con exclusion de variedades vegetales.  de la clase 31 y Registro 
1091609 Marca NUPIG UNO Protege alimento pre iniciador para 
lechones de una semana de nacidos hasta 35 dias de edad, 
presentacion minipellet de 2mm. con exclusion de variedades vegetales. 
de la clase 31. (diferente titular) 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566209 Mauricio Vergara Denominativa KoyioteAds CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 1348175 Marca COYOTE 
Protege Servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
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productos de la clase 18; información y asesoramiento a los 
consumidores sobre la selección de productos de la clase 18; 
presentación de productos de la clase 18 en cualquier medio de 
comunicación para su venta minorista; suministro de espacios de venta 
en línea para vendedores y compradores de productos de la clase 18. 
de la clase 35 y Registro 1367572 Marca COYOTE KIDS Protege 
Organización de exposiciones y eventos con fines comerciales o 
publicitarios; administración de negocios. Servicios de marketing. de la 
clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566211 Alicia Gomariz, en representación de e marketing one to one 
SpA 

Mixta iT.SITIO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 866148 Marca IT-SUPPORTS 
Protege Servicios de asesoría en la dirección de negocios y apoyo en 
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las tareas administrativas; registro, transcripción, composición, 
transmisión o grabación de comunicaciones escritas. de la clase 35; 
Registro 1377168 Marca IT MARKET Protege Servicios de venta al por 
menor y en línea para productos de las clases 3, 5, 8, 16, 29, 30, 32, 33, 
34, y servicios de comercio electrónico, en concreto, suministro de 
información sobre productos a través de redes de telecomunicaciones 
con una finalidad publicitaria y de ventas; servicios de venta al por 
mayor y en línea para productos de las clases 3, 5, 8, 16, 29, 30, 32, 33, 
34. de la clase 35 y Registro 1408190 Marca IT Protege Servicios de 
compra y venta al por mayor y menor de productos de las clases 9 y 16; 
publicidad y promoción relativa a estos productos a través de todos los 
medios de comunicación inclusive sitios web.  de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
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acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566216 Luis Alberto Yumha Estay, en representación de Asesoría y 
Gestión Integral SpA 

Mixta DESAFIOPYME CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 827807 Marca DESAFIO 
Protege Asesoría para la organización y dirección de negocios, 
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especialmente en el campo de las aéreas de relaciones humanas en la 
empresa. de la clase 35 y Registro 1365486 Marca DESAFÍO 
EMPRENDEDOR Protege Asesoría en la dirección de negocios 
comerciales; asesoría en marketing; servicios de publicidad; compra y 
venta al por mayor y al detalle de productos de las clases 1 a la 34; 
ventas a través de internet y catálogos de productos de las clases 1 a la 
34; promoción de venta de productos de productos de las clases 1 a la 
34; administración de club de fidelización de clientes; organización de 
ferias y exposiciones con fines comerciales; evaluaciones de costes, 
mercado y de marcas; información, evaluación, investigación y peritajes 
de negocios; valoraciones de negocios. de la clase 35 (antecedente de 
rechazo, solicitud N° 1493776. DESAFIO PYME, clase 35).  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo pedido vaya 
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acompañado de elementos figurativos, no se considera relevante, 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar la 
coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1566228 Sebastián Eduardo Páez Schmidt Denominativa LA MARISQUERIA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en LA MARISQUERÍA, 
que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, se define 
como "establecimiento donde se venden o consumen mariscos", se está 
describiendo directamente que los servicios solicitados consistirán o se 
encontrarán vinculados al concepto antes definido. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1566252 GENESIS YAJAIRA MOLINA FLORES Mixta FITBÁRICA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1221134. 
BIOBARICA. Prestación de servicios médicos, servicios médicos de 
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evaluación de la salud, servicio de análisis y exámenes médicos, 
alquiler de aparatos y equipos médicos, exámenes de rayos X para uso 
médico, alquiler de aparatos médicos de rayos X, alquiler de aparatos 
de diagnóstico médico por ultrasonidos, alquiler de aparatos e 
instalaciones en el ámbito de la tecnología médica, servicios de 
diagnóstico médico [pruebas y análisis], análisis médicos para el 
diagnóstico y tratamiento de personas, pruebas médicas relacionadas 
con el diagnóstico y tratamiento de enfermedades, servicios médicos de 
diagnóstico, evaluación de salud y tratamiento en el campo de la 
medicina hiperbárica, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1566290 Javiera Vargas Urrejola Denominativa Bloom Spritz CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1380998. ANDES 
BLOOM GIN. Bebidas alcohólicas, excepto cervezas, clase 33. Registro 
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N° 1341857. AGROPACAL BLOOM. Bebidas alcohólicas, excepto 
cervezas, clase 33.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1566302 Carlos Puelma Allende, en representación de EMPRESA 
NACIONAL DEL PETROLEO 

Denominativa casa abierta enap CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1190757. CASA 
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ABIERTA. Eventos culturales, artísticos, deportivos y publicitarios de 
difusión educacional, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1566304 Carlos Puelma Allende, en representación de EMPRESA 
NACIONAL DEL PETROLEO 

Denominativa casa abierta enap refinerías CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1190757. CASA 
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ABIERTA. Eventos culturales, artísticos, deportivos y publicitarios de 
difusión educacional, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1566306 Carlos Puelma Allende, en representación de EMPRESA 
NACIONAL DEL PETROLEO 

Denominativa casa abierta ersa CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1190757. CASA 
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ABIERTA. Eventos culturales, artísticos, deportivos y publicitarios de 
difusión educacional, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1538821 PCM ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
Inversiones Vientos del Sur SpA 

Mixta SCHWENCKE ARROLLADO RANCO  

1543470 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
ASESORIAS CIVILIA S.A. 

Mixta Edificio Mirador Laguna Esmeralda Atendidos los argumentos expuestos por el solicitante en el escrito de 
contestación de la observación de fondo y tomando especial 
consideración que se trata de signos que presentan cada uno una 
especial configuración, que el análisis comparativo de los signos debe 
efectuarse en términos globales es decir incluyendo todos los elementos 
que lo componen, tanto denominativos como figurativos. Que el tamaño, 
proporción y ubicación de los elementos denominativos y figurativos son 
todos factores que afectan la percepción del signo a la hora de su análisis 
comparativo. Por tanto, analizados los signos bajo los principios de 
apreciación global y primera impresión se concluye que se trata de 
conjuntos independientes que pueden ser fácilmente reconocibles y 
distinguibles por el público consumidor, lo que permite presumir 
fundadamente que ellos podrán coexistir pacíficamente en el mercado y 
por tanto se reconsidera la observación de fondo. 
Con protección al conjunto y sin protección al término "Edificio" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1545582 Ursula Del Carmen Otarola Jara Mixta Bellatiendita  
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1546809 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de Polux 
HR S.A. 

Denominativa CÁSTOR Considerando: 
1. Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se 
notificó al solicitante con fecha 18 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, de forma que puedan 
confundirse con otras ya registradas o solicitadas con anterioridad, 
respecto de: Registro 832900 Marca CASTOR Protege Muebles, 
espejos, marcos; almohadas, colchones, camas y productos de madera, 
corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar. de la clase 20; , Registro 842567 Marca 
CASTOR Protege Muebles, espejos, marcos; productos de madera, 
corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar. de la clase 20; , Registro 886855 Marca 
KASTOR Protege Papelería, impresa, facturas, membretes, tarjetas de 
visita, carteles pintados o impresos, folletos, catálogos, publicitarios 
periódicas y no periódicas. de la clase 16; , Registro 912452 Marca 
CASTOR Protege Pesticidas, insecticidas, herbicidas y fungicidas. de la 
clase 5; , Registro 934008 Marca CASTOR Protege Servicios de 
asesoría en la organización y dirección de negocios. de la clase 35; 
Registro 1094617 Marca CASTOR Protege chocolate; cacao en polvo; 
cacao; cacao (productos de-); chocolate en polvo (para su uso en la 
cocina, excepto para la fabricacion de bebidas); cacao (dulce). de la 
clase 30; , Registro 1161047 Marca CASTOR Protege Motosierras, 
desbrozadoras y orilladoras (maquinas), incluyendo sus partes y piezas. 
de la clase 7; , Registro 1213143 Marca CASTOR Protege Artículos de 
joyería y relojes; relojes. de la clase 14; , Registro 1369413 Marca 
CASTOR Protege Bombas de combustible a motor, generadores de 
electricidad para uso domiciliario, cultivadoras [máquinas] de la clase 7; 
Registro 1406029 Marca CASTOR SUPER EXTRA Protege 
Exclusivamente sombreros, excluyendo expresamente gorros de lana, 
género o de todo tipo, boinas, viseras y jockeys. de la clase 25; Solicitud 
15 Marca CASTOR Protege Artículos de joyería; relojes y sus partes de 
la clase 14 y Solicitud 1485731 Marca CASTOR SUPER EXTRA 
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Protege Información sobre ventas de exclusivamente sombreros de 
huaso, excluyendo expresamente gorros de lana, género o de todo tipo, 
boinas, viseras y jockeys; Publicidad y promoción de ventas en relación 
con exclusivamente sombreros de huaso, excluyendo expresamente 
gorros de lana, género o de todo tipo, boinas, viseras y jockeys, 
ofrecidos y pedidos a través de telecomunicaciones o medios 
electrónicos; Servicios de comercio electrónico, en concreto, suministro 
de información sobre exclusivamente sombreros de huaso, excluyendo 
expresamente gorros de lana, género o de todo tipo, boinas, viseras y 
jockeys, a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad 
publicitaria y de ventas; Importación y Exportación de exclusivamente 
sombreros de huaso, excluyendo expresamente gorros de lana, género 
o de todo tipo, boinas, viseras y jockeys. de la clase 35. 
2. Que, el solicitante no contestó la observación de fondo. 
3. Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
4. Que corresponde reconsiderar la observación de fondo fundada en la 
infracción de la letra h) inciso 1º del artículo 20 de la ley 19.039, toda 
vez que atendido el principio de especialidad de las marcas, los 
servicios que se buscan protegen en la presente solicitud no se 
relacionan con los productos y servicios contenidos en los registros 
citados en la observación de fecha 18 de octubre, por lo que no se 
configura la causal invocada.  
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº19.039, en sus 
artículos 19, 19 Bis C, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el Reglamento de 
dicha ley, 
Resuelvo: Que, por lo señalado en los considerandos anteriores 
corresponde reconsiderar la observación de fondo fundada en la 
infracción de la letra h) del artículo 20 de la Ley Nº 19.039, por los 
mismos fundamentos señalados anteriormente, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1547115 Nicolás Ignacio Casado Núñez, en representación de 
DELANCEY S.A.P.I de C.V. 

Denominativa Livo Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 13 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letras H) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Solicitud N° 1537962. LIV. Publicidad; 
gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina; servicio de venta presencial al detalle y al por mayor de 
productos de las clases 01 a 34; agencias de importación-exportación 
de productos; distribución y difusión de materiales publicitarios [folletos, 
prospectos, impresos y muestras]; servicios de decoración de 
escaparates y de demostración de productos; administración de 
programas de fidelización de consumidores; servicios de 
reagrupamiento de mercaderías de diversa procedencia (excepto su 
transporte) en un solo ámbito para la libre elección y adquisición por 
parte del consumidor; servicios de venta de productos de las clases 1 a 
34 por internet, correo o por medio de una comunicación interactiva de 
datos, de mensajes, de imágenes, de textos y de combinaciones de 
estos, por medios computacionales, world wide web y redes de bases 
de datos; servicios de venta por catálogo de productos de las clases 1 a 
34; servicios de asesoría en gestión de negocios comerciales; servicios 
de asesoría y administración en funciones comerciales; servicios de 
contabilidad; sondeos de opinión; servicios de compilación, de 
transcripción, de composición y de sistematización de datos en un 
computador central; servicios de abastecimiento para terceros [compra 
de productos y servicios para otras empresas]; actualización de 
documentación publicitaria; alquiler de espacios publicitarios; alquiler de 
tiempo publicitario en medios de comunicación; análisis del precio de 
costo; búsqueda de información en archivos informáticos para terceros; 
búsqueda de mercados; búsqueda de patrocinadores; búsquedas de 
negocios; servicios de comparación de precios; servicios de 
composición de página con fines publicitarios; servicios de comunicados 
de prensa; consultoría en materia de recursos humanos; elaboración de 
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declaraciones tributarias; elaboración de estados de cuenta; estudio de 
mercados; servicios de externalización [asistencia comercial]; 
facturación; organización de ferias con fines comerciales o publicitarios; 
gerencia administrativa de hoteles; gestión comercial de licencias de 
productos y servicios para terceros; gestión de archivos informáticos; 
investigación comercial; marketing; servicios de modelos para 
publicidad o promoción de ventas; preparación de nóminas; oficinas de 
empleo; recopilación de estadísticas; relaciones públicas; servicios de 
reubicación para empresas; servicios de secretariado; selección de 
personal; servicios de fotocopia; servicios de telemarketing; servicios de 
tests psicotécnicos para la selección de personal; tramitación 
administrativa de pedidos de compra; ventas en pública subasta; 
auditorías empresariales; servicios de asesoría, información y 
consultoría relacionados con los servicios anteriormente mencionados, 
clase 35. Registro N° 877726. LIVE. Anteojos y lentes para el sol, lentes 
ópticos, monturas para gafas, aparatos ópticos, estuches para lentes, 
cristales para gafas, aparatos e instrumentos ópticos, clase 9.  
Que, el solicitante no presentó escrito de contestación a la Observación 
de Fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a las causales de irregistrabilidad notificadas, este 
Instituto ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la 
especie los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra H) inciso 1 ° de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”.  
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que pretenden 
distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las coberturas 
de los signos en conflicto son idénticas, similares o relacionadas entre 
sí, pues si no existe una relación entre los productos o servicios 
solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la convivencia 
entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las marcas 
comerciales. La marca solicitada en relación a la marca registrada 
distingue un ámbito de protección relacionado, por cuanto comparte 
elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, 
destinarios finales y canales de comercialización. 
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Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que al efectuar la comparación gráfica entre el signo solicitado y la 
marca previamente registrada se aprecia que la especial configuración 
con que se presentan los signos, logran dar origen a marcas 
independientes, resultando sus respectivas particularidades suficientes 
para diferenciar adecuadamente a un signo del otro. En vista de lo 
señalado anteriormente, se concluye que las marcas en conflicto 
cuentan como conjunto con una fisonomía e identidad propia y poseen 
diferencias considerables que las hacen fácilmente distinguibles, según 
se observa de la siguiente comparación: 
  

Marca solicitada Marca previa 

  
LIVO 
  

  
LIV 
LIVE 
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Que establecida las diferencias entre el signo pedido y la marca 
previamente registrada el hecho de conceder a registro la solicitud no 
inducirá a error o engaño al público consumidor respecto de la 
procedencia de los productos y servicios 
Que en virtud a lo señalado en los considerandos precedentes, 
corresponde reconsiderar la Observación de Fondo formulada en autos 
fundada en los artículos 19 y 20 letra H) inciso 1°. 
 

1547241 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS ORGANIZATION Que  de la contestación realizada, se constata que no se configuran  los 
supuestos de la causal en relación a los servicios solicitados, debido a 
que se ha acreditado que se cuenta con la autorización del Comité 
Olímpico Internacional para la utilización de su logo,  y por tanto, se 
reconsidera observación de fondo. Con protección al conjunto y sin 
protección a los términos "sports y organization" individualmente 
considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 

1547371 Gisele Magali Villarroel Jaldín, en representación de 
Dumedpro SpA 

Mixta DumedPro Soluciones médicas e integrales Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los productos solicitados,  debido a las diferencias de 
coberturas que presentan los signos en conflicto, y por tanto, se 
reconsidera observación de fondo. Con protección al conjunto y sin 
protección al término "Soluciones médicas e integrales"  individualmente 
considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 

1547390 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Maritza De Las Mercedes Hermosilla Olivares 

Mixta ASOLAM Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran  los supuestos de la causal 
en relación a los servicios solicitados,  debido a las diferencias de 
coberturas que presentan los signos en conflicto, luego de la limitación 
de cobertura aceptada, y por tanto, se reconsidera observación de fondo. 

1548865 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Nery Eduardo 
Vidal Rodas 

Denominativa MASSACRE  

1548963 SILVA ABOGADOS, en representación de ENAEX S.A Denominativa Nittra Bright  

1548970 SILVA ABOGADOS, en representación de Enaex S.A. Denominativa Nittra Bright  
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1549445 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FRANCO ENRIQUE RODRIGUEZ REYES 

Denominativa OIGA MAESTRO  

1549537 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de DEUTSCHE PHARMA S.A. 

Denominativa ABAXON  

1549651 Dellafiori Abogados Spa, en representación de 
Comercializadora Sorrento SPA 

Mixta Michelle Budnik Studio Con protección al conjunto y sin protección al término "Studio" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1549653 Dellafiori Abogados Spa, en representación de 
Comercializadora Sorrento SPA 

Mixta Michelle Budnik Studio Con protección al conjunto y sin protección al término "Studio" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1549664 Dellafiori Abogados Spa, en representación de 
Comercializadora Sorrento SPA 

Mixta Michelle Budnik Studio Con protección al conjunto y sin protección al término "Studio" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1551419 Moises Hernan Castro Toro, en representación de 
JIANGLING MOTORS CO., LTD 

Mixta DADAO  

1553264 Moises Hernan Castro Toro, en representación de Shanghai 
Xiangcheng Communication Technology Co., Ltd. 

Mixta KOZEN  

1553654 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de 
AMAZON TECHNOLOGIES, INC. 

Denominativa RING  

1555275 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de IFS 
Management GmbH 

Figurativa   

1556910 Moises Hernan Castro Toro, en representación de 
Guangzhou Langyi Technology Co.,Ltd 

Figurativa   

1560323 Az Y Compañía , en representación de EnfraGen, LLC Denominativa ENFRAGEN  

1560990 Bernardita Mariela Torres Arrau., en representación de 
BANCO ITAÚ CHILE 

Denominativa Itaú hablando  

1563498 Idenbiz Chile Eirl, en representación de Comercializadora 
Mesina Morales Spa 

Mixta DLR SEEDS Con protección al conjunto y sin protección al término "SEEDS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1564236 Isabel Sáinz Lobo, en representación de Carla Adelina 
Cárcamo Cárcamo 

Mixta CLUB DE REMO PATAGONIA PV Con protección al conjunto, sin protección a los términos "CLUB DE 
REMO PATAGONIA" individualmente considerados y sin protección a las 
restantes palabras insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 
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1564450 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
ROSSEL-LIGETI LTDA 

Mixta DUSTPROTECT.RL ANTIPOLVO Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"DUSTPROTECT" y "ANTIPOLVO" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565581 CRISTIAN ANDRES SILVA CERDA, en representación de 
MOBIMO CHILE SPA 

Mixta GREMLIN  

1565589 Mauro Dellafiori Albala, en representación de INSTITUCIÓN 
FINANCIERA COOPERATIVA COOPEUCH 

Denominativa DALE PASS  

1565590 ESTUDIO JURÍDICO DEFIENDE TU IDEA LIMITADA, en 
representación de PEDRO LARRAGUIBEL SILVA 

Mixta DULCERIKA  

1565596 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de SOCIEDAD SERVICIO INGENIERÍA Y MANTENCIÓN 
INTEGRAL MPM LTDA. 

Mixta MPM  

1565597 COVARRUBIAS & COMPAÑÍA ABOGADOS SPA , en 
representación de CASAS DEL TOQUI S.A 

Denominativa Sol de Totihue  

1565602 Mauro Dellafiori Albala, en representación de INSTITUCIÓN 
FINANCIERA COOPERATIVA COOPEUCH 

Denominativa DALE PASS  

1565603 Mauro Dellafiori Albala, en representación de INSTITUCIÓN 
FINANCIERA COOPERATIVA COOPEUCH 

Denominativa DALE PASS  

1565605 ARTURO COVARRUBIAS VARGAS, en representación de 
Durman Esquivel S.A. 

Denominativa NEOAQUA, CUIDA EL AGUA. TRANSFORMA LA 
VIDA 

 

1565610 Miño Gestión Asociados Ltda., en representación de Agro 
control Chile SPA 

Mixta AC AGRO CONTROL SERVICIOS AGRICOLAS Con protección al conjunto y sin protección a los términos "SERVICIOS 
AGRICOLAS" individualmente considerados, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565620 Luis Antonio Medina Del Gatto, en representación de 
Fidelitas Entertainment SPA 

Mixta ARENA SANTIAGO VIRTUAL  

1565621 Luis Antonio Medina Del Gatto, en representación de 
Fidelitas Entertainment SPA 

Mixta ARENA SANTIAGO VIRTUAL  

1565622 Luis Antonio Medina Del Gatto, en representación de 
Fidelitas Entertainment SPA 

Mixta ARENA SANTIAGO VIRTUAL  

1565624 Valentina Venturelli Santa María, en representación de British 
American Tobacco (Brands) Inc. 

Mixta BARCLAY  

1565625 SOCIEDAD DE PROFESIONALES ESTUDIO DE 
ABOGADOS PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de MAVIMOVIL SPA 

Mixta BIKLETA  
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1565627 Luis Antonio Medina Del Gatto, en representación de 
Fidelitas Entertainment SPA 

Mixta ARENA SANTIAGO VIRTUAL  

1565629 Carlos Puelma Allende, en representación de INVERSIONES 
Y TURISMO S.A. 

Denominativa Montibet  

1565631 Santiago Ignacio Gomez Godoy Mixta Chile Barrilete Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565635 PATRICIA ANDREA BECERRA ARAYA, en representación de 
Cabexport Ltda. 

Mixta Cabexport Grower, packaging & exports Con protección al conjunto y sin protección a los términos "GROWER, 
PACKAGING & EXPORTS" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565636 JUAN PABLO DE LA JARA ANDREWS, en representación de 
WINK S.P.A. 

Denominativa WINK  

1565639 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de POLLA 
CHILENA DE BENEFICENCIA S.A. 

Denominativa LA SUERTE EN CHILE Con protección al conjunto y sin protección al término "CHILE", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565647 DAVID RAMON ALMARZA VASQUEZ, en representación de 
FELIPE ANDRES OPORTO LEAL 

Mixta CREATING RESULT DRLABS  

1565648 claudio javier castillo ranjel, en representación de 
COMERCIAL DON DOG SPA 

Mixta DON DOG Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
compositivos individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565649 DAVID RAMON ALMARZA VASQUEZ, en representación de 
FELIPE ANDRES OPORTO LEAL 

Mixta CREATING RESULT DRLABS  

1565652 FRANCISCO ANDRÉS GALLARDO BÓRQUEZ Mixta Deportes Torino Con protección al conjunto, sin protección al término "DEPORTES" 
individualmente considerado. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1565655 Luis Eugenio San Martín San Martín, en representación de 
Fabricio Darío Miguel Fontana 

Denominativa INTRA  

1565656 Carlos Benito Campbell Vilches, en representación de 
DISTRIBUIDORA JA LTDA. 

Denominativa LÁCTEOS ORNO Con protección al conjunto y sin protección al término "LACTEOS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565657 Luis Eugenio San Martín San Martín, en representación de 
Fabricio Darío Miguel Fontana 

Denominativa INTRA Special Catheters Con protección al conjunto y sin protección al término "CATHETERS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1565659 JOSE FREDY LOPEZ GUARDA Denominativa JELLYFISH  

1565666 Az Y Compañía , en representación de Kimberly-Clark 
Worldwide, Inc., 

Mixta Scott  

1565671 LUIS MIRANDA ANDRADE Denominativa PROTEJASE DE LOS ROBOS CON 
TEOBSERVO 

 

1565673 Victoria Santis Pinilla, en representación de Othón Cristobal 
García Silva 

Mixta M.I.E.L. Motivación. Integración. Eficacia. 
Liderazgo. 

 

1565674 Mauro Dellafiori Albala, en representación de INSTITUCIÓN 
FINANCIERA COOPERATIVA COOPEUCH 

Denominativa DALE PAY Con protección al conjunto y sin protección al término "PAY" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565675 SILVA ABOGADOS, en representación de UGALDE 
VÁSQUEZ, MATÍAS ALFONSO 

Mixta ESTANCIA BAYO  

1565678 SILVA ABOGADOS, en representación de UGALDE 
VÁSQUEZ, MATÍAS ALFONSO 

Mixta Fresh Direct  

1565680 JAP ASESORIAS SpA, en representación de Juan Pablo 
Saez Maldonado 

Denominativa SAEZ BARBER  

1565681 SILVA ABOGADOS, en representación de UGALDE 
VÁSQUEZ, MATÍAS ALFONSO 

Mixta GASTRONÓMICA prime  

1565683 SILVA ABOGADOS, en representación de UGALDE 
VÁSQUEZ, MATÍAS ALFONSO 

Mixta GASTRONÓMICA prime  

1565684 Carlos Alberto Colina Ramirez, en representación de 
Sociedad Pedro Iris Angel Limitada 

Denominativa Happy Chicken  

1565685 SILVA ABOGADOS, en representación de BRANE, 
MARCELA VIVIANA 

Mixta BRANE  

1565686 SILVA ABOGADOS, en representación de Sociablify SpA Mixta sociablify  

1565687 SILVA ABOGADOS, en representación de Sociablify SpA Mixta sociablify  

1565688 Yasna Ríos Oporto Mixta Ranco Aguas  

1565690 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Sociedad 
Educacional San Esteban S.A. 

Denominativa Colegios Diaconales, educando mentes y 
corazones 

 

1565691 SILVA ABOGADOS, en representación de UGALDE 
VÁSQUEZ, MATÍAS ALFONSO 

Mixta GASTRONÓMICA prime  

1565692 Alessander Eduardo Valenzuela Leal Mixta Balder Odin  

1565693 Camila Ignacia Herrera Ducasse Denominativa Yam  
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1565694 CRISTIAN EDUARDO GONZALEZ DIAZ, en representación 
de TE ASISTO SPA 

Denominativa TE ASISTO  

1565695 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Sociedad 
Educacional San Esteban S.A. 

Denominativa Colegio San Esteban Diácono Con protección al conjunto y sin protección al término "COLEGIO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565697 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Sociedad 
Educacional San Esteban S.A. 

Denominativa Colegio San Felipe Diácono Con protección al conjunto y sin protección al término "COLEGIO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565698 Ximena Paola Vargas Tenorio, en representación de Edward 
Alexander Fuentealba Ojeda y Ximena Paola Vargas Tenorio 

Mixta KONEKU  

1565700 SILVA ABOGADOS, en representación de UGALDE 
VÁSQUEZ, MATÍAS ALFONSO 

Mixta Fresh Direct Con protección al conjunto y sin protección al término "FRESH" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565701 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de 
INTEGRANDO S.A.S. 

Mixta CASSARELLA  

1565765 FABIAN ALEXI INOSTROZA CARRIEL, en representación de 
CLUB DEPORTIVO INDEPENDIENTE 

Denominativa FESTIVAL DE LA MIEL SANTA BARBARA Con protección al conjunto y sin protección al término "Festival" y 
"Santa Barbara", individualmente considerado, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565870 CHRISTIAN ALEJANDRO VILLALOBOS ALMENDARES Mixta LUUCCO  

1565879 Alejandro Cona Romero Mixta Star Data Inteligencia de Negocios Chile Con protección al conjunto y sin protección al segmento "data" y los 
términos "Inteligencia de Negocios Chile", individualmente considerado, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565915 Ignacio Martinez Cornejo, en representación de Diego 
Figueroa Mantero 

Mixta LSF LABSuperfood Con protección al conjunto y sin protección a los segmentos "LAB" y 
"Superfood" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565916 Garcia Parot y Compañia SpA, en representación de Palma 
Terra Limited 

Denominativa JUICE THEORY  

1565921 Diego Alonso Sanchez Ostoic, en representación de Michi 
Green SpA 

Denominativa Michi Green  

1565935 Carlos Puelma Allende, en representación de EMPRESA 
NACIONAL DE ENERGIA ENEX S.A. 

Mixta UPA! KIDS Con protección al conjunto y sin protección al término "Kids", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565936 Alejandro Silva Tapia Denominativa Clínica Dental y Estetica - Esden Con protección al conjunto y sin protección a "Clínica Dental y Estetica" 
de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1565938 FRANCISCO JOSE MUÑOZ CARRASCO Mixta PATRIOTAS HACER CHILE GRANDE 
NUEVAMENTE! 

Con protección al conjunto. Sin protección a CHILE de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565940 Carlos Puelma Allende, en representación de CENCOSUD 
S.A. 

Denominativa Mirador del Qinto  

1565942 Enrique Agustín Dellafiori Morales, en representación de 
Comercializadora Vida Orgánica SpA 

Denominativa MANARE  

1565946 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Denominativa ARUMA  

1565949 PATRICIA ALEJANDRA STOCKER GONZALEZ, en 
representación de ALBA SUAREZ ACUÑA 

Denominativa ARUMA  

1565951 Carlos Puelma Allende, en representación de CENCOSUD 
S.A. 

Denominativa Qinto Costanera  

1565963 GABRIEL ESTEBAN DUARTE NAVARRO Mixta Dr3D  

1565965 Carlos Puelma Allende, en representación de BATA BRANDS 
SA 

Figurativa   

1565966 Carlos Puelma Allende, en representación de 
CROSSROADS EXTREMITY SYSTEMS, LLC 

Denominativa DYNAMET  

1565973 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Visualiza SpA 

Mixta VISUALIZA  

1565976 VERONICA PAOLA BUSTOS VALENZUELA Mixta VERITATIS  

1565977 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Roberto Carlos Martín Muñoz Herrera 

Mixta Aguas Encanto el Morrillo Con protección al conjunto y sin protección al término "Aguas" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1565980 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
CAROLINA HERMINDA DÍAZ BERGER y MANUEL 
REINALDO CONTRERAS CIFUENTES 

Mixta CETTA GROW  

1565987 LEOPOLDO MORENO ROJAS Denominativa COLAGENINA  

1565998 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de 
TELECHQUE S.A. 

Denominativa CHECKRED  

1565999 COOPER SPA., en representación de INMOBILIARIA E 
INVERSIONES MARIA LAURA SPA. 

Mixta Est. 1968 LAURA R Con protección al conjunto y sin protección al guarismo "1968" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566000 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de 
TELECHQUE S.A. 

Denominativa CHECKRED  
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1566001 COOPER SPA., en representación de INMOBILIARIA E 
INVERSIONES MARIA LAURA SPA. 

Mixta Est. 1968 LAURA R Con protección al conjunto y sin protección al guarismo "1968" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566004 Bernardita Ojeda Salas, en representación de Bernardita 
Ojeda Producción Gráfica y Audiovisual EIRL 

Denominativa Petit, Tercera temporada Con protección al conjunto y sin protección a "Tercera temporada" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566005 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de Maria Prieto Williamson 

Denominativa LAS VIEJAS VERDES  

1566007 Flores Acevedo Abogados SpA, en representación de 
SERVICIOS DE CAPACITACION ONLINE Y PRESENCIAL 
SpA 

Denominativa SOY POWER  

1566008 COOPER SPA., en representación de INMOBILIARIA E 
INVERSIONES MARIA LAURA SPA. 

Figurativa   

1566009 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Transworld 
Power & Telcom SpA 

Mixta SM Safetymachine Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Safety" y 
"Machine" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566010 Alvaro Xavier Fernandez Rojas, en representación de LIBRA 
CHILE S.A. 

Denominativa QUIMRO  

1566012 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Transworld 
Power & Telcom SpA 

Mixta SM Safetymachine Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Safety" y 
"Machine" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566013 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de 
TELECHQUE S.A. 

Denominativa CHECKRED  

1566014 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Transworld 
Power & Telcom SpA 

Mixta SM SafetyMachine Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Safety" y 
"Machine" individualmente considerados de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566015 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de 
TELECHQUE S.A. 

Denominativa CHECKRED  

1566016 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de S&W 
Ingeniería Agrícola y Propiedad Intelectual SPA 

Denominativa Black Magic  

1566017 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de 
TELECHQUE S.A. 

Denominativa CHECKRED  
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1566018 Laura Casanova Wang Mixta Eternal Beauty Con protección al conjunto, sin protección al término 
"Beauty" individualmente considerado y sin protección  las restantes 
palabras insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039  

1566019 Matias Gabriel Carrasco Droguett Denominativa Matayas  

1566021 COVARRUBIAS & CIA., en representación de SOFTYS S.A. Denominativa Softys Professional Con protección al conjunto y sin protección al término "Professional" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566022 Pablo Cañon Thomas, en representación de UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA METROPOLITANA 

Denominativa UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
METROPOLITANA 

 

1566024 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Ayush Gupta 

Denominativa Maxmillian  

1566026 Concha Ebeling Luis Eduardo, en representación de 
Emaresa Ingenieros y Representaciones S.A. 

Denominativa BMTP  

1566027 Concha Ebeling Luis Eduardo, en representación de 
Emaresa Ingenieros y Representaciones S.A. 

Denominativa BMTP  

1566028 Concha Ebeling Luis Eduardo, en representación de 
Emaresa Ingenieros y Representaciones S.A. 

Denominativa BMTP  

1566033 Enrique José Martín Rodríguez-Cadarso Denominativa Thought Machine  

1566037 ATRIUM S.A., en representación de JITESH PRAKASH 
BELANI 

Denominativa BESTEAM  

1566039 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de FAMESA 
EXPLOSIVOS CHILE S.A. 

Mixta FANEL  

1566054 MARINO PORZIO BOZZOLO, en representación de 
SOCIETE POUR L'OEUVRE ET LA MEMOIRE D'ANTOINE 
DE SAINT EXUPERY - SUCCESSION DE SAINT EXUPERY- 
D'AGAY 

Mixta Le Petit Prince  

1566063 MARINO PORZIO BOZZOLO, en representación de 
SOCIETE POUR L'OEUVRE ET LA MEMOIRE D'ANTOINE 
DE SAINT EXUPERY - SUCCESSION DE SAINT EXUPERY- 
D'AGAY 

Figurativa   

1566066 Domenica Viviana torres torrejon Mixta Watuzi  

1566070 Juan Enrique Puga Valdes, en representación de 
TELECHQUE S.A. 

Denominativa CHECKRED  
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1566071 REINALDO FARIAS Mixta roam Con protección al conjunto y sin protección a las restantes palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039  

1566073 María Paz Ahumada Araya, en representación de Daril 
Chantal Bueno Villar 

Mixta KIKI TIENDA Con protección al conjunto y sin protección al término "TIENDA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1566074 JAVIERA JAEL LATIN FERNANDEZ, en representación de 
nutram tribu spa 

Mixta NÜTRAM TRIBU Con protección al conjunto y sin protección al término "NÜTRAM " 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1566076 Dellafiori Abogados Spa, en representación de Trident 
Seafoods Corporation 

Denominativa TRIDENT  

1566079 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
EMPRESAS CMPC S.A. 

Mixta cmpc VIVE LO NATURAL  

1566082 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
EMPRESAS CMPC S.A. 

Mixta cmpc VIVE LO NATURAL  

1566083 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Eli Lilly and Company 

Mixta L  

1566084 Jacob Benjamín Carlos Navarrete Urzúa, en representación 
de Comercial Nevada Limitada 

Mixta Luklin's  

1566087 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
FUNDACIÓN ENCUENTROS DEL FUTURO 

Mixta FUTURISTAS  

1566092 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de ACAVA 
LIMITED 

Mixta AJE PULP Con protección al conjunto y sin protección al término "PULP" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1566104 Dentons Larrain Rencoret , en representación de Ocean 
Wise Conservation Association 

Figurativa   

1566106 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de ACAVA 
LIMITED 

Mixta CIFRUT  

1566108 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
FUNDACIÓN ENCUENTROS DEL FUTURO 

Mixta FUTURISTAS  

1566115 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
FUNDACIÓN ENCUENTROS DEL FUTURO 

Mixta FUTURISTAS  
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1566126 Martinez & Rodas Abogados Limitada, en representación de 
Crematorios Chile SpA 

Mixta Amigo Fiel Con protección al conjunto y sin protección a las restantes palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039 

1566149 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de JORGE ANDRÉS TORRES GUERRA 

Denominativa INFLAGUA  

1566150 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en representación de 
AGROPECUARIA AGRIQUIMVET, C.A. 

Mixta AGRIQUIMVET  

1566154 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Algas Chañaral S.A. 

Mixta Seabiotech  

1566156 Monica Andrea Virginia Segura White Mixta Gessur Con protección al conjunto y sin protección a las demás palabras 
insertas en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley N°19.039. 

1566158 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de JORGE ANDRÉS TORRES GUERRA 

Mixta INFLAPARK  

1566164 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Robotia SpA 

Mixta Robotia Sentinel  

1566166 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Proideas SPA 

Mixta Proideas  

1566167 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Cristina Armijo Jimenez 

Denominativa Gas Alejandro Con protección al conjunto y sin protección al término "Gas" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566168 Nataly soledad Reyes cerda Denominativa Rollerking Con protección al conjunto y sin protección al segmento "Roller", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566170 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de SOCIEDAD MEDICA SPENCER Y 
COMPANIA LIMITADA 

Mixta PATMED  

1566172 Iberocapital Profesionales Limitada, en representación de 
EDUARDO CORIA 

Mixta Delicare  

1566174 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de CHUCAW SpA 

Mixta resiliai  

1566180 Nicole Elizabeth Jerez Carrasco Mixta Gózate  

1566181 Ximena Magdalena Araya Gutiérrez, en representación de 
Mami Male SPA 

Denominativa Saca Ronchas F.C.  
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1566183 Carmen Gloria  Escobar Jara, en representación de MEHUIN 
SPA 

Denominativa LACTEOS MEHUIN Con protección al conjunto y sin protección al término "LACTEOS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 
Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1566185 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Importadora y Exportadora Sanming Limitada 

Mixta JCTOP  

1566186 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Importadora y Exportadora Sanming Limitada 

Mixta JCTOP  

1566187 ANDRES ANSELMO AGUAYO DIAZ, en representación de 
INVERSIONES MORAGAS Y MORAGAS SA 

Mixta BMV INDUSTRIAS ELECTRICAS Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“INDUSTRIAS ELECTRICAS” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566188 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Mauricio Alejandro Hernández Murillo Servicio Agrícolas 
E.I.R.L 

Mixta Agrofertil  

1566190 ANDRES ANSELMO AGUAYO DIAZ, en representación de 
INVERSIONES MORAGAS Y MORAGAS SA 

Mixta BMV INDUSTRIAS ELECTRICAS Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“INDUSTRIAS ELECTRICAS” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566191 Lorena Nohemy Márquez Morales Mixta Stereo Emotions  

1566192 ANDRES ANSELMO AGUAYO DIAZ, en representación de 
INVERSIONES MORAGAS Y MORAGAS SA 

Mixta BMV INDUSTRIAS ELECTRICAS Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“INDUSTRIAS ELECTRICAS” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566193 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
Mauricio Alejandro Hernández Murillo Servicio Agrícolas 
E.I.R.L 

Mixta Agrofertil  
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1566195 ANDRES ANSELMO AGUAYO DIAZ, en representación de 
INDUSTRIAS ELECTRICAS CHM SOCIEDAD ANONIMA 

Mixta CHM INDUSTRIAS ELECTRICAS Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“INDUSTRIAS ELECTRICAS” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566197 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
MAGEVA LTDA. 

Mixta MAGEVA  

1566200 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
MAGEVA LTDA. 

Mixta MAGEVA  

1566202 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de 
MAGEVA LTDA. 

Mixta MAGEVA  

1566203 Sara Del Carmen Macorkle Collilef, en representación de 
Servicio de Alimentación SB&L SpA 

Denominativa Puro Sazón Sureño  

1566204 Dellafiori Abogados Spa, en representación de CAPXON 
ELECTRONIC TECHNOLOGY CO., LTD. 

Denominativa CapXon  

1566205 ANDRES ANSELMO AGUAYO DIAZ, en representación de 
INDUSTRIAS ELECTRICAS CHM SOCIEDAD ANONIMA 

Mixta CHM INDUSTRIAS ELECTRICAS Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“INDUSTRIAS ELECTRICAS” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566207 ANDRES ANSELMO AGUAYO DIAZ, en representación de 
INDUSTRIAS ELECTRICAS CHM SOCIEDAD ANONIMA 

Mixta CHM INDUSTRIAS ELECTRICAS Con protección al conjunto y sin protección a las palabras 
“INDUSTRIAS ELECTRICAS” individualmente consideradas de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566210 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de Wella Operations US LLC 

Mixta O.P.I. Nail Envy Con protección al conjunto y sin protección al término "Nail" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1566213 Juan Pablo Berrios Cruzat Denominativa BLife  

1566215 Sebastián Alonso Caro Farías, en representación de Veta 
SpA 

Mixta PET FAMILY CARE Con protección al conjunto y sin protección al término "Pet" y "Care", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566219 Paola Alejandra Wulf González, en representación de 
Servicios Integrales a Contenedores Ltda 

Denominativa CONTEMAR  

1566221 Paola Alejandra Wulf González, en representación de 
Rentainers S.A. 

Denominativa Rentainers Espacios Inmediatos Con protección al conjunto y sin protección al término "Espacios 
Inmediatos", individualmente considerado, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1566224 SEBASTIÁN ALONSO CARO FARIAS, en representación de 
VETA SPA 

Mixta PET FAMILY FOODS Con protección al conjunto y sin protección al término "Pet" y "Food", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1566227 Paola Alejandra Wulf González, en representación de 
Servicios Integrales a Contenedores Ltda. 

Denominativa CONTEMAR  

1566248 Pablo Hernán Figueroa Gutiérrez, en representación de 
Guillermo Mario Cabello Vargas 

Denominativa CASA ON ELECTRIC Dale On a tus ideas!  

1566254 Evelyn Mariela González Pérez, en representación de Toy 
Contento SpA 

Mixta TOY CONTENTO  

1566269 JUAN PABLO SILVA DORADO, en representación de 
Televisión Nacional de Chile 

Denominativa TVN, EL CANAL DE LOS FESTIVALES  

1566272 ABOGADOC SpA, en representación de Juan Pablo Jara 
Reuse y María José Jiménez Martínez 

Mixta Viajando con los JJ Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 
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1348196 Marino Porzio, en representación de Exxon Mobil 
Corporation 

Denominativa GALENA TRAMO Número de Registro: 1427538  

1368425 Beuchat, Barros & Pfenniger, en representación de WSP 
Global Inc. 

Denominativa FUTURE READY Número de Registro: 1427625  

1385265 Beuchat, Barros & Pfenniger, en representación de Orica 
International Pte Ltd 

Mixta 4D Número de Registro: 1427626  

1448199 José Pablo Ríos Espinosa, en representación de Ismael 
Ovalle Hurtado 

Denominativa ATAKAMA Número de Registro: 1427627  

1466018 Estudio Carey Ltda., en representación de Bayerische 
Motoren Werke Aktiengesellschaft 

Denominativa SILVER SPIRIT Número de Registro: 1427539  

1484384 Marino Porzio, en representación de Cooperativa Agrícola 
Pisquera Elqui Ltda. 

Denominativa ALTO DEL CARMEN BARRICAS DE SELECCIÓN Número de Registro: 1427540  

1498365 Claus Krebs Poulsen, en representación de Western Digital 
Technologies, Inc. 

Denominativa WESTERN DIGITAL Número de Registro: 1427628  

1498758 Clarke Modet y C° Chile SpA, en representación de 
GlaxoSmithKline Biologicals SA 

Denominativa AREXVY Número de Registro: 1427629  

1523260 María Soledad Lastarria Fuenzalida, en representación de 
Prefabricados de Hormigón Grau S.A. 

Denominativa GRAUHOME Número de Registro: 1427701  

1524341 Rodrigo Abarca Villagrán, en representación de Minga Digital 
SpA 

Mixta MAP MINGA AUDIENCE PREMIUM Número de Registro: 1427541  

1526304 Amitai & Raddatz Ltda , en representación de Servicios 
Automotrices Polariauto Spa 

Mixta Polariauto Número de Registro: 1427702  

1526496 Andrés Anselmo Aguayo Díaz, en representación de 
Comercializadora Hanania Saba SpA 

Mixta CATCH UP Número de Registro: 1427542  

1529717 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Fundación Benéfica MC 

Mixta FUNDACIÓN MC Número de Registro: 1427543  

1532168 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Asociación 
Chilena de Albergues Turísticos Juveniles 

Mixta HOSTELLING INTERNATIONAL Número de Registro: 1427544  

1533705 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de Fédération Internationale des Ingénieurs Conseils (FIDIC) 

Denominativa FIDIC Número de Registro: 1427630  

1534962 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Mustad 
Hoofcare S.A. 

Denominativa COMFORTMIX Número de Registro: 1427631  

1535991 Marino Porzio Bozzolo, en representación de Ford Motor 
Company 

Mixta E TRANSIT Número de Registro: 1427545  
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1540230 Víctor Flores Morales, en representación de Fundación 
Socialdemócrata 

Denominativa Federación Socialdemócrata Número de Registro: 1427546  

1543144 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Seido Chile SpA 

Denominativa SEIDO Número de Registro: 1427547  

1543149 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
SEIDO CHILE SPA 

Denominativa SEIDO Número de Registro: 1427548  

1543859 Alessio Luigino Rizzoli Gioia, en representación de 
Importadora y Comercializadora Top Footwear Spa 

Mixta LIMIT saltwater Número de Registro: 1427632  

1545272 Jorge Garay Pérez, en representación de Asociacion Chilena 
de Seguridad 

Mixta Mundo Achs Número de Registro: 1427633  

1546114 Vicente Omar Carrasco Farfán, en representación de 
Producciones Vectorial Films Limitada 

Mixta En Busca de Nuestros Orígenes Número de Registro: 1427634  

1546360 Patricio Orlando Garcias Henríquez, en representación de 
Fernando Javier Toro Arias 

Mixta TOTTEN KORPS Número de Registro: 1427549  

1549361 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Boehringer Ingelheim International GmbH 

Denominativa FEPVILD Número de Registro: 1427550  

1550437 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de Coolpro 
Spa 

Mixta COOLPRO Número de Registro: 1427635  

1551222 Carolina Andrea Morales Bravo Mixta TRABAJADORES PRIMERO Número de Registro: 1427636  

1552078 Johansson & Langlois, en representación de EM Corporation Mixta Prreti Número de Registro: 1427551  

1552182 Sociedad de Profesionales Estudio de Abogados Pablo 
Lineros y Cía. Ltda., en representación de David Gómez 
Sánchez 

Mixta MOEVE Número de Registro: 1427552  

1552233 Moisés Hernán Castro Toro, en representación de Grace C 
LLC 

Denominativa HYDE PARK Número de Registro: 1427553  

1552717 Cooper & Cía. Ltda. , en representación de The Dow 
Chemical Company 

Denominativa PACXPERT Número de Registro: 1427554  

1552749 Sociedad de Profesionales Estudio de Abogados Pablo 
Lineros y Cía. Ltda., en representación de Paz Corp S.A. 

Mixta 48 HORAS HIPOTECARIAS PAZ Número de Registro: 1427637  

1552949 Via Anaii Graciela Morales García Mixta INVET CLÍNICA VETERINARIA Número de Registro: 1427555  

1553291 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Cargill Meat Solutions Corporation 

Denominativa Dive In Número de Registro: 1427556  

1553559 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
Ortodoncia Juan Vargas SpA 

Denominativa ONIX DENTAL Número de Registro: 1427557  
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1553607 Jorge Garay Pérez, en representación de RN-Lubricants, 
LLC 

Denominativa REVOLUX Número de Registro: 1427558  

1554100 Estudio Carey Ltda. , en representación de Orígeo Comércio 
de Produtos Agropecuários S.A. 

Mixta ORÍGEO Número de Registro: 1427559  

1554692 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Productos y Servicios AIE SpA 

Denominativa AIE Número de Registro: 1427560  

1554735 Patricio Humberto Arluciaga Correa Mixta ELLIPSYS Número de Registro: 1427561  

1555278 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Héctor Raúl Valdés Peñailillo 

Denominativa CARABIAMIGO Número de Registro: 1427638  

1555281 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Héctor Raúl Valdés Peñailillo 

Denominativa PARCHECURITA Número de Registro: 1427639  

1555426 Héctor López Avaria, en representación de Corporación de 
Desarrollo Económico Productivo Sustentable de la Provincia 
de El Loa 

Denominativa Loa Indómito Número de Registro: 1427640  

1555643 Gustavo Mauricio Guíñez Ramírez, en representación de Erik 
Andrés Salazar Oyanedel 

Mixta AM ANGEL MONIACO Número de Registro: 1427641  

1555661 Gustavo Mauricio Guíñez Ramírez, en representación de 
A&E Records SpA 

Mixta AIE RECORDS Número de Registro: 1427642  

1556336 Innovafirst Group SpA, en representación de Kaha SpA Mixta Ferdinand Número de Registro: 1427562  

1556347 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Desarrollos González e Irisarri Ingeniería y Construcción SpA 

Mixta DGI Ingeniería y Construcción Número de Registro: 1427563  

1556348 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Valeria Daniela Sáez Luengo 

Mixta Luengos Atelier Número de Registro: 1427564  

1556432 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Merwiss 
Abdul Aziz 

Denominativa AZIZI HOTELS AND RESORTS Número de Registro: 1427643  

1556434 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Merwiss 
Abdul Aziz 

Denominativa MARDON HOTELS AND RESORTS Número de Registro: 1427644  

1556688 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES  SANTIAGO Número de Registro: 1427565  

1556689 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES  SANTIAGO Número de Registro: 1427566  

1556690 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES  VALPARAISO Número de Registro: 1427567  
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1556691 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A 

Denominativa RADIO PORTALES  VALPARAISO Número de Registro: 1427568  

1556692 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES  VALPARAISO Número de Registro: 1427569  

1556693 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A 

Denominativa RADIO PORTALES  SANTIAGO Número de Registro: 1427570  

1556694 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A 

Denominativa RADIO PORTALES Número de Registro: 1427571  

1556695 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES Número de Registro: 1427572  

1556701 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Emisoras Radio Portales S.A. 

Denominativa RADIO PORTALES Número de Registro: 1427573  

1556795 Claudia Marcela García Larenas Mixta LAMUZZE HAIR SALON Número de Registro: 1427574  

1556806 Marino Porzio Bozzolo , en representación de Kia 
Corporation 

Mixta KIA morning X-LINE Número de Registro: 1427575  

1556831 Asesorías Alpha Prima Limitada, en representación de 
Adriana Angelica Rivera De López 

Mixta BON SORT BIJOU Número de Registro: 1427645  

1557007 José Neptali Iriza De Abreu Mixta LUAS Número de Registro: 1427576  

1557014 Juan Luis Peredo González Denominativa H.B Número de Registro: 1427646  

1557159 Carol Marlen Romero Badilla, en representación de Seniors 
Care Spa 

Denominativa SENICARE Número de Registro: 1427647  

1557389 Enrique Agustín Dellafiori Morales, en representación de 
Gasei S.A. 

Figurativa  Número de Registro: 1427577  

1557531 Hernán Alberto Fuentes Oyarce, en representación de 
Alimentos e Inversiones del Valles de Chile Limitada 

Denominativa Saborkrack Número de Registro: 1427648  

1557621 Estudio Transglobo Ltda., en representación de Raúl Jorge 
Palacios González 

Figurativa  Número de Registro: 1427578  

1557774 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Terramater S.A. Mixta MERCED DEL MAIPO TERRAMATER Número de Registro: 1427579  

1557847 Estudio Pablo Lineros y Cía. Ltda., en representación de 
Disan Colombia S.A.S. 

Denominativa McGREEN Número de Registro: 1427580  

1557917 Johansson & Langlois, en representación de Cámara Chilena 
de La Construcción A.G. 

Mixta SSLC SOCIEDAD DE SERVICIOS LA 
CONSTRUCCIÓN SOMOS CChC 

Número de Registro: 1427581  

1558140 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Okura USA, Inc. 

Denominativa LUDGER Número de Registro: 1427582  
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1558567 Evelyn Viviana Rojas Ulloa, en representación de 
Distribuidora y Comercializadora Bakers Chile Limitada 

Mixta Brasnox Número de Registro: 1427583  

1559030 Estudio Carey Ltda, en representación de Grupo Patio Spa Mixta LA FLORIDA PATIO OUTLET Número de Registro: 1427649  

1559050 Estudio Carey Ltda. 
, en representación de Grupo Patio Spa 

Mixta MAIPÚ PATIO OUTLET Número de Registro: 1427650  

1559056 Estudio Carey Ltda. , en representación de Grupo Patio Spa Mixta PEÑUELAS PATIO OUTLET Número de Registro: 1427651  

1559080 Concha Ebeling Luis Eduardo, en representación de Caso e 
Hijos SpA 

Denominativa FERRETERIA EL CARPINTERO Número de Registro: 1427652  

1559384 Arturo Covarrubias Vargas, en representación de Kia 
Corporation 

Mixta KIA K9 Número de Registro: 1427653  

1559511 Horacio Octavio Álvarez De Araya Léniz Denominativa Mi Kafe del valle Número de Registro: 1427703  

1559534 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de General Motors Llc 

Denominativa ULTIUM Número de Registro: 1427654  

1559537 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de British American Tobacco (Brands) Inc. 

Denominativa PATTERSON CONVERTIBLES Número de Registro: 1427655  

1559666 Guido Orlando Olivares Esquerra Denominativa Lettino Número de Registro: 1427704  

1559710 Claudio Raúl Sureda Paredes, en representación de Latam 
Group SpA 

Denominativa OLEY Número de Registro: 1427584  

1559745 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Ads 
Global Limited 

Denominativa Caza tu Suerte Número de Registro: 1427656  

1559748 Nicole Karen Huentén Valenzuela Mixta SOFIA JEWELS Número de Registro: 1427705  

1559802 Ricardo Antonio Troncoso Oviedo Mixta LegalCity Número de Registro: 1427657  

1559989 Carlos Alberto Colina Ramírez, en representación de 
Deyerling Muñoz González 

Denominativa Agua Club Bahía Número de Registro: 1427658  

1560045 Marino Porzio Bozzolo , en representación de Rotam de 
Chile Agroquímica Limitada 

Denominativa PANZER Número de Registro: 1427659  

1560217 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de Deutsche Pharma S.A. 

Denominativa VORTREO Número de Registro: 1427660  

1560218 Ignacio Martínez Cornejo, en representación de Claudio 
Alfonso Aguilar Cartagena 

Denominativa RSK Group #whopaysforthis Número de Registro: 1427661  

1560220 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de Deutsche Pharma S.A. 

Denominativa IXIPEN Número de Registro: 1427662  

1560221 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de Deutsche Pharma S.A. 

Denominativa PROCETINA Número de Registro: 1427663  
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1560621 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
L'Oreal 

Mixta V COSMETICOS Número de Registro: 1427664  

1560624 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
L'Oreal 

Mixta V COSMETICS Número de Registro: 1427665  

1560850 Estudio Carey Ltda. , en representación de Riot Games, Inc. Mixta KDA Número de Registro: 1427585  

1561043 Estudio Carey Ltda. , en representación de Stokely-Van 
Camp, Inc. 

Mixta GATORADE 5v5 Número de Registro: 1427586  

1561197 Hugo Arturo Rubio González, en representación de SOS-
Kinderdorf 

Denominativa ALDEAS INFANTILES SOS Número de Registro: 1427587  

1561278 Estudio Carey Ltda. , en representación de Alimentos y 
Frutos S.A. 

Denominativa Minuto Picoteos Número de Registro: 1427588  

1561468 Estudio Carey Ltda. , en representación de Corporación 
Sistema Colectivo de Gestión de Envases y Embalajes 
Resimple 

Tridimensional  Número de Registro: 1427666  

1561470 Estudio Carey Ltda. , en representación de Corporación 
Sistema Colectivo de Gestión de Envases y Embalajes 
Resimple 

Tridimensional  Número de Registro: 1427667  

1561558 Estudio Carey Ltda. , en representación de Alimentos y 
Frutos S.A. 

Denominativa Minuto Verde Balance Bowl Número de Registro: 1427589  

1561559 Estudio Carey Ltda. , en representación de Alimentos y 
Frutos S.A. 

Denominativa Minuto Verde Celebraciones Número de Registro: 1427668  

1561560 Estudio Carey Ltda. , en representación de Alimentos y 
Frutos S.A. 

Denominativa Minuto Verde Fast Good Número de Registro: 1427590  

1561603 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Frima 
S.A. 

Denominativa LINAJE Número de Registro: 1427591  

1561615 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Frima 
S.A. 

Denominativa PROCARNE DE ORIGEN Número de Registro: 1427592  

1561634 Patricia Vigorena Orellana, en representación de Import 
Export Pooja Tahiliani E.I.R.L. 

Denominativa CELLO NITYA Número de Registro: 1427669  

1561668 Patricia Vigorena Orellana, en representación de Import 
Export Pooja Tahiliani E.I.R.L. 

Denominativa CELLO NITYA Número de Registro: 1427670  

1561826 Patricia Vigorena Orellana, en representación de Import 
Export Pooja Tahiliani E.I.R.L. 

Denominativa NILKAMAL Número de Registro: 1427671  
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1561829 Patricia Vigorena Orellana, en representación de Import 
Export Pooja Tahiliani E.I.R.L. 

Denominativa NILKAMAL Número de Registro: 1427672  

1561844 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Rettig & 
Grimberg Limitada 

Mixta RG Rettig & Grimberg Número de Registro: 1427673  

1561845 José Andrés Urrea Nazar, en representación de Quokka 
Foods Spa 

Mixta Quokka productos veganos Número de Registro: 1427674  

1561860 Eilyn Roca Mixta Baum Número de Registro: 1427706  

1561897 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ALNUQDI Número de Registro: 1427593  

1561899 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
Bristol-Myers Squibb Company 

Denominativa ALNUQBI Número de Registro: 1427594  

1561919 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
LG Electronics Inc. 

Denominativa A9 Número de Registro: 1427595  

1561931 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda. , en representación 
de LG Electronics Inc. 

Denominativa Bedding Power Punch Número de Registro: 1427596  

1561934 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
LG Electronics Inc. 

Denominativa Kompressor Número de Registro: 1427597  

1561937 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
LG Electronics Inc. 

Denominativa Opti-balanced Handle Número de Registro: 1427598  

1562022 Estudio Federico Villaseca y Cía. Ltda., en representación de 
The Bank of Nova Scotia 

Mixta SPARK by Scotiabank Número de Registro: 1427599  

1562082 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Megamedia S.A. 

Denominativa DONDE FUEGO HUBO Número de Registro: 1427675  

1562095 Luciano Fernandez Denominativa Fermelo Número de Registro: 1427676  

1562114 Jorge Garay Pérez, en representación de Inversiones 
Maverick Spa 

Mixta Multidatos Número de Registro: 1427600  

1562269 Estudio Carey Ltda. , en representación de Pepsico, Inc. Figurativa  Número de Registro: 1427677  

1562641 Javiera Paz Bustos Mejías Mixta Elephant Número de Registro: 1427678  

1562675 Jorge Barur Cristi Ramírez Mixta Royal Crown Número de Registro: 1427601  

1562860 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Inmobiliaria Altos de Riñihue SpA 

Mixta ALTOS DE RIÑIHUE Número de Registro: 1427602  

1562870 Arturo Rodolfo Alba García, en representación de Akloe SpA Mixta AKLOE Estrategia y Transformación Digital Número de Registro: 1427603  

1563152 Catalina Yahiza Atal Yacksic, en representación de Antonia 
Canaves Alfonso 

Mixta AL AGUA PATO Número de Registro: 1427604  
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1563299 Pablo Sáenz De Santa María P-C, en representación de 
Comercial Vive Sano Spa 

Denominativa MIZOS, HACEMOS RICO LO QUE TE HACE 
BIEN 

Número de Registro: 1427605  

1563301 Pablo Sáenz De Santa María P-C, en representación de 
Comercial Vive Sano Spa 

Denominativa MIZOS, HACEMOS RICO LO QUE TE HACE 
BIEN 

Número de Registro: 1427606  

1563340 Dentons Larrain Rencoret Spa, en representación de 
Sportsline.com Inc, 

Mixta SPORTSLINE Número de Registro: 1427679  

1563441 Roberto Emilio Araya Díaz, en representación de Ambiente y 
Tecnología Ltda. 

Mixta AMBILOGGER2 Número de Registro: 1427680  

1563443 Roberto Emilio Araya Díaz, en representación de A y T 
Servicios Limitada 

Denominativa SUSTENTA Número de Registro: 1427681  

1563452 Asesorías Jurídicas Covarrubias Limitada, en representación 
de Importadora de Baterías S.A. 

Denominativa CASABAT Número de Registro: 1427682  

1563658 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Macchiavello Goldberg Cía. Ltda. 

Mixta DESPENSA RAPALLO Número de Registro: 1427607  

1563659 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Macchiavello Goldberg Cía. Ltda. 

Mixta DESPENSA RAPALLO Número de Registro: 1427608  

1563660 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Macchiavello Goldberg Cía. Ltda. 

Mixta DESPENSA RAPALLO Número de Registro: 1427609  

1563676 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Macchiavello Goldberg Cía. Ltda. 

Mixta DESPENSA RAPALLO Número de Registro: 1427610  

1563705 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Club de 
Rienda Chile Reining 

Mixta CLUB DE RIENDA CHILE REINING ANRCH Número de Registro: 1427611  

1563719 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
Servicios Gastronómicos Aljazeera Spa 

Mixta ALJAZEERA Número de Registro: 1427683  

1563762 Ignacio Andrés Alvarado Morales, en representación de 
Fabian Patricio Araya Serrano, Franco Edgardo Ponce Ruiz, 
Ignacio Andrés Alvarado Morales, Nicolás Ignacio Saavedra 
Salinas, Nicolás Patricio Vizcarra Araya y Raúl Armando 
Vizcarra Vera 

Mixta Grupo Más Que Amor GMQA Número de Registro: 1427612  

1563805 Jaime Abelardo Duvanced Cuevas, en representación de 
Servicios Gastronómicos Aljazeera Spa 

Mixta ALJAZEERA Número de Registro: 1427684  

1563851 Carlos Alberto Colina Ramírez, en representación de Kelvin 
Gustavo García Prieto 

Denominativa El Sitio Maracucho tu lugar del sabor Número de Registro: 1427685  
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1563931 Diego Adrián Moreno Carrasco, en representación de 
Ingeniería de Sistemas Open Green Road S.A. 

Mixta Tu Ruta Open Green Road Número de Registro: 1427613  

1563986 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Koywe 
S.p.A. 

Mixta GREEN STONES Número de Registro: 1427614  

1564130 Macarena Guzmán Labra Denominativa CASAMAT Número de Registro: 1427686  

1564307 Maria Jose Court Planella, en representación de Andrew 
William Michell Olivares 

Denominativa ENDLESS Número de Registro: 1427687  

1564310 Maria Jose Court Planella, en representación de Andrew 
William Michell Olivares 

Denominativa LA DIABLADA Número de Registro: 1427688  

1564316 María José Court Planella, en representación de Andrew 
William Michell Olivares 

Figurativa  Número de Registro: 1427689  

1564320 María José Court Planella, en representación de Andrew 
William Michell Olivares 

Figurativa  Número de Registro: 1427690  

1564322 Maria Jose Court Planella, en representación de Andrew 
William Michell Olivares 

Figurativa  Número de Registro: 1427691  

1564379 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Pacific Nutrition Ltda. 

Denominativa WICHY Número de Registro: 1427615  

1564382 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Pacific Nutrition Ltda. 

Denominativa WICHY Número de Registro: 1427616  

1564422 Ian Claudio Aguilar Ramos, en representación de Óptica 
Crystalens Ltda. 

Mixta crystalens Número de Registro: 1427617  

1564480 Asesorías Alpha Prima Limitada, en representación de 
Camila Paz Pulgar Guarda 

Mixta COMERCIAL MACASE Distribuidora Mayorista Número de Registro: 1427692  

1564536 Prestaciones y Asesorias Juridica Patmark Limitada, en 
representación de Samet Kalip Ve Madeni Esya Sanayi Ve 
Ticaret Anonim Sirketi 

Denominativa SAMET Número de Registro: 1427693  

1564557 Prestaciones y Asesorias Juridica Patmark Limitada, en 
representación de Samet Kalip Ve Madeni Esya Sanayi Ve 
Ticaret Anonim Sirketi 

Denominativa SAMET Número de Registro: 1427694  

1564664 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Animalmarket SpA 

Figurativa  Número de Registro: 1427618  

1564665 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Animalmarket SpA 

Figurativa  Número de Registro: 1427619  

1564859 Sukhpreet Singh Singh Denominativa FLYCAT Número de Registro: 1427620  
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1564867 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Kaida 
Trading Chile Limitada 

Mixta CONNMODA Número de Registro: 1427621  

1564892 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Kaida 
Trading Chile Limitada 

Mixta C CONNMODA Número de Registro: 1427622  

1564914 Asesorias Schusterdautor Limitada, en representación de 
Agroindustrial Chamuco Limitada 

Mixta PERTINAZ Número de Registro: 1427695  

1565180 Sandra Ramos Navias Mixta Mira Consulting Número de Registro: 1427696  

1565263 Pablo José de La Cerda Santa María, en representación de 
JFV SpA 

Mixta AXIOM Número de Registro: 1427623  

1565339 Adrian Agresti Mixta PLOS Número de Registro: 1427624  

1565347 Daniel Isaac Plaza Gutiérrez, en representación de Express 
Bike Spa 

Mixta VGSPORTS Número de Registro: 1427697  

1565349 Daniel Isaac Plaza Gutiérrez, en representación de Express 
Bike Spa 

Mixta SOLON Número de Registro: 1427698  

1565353 Daniel Isaac Plaza Gutiérrez, en representación de Express 
Bike Spa 

Mixta SIXSIXONE Número de Registro: 1427699  

1567348 Luis Eduardo Concha Ebeling, en representación de Caso E 
Hijos Spa 

Denominativa EL CARPINTERO Número de Registro: 1427700  
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1497733 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en representación de 
Productos Artesanales Nómades SpA 

Mixta G R E A D N Gin Kaffir Garden Handcrafted Spirit Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 15/03/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letras f) y h) inciso 1° de la 
ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica 
y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, en relación al 
Registro N° 1188141, marca GARDEN'S, que distingue Vino, licores, 
wisky, de la clase 33. Asimismo, el conjunto al incluir el término gin y estar 
siendo pedido para distinguir bebidas alcohólicas distintas del gin inducirá 
a toda clase de errores respecto del género y naturaleza de los productos 
pedidos que no correspondan a gin. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Ha limitado la cobertura exclusivamente para distinguir Ginebra. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
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conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Ha limitado la cobertura exclusivamente para distinguir Ginebra. Atendida 
la limitación de cobertura se reconsiderará la observación de fondo 
fundada en la letra f) del artículo 20. 
Los signos presentan diferencias gráficas y fonéticas suficientes. Que, 
atendida las semejanzas determinantes existentes entre los signos la 
convivencia de éstos en el mercado podrá llevar a riesgo de confusión 
provocado por la falta de claridad a la que podrán ser inducidos los 
consumidores al momento de elegir un producto de otro, llevándolos a 
pensar que son las mismas marcas y que poseen por tanto un mismo 
origen empresarial. 
 Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras f) y h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:  
1) Atendida la limitación de cobertura efectuada se procede a 
reconsiderar la observación de fondo fundada en la letra f) del artículo 20 
de la ley del ramo; 
2)  Que se ratifica la observación de fondo fundada en el artículo 20, letra 
h) por la existencia del registro 1188141, marca GARDEN'S y se rechaza 
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la solicitud de registro, por incurrir en la causal de irregistrabilidad del 
artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, en base a 
los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la observación de 
fondo formulada en autos, los que se dan por enteramente reproducidos. 
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1542329 Claudia Andrea Encina Herrera, en representación de 
ENCINA HERRERA ACTIVIDADES PARA EMPRESAS 
LIMITADA 

Denominativa Grupo SOS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 14/11/2023 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra h) inciso 1° de la ley 
N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza gráfica y 
fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto al Registro 
N° 1166947, marca S.O.S., que protege Servicios editoriales, servicios 
de educación, instrucción, enseñanza, esparcimiento y entretenimientos, 
de la clase 41 y al Registro N° 1225784, marca CONSULTORES SOS, 
que protege Consultaría de empresas [negocios]; Consultoría en 
adquisición y fusión de negocios; Consultoría en organización y gestión 
de negocios; Consultoría en recursos humanos; Consultoría en selección 
de personal; Planificación en gestión de negocios; Servicios de 
contabilidad; servicios de planificación estratégica de negocios., de la 
clase 35. 
Que, el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
 Atendida la limitación de cobertura efectuada los signos distinguen 
servicios diversos. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión en el público consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Letra H) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como 
marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se asemejen de 
forma que puedan confundirse con otras ya registradas o válidamente 
solicitadas con anterioridad para productos o servicios idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas”. 
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos o servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de las 
marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue coberturas en parte relacionadas y en parte 
idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
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marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
 Atendida la limitación de cobertura efectuada los signos distinguen 
servicios diversos. Que, y sin perjuicio de la limitación de cobertura, es 
que respecto a los servicios pedidos de organización de promociones 
utilizando medios audiovisuales pueden ser prestados por las mismas 
personas que prestan los servicios de Consultoría en organización y 
gestión de negocios estando los primeros incluidos en los segundos, 
además guardan una estrecha relación con aquellos, precisamente por 
sus canales de oferta y prestación, con lo cual los consumidores 
válidamente podrían suponer que se trata de una variante de la 
registrada. Respecto a los servicios pedidos en la clase 41 estos se 
incluyen en la descripción general de los servicios del registro previo a 
saber, servicios de educación, instrucción, enseñanza, esparcimiento y 
entretenimientos por lo que se consideran altamente similares. En 
definitiva, al estar incluyendo el distintivo de las marcas previas en la 
pedida y referirse a servicios similares; motivo por el que no es posible 
acceder a su pretensión ya que de conceder el registro solicitado 
compartiría con la marca registrada el mismo sector comercial de oferta 
y prestación de los servicios y público consumidor, quien al estar en 
presencia de denominaciones fonéticamente semejantes, aplicadas a 
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servicios similares, incurriría en error en cuanto al proveedor de los 
mismos. 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letras h) y en el 
Reglamento de dicha ley, RESUELVO:   Que se ratifica la observación 
de fondo y se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la causal de 
irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1543999 Carmen Gloria Martínez Cárdenas Denominativa Kokedama Patagona Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 03/10/2023 una resolución de observaciones 
de fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal 
de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) y F) de la Ley 
N° 19.039. En efecto, el signo pedido incluye los término “KOKEDAMA 
PATAGONA”, el primer término corresponde a un “arte floral nacido en 
Japón hace 500 años y que permite a las plantas crecer en una bola de 
musgo, sin maceta. Además de decorar, purifican el ambiente, reducen 
el estrés e hidratan la piel”, y “PATAGONA”  que corresponde a la 
denominación del pueblo originario PATAGÓN, grupo originario Chile y 
es una expresión que forma parte del acervo cultural de dicho pueblo, 
conformado por un conjunto de saberes que se han integrado a nuestra 
cultura como conocimiento tradicional que, según ha interpretado este 
Instituto, son un cuerpo vivo de conocimientos que es creado, mantenido 
y transmitido de una generación a otra dentro de una comunidad y que 
forma parte de su identidad cultural. 
Así las cosas, el signo en cuestión no permite al consumidor lograr el 
reconocimiento de su origen empresarial o de negocio particular o 
específico, puesto que siempre se vinculará y asociará al pueblo 
originario al cual identifica dicha denominación careciendo, en 
consecuencia, de la distintividad necesaria para dar cumplimiento a la 
finalidad principal de la marca comercial cual es permitir la correcta 
asociación de los productos y servicios que el signo identifica con el 
origen mercantil de los mismos. Asimismo, el otorgamiento de derechos 
exclusivos sobre el signo a favor del solicitante permitiría a este último 
apropiarse de las características y atributos asociados inmanentemente 
a dicho grupo humano, y beneficiarse de sus expresiones culturales, lo 
que pugna abiertamente con la necesidad de protección de la identidad 
y patrimonio cultural inmaterial de los Pueblos Indígenas, consagradas 
en nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en la Ley 19.253, el 
Convenio 169 de la OIT, en la Ley 19.039 y en el CUP. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando, 
Solicita modificar el signo pedido por la expresión KOKEDAMAS DE LA 
PATAGONIA 
Considerando: 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado productos 
o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales como 
imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores 
o formas tridimensionales, así como también, cualquier combinación de 
estos signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. Que, de lo anterior, fluye que la 
característica y función primordial y esencial de la marca es la de permitir 
la identificación de los productos y los servicios respectivos, asegurando 
una correcta vinculación al origen mercantil de los mismos, de modo de 
evitar la confusión, error y/o engaño en el público consumidor acerca de 
dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos, servicios a que deban aplicarse”,  determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
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entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, tales 
como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no podrá 
asociar un origen empresarial específico y determinado dado que no 
poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o 
servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos 
y/o prestados por otra. 
Que el signo pedido incluye los términos “KOKEDAMA PATAGONA”, el 
primer término corresponde a un “arte floral nacido en Japón hace 500 
años y que permite a las plantas crecer en una bola de musgo, sin 
maceta. Además de decorar, purifican el ambiente, reducen el estrés e 
hidratan la piel”, y “PATAGONA”  que corresponde a la denominación del 
pueblo originario PATAGÓN, grupo originario Chile y es una expresión 
que forma parte del acervo cultural de dicho pueblo, conformado por un 
conjunto de saberes que se han integrado a nuestra cultura como 
conocimiento tradicional que, según ha interpretado este Instituto, son un 
cuerpo vivo de conocimientos que es creado, mantenido y transmitido de 
una generación a otra dentro de una comunidad y que forma parte de su 
identidad cultural.. 
Que, la Constitución Política de Chile dispone en el inciso segundo de su 
artículo 5º, que el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el 
respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, 
y que es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales 
derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 
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Que, entre los tratados internacionales vigentes en Chile, que reconocen 
derechos culturales a los pueblos originarios indígenas, se encuentran 
los siguientes: 
 (i) La Convención sobre la protección y promoción de la diversidad de 
las expresiones culturales, adoptada en octubre de 2005 por la 
Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, en vigor en Chile desde 
junio de 2007, que establece entre los principios rectores los de igual 
dignidad y respeto de todas las culturas señalando que, la protección y la 
promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen el 
reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de 
ellas, comprendidas las culturas de las personas pertenecientes a 
minorías y las de los pueblos autóctonos; 
(ii) El Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado con fecha 27 de junio de 1989, fruto de la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo de 
1989, vigente en Chile desde el 15 de diciembre de 2009. 
(iii) Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 
2007, que reconoce y especifica todos los derechos establecidos en el 
Convenio 169, y en la que los países que adhieren a las Naciones Unidas, 
el artículo 31 de la Declaración establece en su n°1, que los pueblos 
indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones 
culturales tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, 
tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y genéticos, 
las semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la 
fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los 
deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. 
También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su 
propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos 
tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales; y en su N°2, 
establece que los Estados adoptarán, conjuntamente con los pueblos 
indígenas, medidas eficaces para reconocer y proteger el ejercicio de 
estos derechos. 
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 Que, el artículo 3 de la Ley N°19.039 establece como principio general 
la garantía que la protección de los derechos de propiedad industrial que 
en ella se regulan se concederá salvaguardando y respetando tanto el 
patrimonio biológico y genético como los conocimientos tradicionales 
nacionales. Por su parte, el artículo 19 del referido cuerpo legal, señala 
que “bajo la denominación de marca comercial se comprende todo 
signo… capaz de distinguir en el mercado productos…”, elevando a la 
calidad de requisito esencial la distintividad, en asociación a un producto 
o servicio determinado en su circulación en el mercado. 
Que, el nombre de un pueblo originario constituye parte del patrimonio 
cultural inmaterial del pueblo de que se trate, patrimonio protegido e 
inalienable conforme dispone la Convención para la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial de la UNESCO, incluido el idioma como 
vehículo del patrimonio cultural inmaterial, de modo tal que el nombre 
siempre será vinculado y asociado al pueblo con el cual se identifica esa 
denominación. 
Que, habiéndose requerido información sobre la denominación 
PATAGON incluida en diversas solicitudes de marcas, al Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, Las Artes 
y El Patrimonio, evacuo informe oficio N°81 y N°101, de fecha 28 de abril 
de 2022, señalando que: “PATAGÓN es una de las denominaciones con 
las que se conoce al Pueblo Aónikenk, también conocido como pueblo 
Tehuelche.” 
Que efectuada la revisión para determinar la configuración de las 
prohibiciones de registro observadas, se ha podido constatar que el signo 
requerido es de tipo descriptivo o indicativo, toda vez que entrega 
información de forma directa o evidente al público consumidor sobre una 
o varias características, cualidades u otros antecedentes esenciales que 
pueden servir para designar las particularidades del ámbito de protección 
que pretende distinguir, tales como su género o naturaleza, origen, 
nacionalidad, procedencia, destinación, peso, valor o cualidad; 
infringiendo al mismo regulación expresa e imperativa relativa a la 
protección de los pueblos indígenas. En efecto, el pueblo PATAGON 
o PATAGONA, Pueblo Aónikenk, también conocido como pueblo 
Tehuelche, según ha interpretado este Instituto, son un cuerpo vivo de 
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conocimientos que es creado, mantenido y transmitido de una generación 
a otra dentro de una comunidad y que forma parte de su identidad 
cultural. A todo lo cual ha de agregarse que el signo solicitado no permite 
al consumidor lograr el reconocimiento de su origen empresarial o de 
negocio particular o específico, puesto que siempre se vinculará y 
asociará al pueblo originario al cual identifica dicha denominación 
careciendo, en consecuencia, de la distintividad necesaria para dar 
cumplimiento a la finalidad principal de la marca comercial cual es permitir 
la correcta asociación de los productos y/o servicios que el signo 
identifica con el origen mercantil de los mismos. 
Asimismo, el otorgamiento de derechos exclusivos sobre el signo a favor 
del solicitante permitiría a este último apropiarse de las características y 
atributos asociados inmanentemente a dicho grupo humano, y 
beneficiarse de sus expresiones culturales, lo que pugna abiertamente 
con la necesidad de protección de la identidad y patrimonio cultural 
inmaterial de los Pueblos Indígenas, consagradas en nuestro 
ordenamiento jurídico, específicamente en la Ley 19.253, el Convenio 
169 de la OIT, en la Ley 19.039 y en el CUP. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Solicita modificar el signo pedido por la expresión KOKEDAMAS DE LA 
PATAGONIA. No ha lugar a la modificación, atendido el Principio de 
Prioridad en virtud del cual se fijan al momento de la presentación los 
aspectos relativos a la denominación, representación gráfica y ámbito de 
protección respecto de productos y/o servicios de la solicitud, los cuales 
solo pueden ser modificados excepcionalmente a petición de este 
Instituto para aclararlos o especificarlos 
Que, conforme a todo lo expuesto, este Instituto concluye que la marca 
solicitada infringe lo dispuesto en el artículo 3° y las prohibiciones de 
registro contempladas en el artículo 20, letras E) y F) de la Ley N° 
19.039., por lo que no es posible conceder el monopolio de un signo con 
dichas características a persona(s) específica(s), por cuanto no goza de 
una capacidad distintiva. 
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1545317 Franklin Mario Calderón Yáñez, en representación de Grupo 
RC Lubdah Spa 

Denominativa ENZIMETECH  
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1547240 Carolina Fernanda Cruells Navarro, en representación de 
proyelectric spa 

Mixta pro y electric Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 06/11/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra  h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N° 1409403. PROYSERELECTRIC. Servicios de reparación 
para generadores eléctricos y turbinas de viento; reparación o 
mantenimiento de motores eléctricos; reparación de aparatos eléctricos 
de consumo; instalación y reparación de aparatos eléctricos, clase 37.   
Que, con fecha 19/12/23 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las maracs son gráfica y fonéticamente distintas y 
cuentan con coberturas diferentes. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
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porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
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superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  pro y electric, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
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ii) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra  h) en relación al artículo 
19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1547243 Debora Elizabeth Molina Gaete, en representación de 
CAROLINA VASQUETTO Y ELIO MARINELLI SOCIEDAD 
SIMPLE 

Mixta PODEROSO Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  17/10/23  una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es descriptivo de los 
productos solicitados y carente de distintividad. En efecto, al consistir la 
marca en la palabra PODEROSO, de acuerdo al Diccionario de la RAE, 
es "grande, excelente, o magnífico en su línea, eficaz", se está 
describiendo directamente que los productos solicitados consistirán o se 
encontrarán vinculados al concepto antes definido. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único 
origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni 
excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial.  
Que, con fecha 30/11/23, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
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mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
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ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
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Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es  descriptivo de los productos solicitados y carente de 
distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra PODEROSO, 
de acuerdo al Diccionario de la RAE, es "grande, excelente, o magnífico 
en su línea, eficaz", se está describiendo directamente que los productos 
solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes 
definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca evocativa. 
Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es aquel que hace 
referencia a uno o varios de los atributos del producto o servicio, o tal 
como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que 
sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los productos o servicios 
que distinguen. Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer 
uso de su imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la 
respectiva cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del 
signo pedido se concluye que no es necesario efectuar una construcción 
intelectual para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la 
información que entrega el signo pedido es claro y directo, no siendo 
necesario construcción intelectual alguna para vincularlo a los productos 
y servicios pedidos. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1547305 Christopher Mike Johnson Villouta, en representación de 
Premier Wines SpA 

Denominativa Premier Wines Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  08/01/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) y H) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es  irregistrable por tratarse 
de un conjunto descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
pedido corresponde a una expresión compuesta por los términos 
“PREMIER WINES”, cuya traducción desde el idioma inglés al español 
corresponde a “vino de primera calidad”  definido el primero 
como “Bebida alcohólica que se hace del zumo de las uvas exprimido y 
fermentado naturalmente” y “PRIMERA CALIDAD” se entiende que 
es “Buena calidad, superioridad o excelencia”, tratándose de un conjunto 
que en su estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es 
descriptivo e indicativo de cualidad de los productos de clase 33 que se 
pretenden distinguir pues se configura a partir de un término susceptible 
de utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en 
el mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. Además la marca es 
igual gráfica o fonéticamente o se asemeja de forma que puedan 
confundirse con otras ya registradas o válidamente solicitadas con 
anterioridad para productos o servicios idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas, en relación al 
Registro N° 1083232 Marca PREMIER Protege utensilios y recipientes 
para el menaje y la cocina; peines, esponjas, cepillos, cristaleria, 
porcelana y loza; vajilla, baterias de cocina, batidoras, maual filtros, 
molinillos y cafeteras no electricos, pinzas para ropa, coladores y 
sacacorchos. pinzas para ropa, coladores y saca-corchos, clase 21 y 
Registro N°1256720, Marca PREMIER, Protege  utensilios para uso 
doméstico; recipientes de cocina; peines, esponjas, cepillos; artículos de 
cristaleria, porcelana y loza; vajilla; baterias de cocina; batidoras no 
eléctricas; filtros de café no eléctricos; molinillosde café no eléctricos; 
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cafeteras no electricas; pinzas para ropa; coladores; sacacorchos, clase 
21. 
Que, con fecha 19/02/24, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala 
además, que  exiten un serie registros previos que contiene el término 
"PREMIER". Agrega finalemnete que las marcas en conflcito son gráfica 
y fonéticamente distintas y cuentan además con coberturas diferentes.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, respecto de la observación fundada en  el artículo 20 letra E) de la 
Ley 19.039 que dispone que no podrán registrarse como marcas “las 
expresiones o signos empleados para indicar el género, naturaleza, 
origen, nacionalidad, procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de 
los productos, servicios o establecimientos; las que sean de uso general 
en el comercio para designar cierta clase de productos, servicios o 
establecimientos, y las que no presenten carácter distintivo o describan 
los productos, servicios o establecimientos a que deban 
aplicarse”,  determina la imposibilidad de registro de: Signos genéricos, 
que este Instituto ha entendido como aquellos que usan el nombre propio 
de un producto o servicio para su designación, de modo que coinciden 
con el término que generalmente identifica dicho producto o 
servicio; descriptivos o indicativos, que son aquellos que entregan al 
público consumidor de forma directa o evidente información sobre una o 
varias características, cualidades u otros antecedentes esenciales que 
pueden servir para designar las particularidades del producto o servicio 
de que se trate, tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de 
carácter distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos 
términos de utilización común en el mercado y aquellos excesivamente 
simples o excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor 
no podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado 
que no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
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criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es irregistrable por tratarse de un conjunto descriptivo y carente 
de distintividad. En efecto, el signo pedido corresponde a una expresión 
compuesta por los términos “PREMIER WINES”, cuya traducción desde 
el idioma inglés al español corresponde a “vino de primera 
calidad”  definido el primero como “Bebida alcohólica que se hace del 
zumo de las uvas exprimido y fermentado naturalmente” y “PRIMERA 
CALIDAD” se entiende que es “Buena calidad, superioridad o 
excelencia”, tratándose de un conjunto que en su estructura y extensión 
no contiene elementos distintivos y es descriptivo e indicativo de cualidad 
de los productos de clase 33 que se pretenden distinguir pues se 
configura a partir de un término susceptible de utilizarse para una 
multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el signo 
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pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez 
que se forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna 
tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado.  
Que en relación a la observación basada en le artículo 20 letra H) que 
dispone que no podrán registrarse como marcas “aquellas iguales o que 
gráfica o fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse 
con otras ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para 
productos, servicios o establecimiento comercial o industrial idénticos o 
similares, pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas idénticas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
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generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  "PREMIER", provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  productos contemplados en la clase 21. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
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necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo 
pedido  es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual 
alguna para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii) Que,  la alegación respecto a la existencia de otras marcas registradas 
será desestimada por cuanto cada marca  es analizada de conformidad 
a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto 
en casos similares no son vinculantes para éste. 
iii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iv) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e) y h)  en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1547370 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de 
Comercializadora UZA SPA 

Denominativa Tuporcelanato.cl Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 21/11/23 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido  se estructura en base a los 
elementos verbales combinados: "Tu", "Porcelanato" y ".cl". La primera 
corresponde a un posesivo comúnmente utilizado, la segunda, es 
fonéticamente idéntica a la palabra porcelanato que es un producto 
cerámico que se suele usar como revestimiento para pisos y paredes, 
“.cl” corresponde al dominio de nivel superior geográfico para Chile, es 
decir, precisamente se refiere a la cobertura a distinguir. Así, el signo 
pedido resulta carente de distintividad y contiene información obvia y 
directa sobre la especie, naturaleza, contenido y la finalidad de los 
servicios en cuestión.  
Que, con fecha  04/01/24, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
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Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido  se solicita se estructura en base a los elementos verbales 
combinados: "Tu", "Porcelanato" y ".cl". La primera corresponde a un 
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posesivo comúnmente utilizado, la segunda, es fonéticamente idéntica a 
la palabra porcelanato que es un producto cerámico que se suele usar 
como revestimiento para pisos y paredes, “.cl” corresponde al dominio de 
nivel superior geográfico para Chile, es decir, precisamente se refiere a 
la cobertura a distinguir. Así, el signo pedido resulta carente de 
distintividad y contiene información obvia y directa sobre la especie, 
naturaleza, contenido y la finalidad de los servicios en cuestión.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
 Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca evocativa. 
Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es aquel que hace 
referencia a uno o varios de los atributos del producto o servicio, o tal 
como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que 
sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los productos o servicios 
que distinguen. Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer 
uso de su imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la 
respectiva cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del 
signo pedido se concluye que no es necesario efectuar una construcción 
intelectual para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la 
información que entrega el signo pedido  es claro y directo, no siendo 
necesario construcción intelectual alguna para vincularlo a los productos 
y servicios pedidos. 
 Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1547387 Enrique Ariel Sanhueza Castillo, en representación de Matías 
Alberto Musso Hott 

Mixta Carnes del Ranco Con fecha 13 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en las siguientes prohibiciones 
de registro, que podrían dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud 
presentada: 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
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pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadero género y/o naturaleza. En efecto, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento CARNES, plural de la 
palabra carne que describe a la carne comestible de vaca, ternera, 
cerdo, carnero, etc., y muy señaladamente la que se vende para el 
abasto común del pueblo, podría prestarse para provocar todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor respecto a la verdadera 
naturaleza y/o género de los productos objeto de los pretendidos 
servicios distintos a la carne. 
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Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N°1077710 Marca RANCO 
Protege importacion, exportacion y representacion de toda clase de 
productos, con exclusion de productos de la clase 29 y 31 de la clase 
35; Registro N°1329131 Marca RANCO Protege Frutas frescas de la 
clase 31; Servicios de importación y exportación de frutas frescas. 
Servicios de venta al por mayor y al detalle de frutas frescas de la clase 
35; Registro N°1323823 Marca AGUAS DEL RANCO Protege Servicio 
de publicidad radiada, televisada, impresa y/o por cualquier otro medio 
audiovisual; venta a través de Internet de productos de la clase 32 de la 
clase 35;  y Registro 1356415 Marca CARNES SELECCIONADAS 
RANCO Protege Albóndigas de carne; aporreadillo [alimento a base de 
carne]; barbacoa [carne preparada]; birria [carne preparada]; caldo de 
carne picante (yukgaejang); caldos de carne; carbonada [sopa a base 
de carne y verduras]; carne; carne cocinada embotellada; carne 
cocinada enlatada; carne congelada; carne de alpacas; carne de ave; 
carne de ave y carne de caza; carne de borrego preparada tipo 
barbacoa; carne de cangrejo; carne de carnero preparada tipo 
barbacoa; carne de caza; carne de cerdo; carne de cerdo deshidratada; 
carne de llamas; carne de ternera lechal; carne en conserva; carne 
enlatada; carne enlatada [conservas]; carne envasada; carne frita; carne 
hervida en salsa de soya (tsukudani meat); carne liofilizada; carne para 
anticuchos; carne para hamburguesas; carne preparada; carne 
rebanada; carne seca; carne seca [cecina]; carne y extractos de carne; 
carne y pescado en conserva; carne, carne de ave y carne de caza; 
carne, carne de ave y carne de caza en conserva; carne, pescado, fruta, 
verduras, hortalizas y legumbres en conserva; carne, pescado, frutas, 
verduras, hortalizas y legumbres enlatadas; carnes curadas; carnes y 
salchichas en conserva; carnitas [carne de cerdo preparada]; cazuela 
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[sopa a base de carne o pollo, verduras y arroz]; cecina [carne salada]; 
chicharrones [carne frita]; chilatequile [alimento a base de carne]; 
chilmole [alimento a base de carne]; chilorio [carne con condimentos]; 
chocolomo [alimento a base de carne]; churipo [alimento a base de 
carne]; cochinita pibil [carne adobada en achiote]; copos de carne de 
pescado secos (kezuri-bushi); cuachala [alimento a base de carne]; 
discada [alimento a base de carnes]; extractos de carne; extractos de 
carne de ave; gallina pinta [caldo a base de maiz y carne]; gelatinas de 
carne; gelatinas de carne, pescado, fruta, verduras, hortalizas y 
legumbres; lechona [preparacion a base de carne de cerdo]; machaca 
[carne seca]; menudo [caldo a base de maiz y carne]; mixiotes [carne 
enchilada cocida al vapor con salsa de achiote]; mole de olla [caldo de 
carne y mezcla de chiles]; pastel de choclo [plato en base a pasta de 
maiz relleno con carne o pollo y huevo]; pasteles de carne preparados; 
picadas [platillo de carne en trozos y otros ingredientes]; picadillo [carne 
preparada]; plato cocinado consistente en carne frita y salsa de soya 
fermentada (sogalbi); platos cocinados elaborados con carne; pozole 
[caldo a base de maiz y carne]; preparaciones de legumbres como 
sucedaneos de la carne para hamburguesas; preparaciones de 
vegetales [sucedaneos de la carne] para hamburguesas; productos 
carnicos procesados; puchero [caldo a base de verduras y carne]; ragu 
de carne de vacuno; rodajas de carne; rollitos de col rellenos de carne; 
shashliks [brochetas de carne]; sihuamonte [caldo de carne]; sihuamut 
[caldo de carne]; sucedaneos de carne de cangrejo; sucedaneos de la 
carne, a saber carne a base de verduras; tajin [plato preparado a base 
de carne, pescado o verduras]; tasajo [carne]; tomatican [guiso de carne 
con tomates, maiz y otras verduras] de la clase 29.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

213 

 

afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1547491 Alejandro Ignacio Cisternas Navarro, en representación de 
Barricas El Mirador SPA 

Mixta BM Barricas El Mirador Liquor Store Con fecha 23 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro  902111. MIRADOR DEL 
ALTO. Servicios de venta y comercialización de toda clase de 
productos, al por mayor y/o al detalle. Organización de eventos y ferias 
con fines comerciales o de publicidad. Servicios de asesorías para la 
organización y dirección de negocios. Servicios de ayuda en la 
explotación o dirección de empresas comerciales. Servicio de difusión 
de publicidad, por cualquier medio, de toda clase de productos y 
servicios. Agencia de publicidad. Servicio de propaganda o publicidad 
radiada y televisada. Servicios de mercadeo (marketing), incluyendo 
servicios de estrategias de promoción, distribución y precio de toda 
clase de productos y servicios; asesorías con relación a dichos 
servicios. Telemarketing. Promoción de bienes y servicios de terceros 
mediante la colocación de avisos publicitarios y la exposición 
promocional en sitios electrónicos accesibles por medio de redes 
computacionales. Servicios de importación, exportación y 
representación de toda clase de productos y artículos; comercio 
exterior. Comercio electrónico y servicios de compra y venta al público 
de todo tipo de productos por internet, correo o por medio de una 
comunicación interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos y 
combinaciones de estos, por medios computacionales y otras redes de 
bases de datos; servicios de compra y venta al público de todo tipo de 
productos por medio de una comunicación oral y/o visual por medio de 
terminales de computación, fax y por otros medios análogos y digitales, 
servicios de pedido por correo que comprende toda clase de productos; 
obtención de descuentos en beneficio de usuarios, en la compra de 
bienes y servicios a comerciantes. Servicios de venta por catálogos. 
Reagrupamiento, por cuenta de terceros, de productos diversos, 
permitiendo a los consumidores examinar y comprar estos productos 
con comodidad. Servicios de contabilidad. Asesorías y auditorias 
contables, tributarias y laborales. Sondeos de opinión y servicios de 
estudios de investigación de mercados; servicios de contratación de 
personal. Clase 35. Registro 831544. MIRADOR DE COSTANERA. 
Servicios de venta y comercialización de toda clase de productos, al por 
mayor y/o al detalle. Organización de eventos y ferias con fines 
comerciales o de publicidad. Servicios de asesorías para la 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

216 

 

organización y dirección de negocios. Servicios de ayuda en la 
explotación o dirección de empresas comerciales. Servicio de difusión 
de publicidad, por cualquier medio, de toda clase de productos y 
servicios. Agencia de publicidad. Servicio de propaganda o publicidad 
radiadas y televisada. Servicios de mercadeo (marketing), incluyendo 
servicios de estrategias de promoción, distribución y precio de toda 
clase de productos y servicios; asesorías con relación a dichos 
servicios. telemarketing. Promoción de bienes y servicios de terceros 
mediante la colocación de avisos publicitarios y la exposición 
promocional en sitios electrónicos accesibles por medio de redes 
computacionales. Servicios de importación, exportación y 
representación de toda clase de productos y artículos; comercio 
exterior. comercio electrónico y servicios de compra y venta al público 
de todo tipo de productos por internet, correo o por medio de una 
comunicación interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos y 
combinaciones de estos, por medios computacionales y otras redes de 
bases de datos; servicios de compra y venta al público de todo tipo de 
productos por medio de una comunicación oral y/o visual por medio de 
terminales de computación, fax y por otros medios análogos y digitales, 
servicios de pedido por correo que comprende toda clase de productos; 
obtención de descuentos en beneficio de usuarios, en la compra de 
bienes y servicios a comerciantes. Servicios de venta por catálogos. 
Reagrupamiento, por cuenta de terceros, de productos diversos, 
permitiendo a los consumidores examinar y comprar estos productos 
con comodidad. Servicios de contabilidad. Asesorías y auditorias 
contables, tributarias y laborales. Sondeos de opinión y servicios de 
estudios e investigación de mercados; servicios de contratación de 
personal. Clase 35. Registro 942436. MIRADOR DE CONCEPCION. 
Servicios de asesoría para la organización y dirección de negocios. 
Servicios de ayuda en la explotación o dirección de empresas 
comerciales. Servicios de consultas e informaciones en materias 
comerciales y de negocios. Servicios de exportación y representación 
de toda clase de productos; comercio exterior. Servicios de difusión de 
publicidad por cualquier medio de toda clase de productos y servicios. 
Agencia de publicidad. Servicio de propaganda o publicidad radiada y 
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televisada. Servicios de mercadeo (marketing), incluyendo servicios de 
estrategias de promoción, distribución y precio de toda clase de 
productos y servicios; asesorías con relación a dichos servicios. 
Promoción de bienes y servicios de terceros mediante la colocación de 
avisos publicitarios y la exposición promocional en sitios electrónicos 
accesible por medio de redes computacionales. Comercio electrónico y 
servicios de compra y venta al público de todo tipo de productos por 
internet, correo o por medio de una comunicación interactiva de datos, 
mensajes, imágenes, textos y combinaciones de estos, por medios 
computacionales, world wide web y otras redes de bases de datos; 
servicios de compra y venta al público de todo tipo de productos por 
medio de catálogos y directamente al público. Servicios de 
procesamiento de datos. servicios de pedido por correo que comprende 
toda clase de productos; servicios de fidelización, en particular, 
servicios de provisión de descuentos a los usuarios para la compra de 
bienes y servicio; servicio de venta al por menor o al detalle de toda 
clase de productos ofrecidos por comerciantes particulares, servicios de 
publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, 
trabajos de oficina. Clase 35. Registro 1267506. MIRADOR. 
Aguardientes; bebidas alcohólicas excepto cerveza; bebidas 
espirituosas; espumantes [vinos]; vinos; vinos espumosos; vinos tintos; 
vinos y licores. Clase 33. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1547523 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
BLOCKS AND CUTSOCK S.A. 

Mixta B&C WOOD SOLUTIONS Con fecha 17 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1385795. WOOD 
SOLUTIONS. Servicios de cabildeo comercial (promoción o publicidad); 
gestión de empresas; servicios de venta al por mayor y al por menor, 
incluso en línea para madera de construcción, la madera y los 
productos fabricados a partir de la misma; servicios de venta al por 
menor de materiales de construcción no metálicos y materiales de 
construcción de madera pertenecientes a la clase 19; venta al por 
mayor y al por menor de mercancías (por cualquier medio), a saber, 
materiales de construcción no metálicos y materiales de construcción de 
madera pertenecientes a la clase 19; venta al por mayor de mercancías, 
a saber, materiales de construcción no metálicos y materiales de 
construcción de madera pertenecientes a la clase 19; consultoría 
comercial; realización de exposiciones con fines publicitarios, 
empresariales, comerciales y de negocios; realización de ferias 
comerciales; servicios de agencias de importación - exportación; 
servicios de promoción de ventas, clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548194 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ACWEB SPA 

Mixta ACWEB Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 9 de noviembre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 1081564 Marca AC 
Protege servicios de prospeccion, incluyendo prospeccion minera. 
estudios e investigaciones geologicas, biologicas, quimicas y cientificas. 
estudios topograficos relacionados con minas. servicios de asesorias 
profesionales prestados por ingenieros, especialmente ingenieros civiles 
en minas. diseño y desarrollo de equipos informaticos y software, en 
especial aquellos relacionados con la actividad minera, de la clase 
42;  y Registro 1371148 Marca AC DATA SYSTEMS Protege 
Consultoría en ingeniería de telecomunicaciones; Consultoría en redes 
computacionales y aplicaciones en la nube; Consultoría sobre 
tecnología informática; Consultoría tecnológica; Conversión de datos de 
información electrónica; Desarrollo de plataformas informáticas; 
Desarrollo de programas para el procesamiento de datos para terceros; 
Desarrollo de software informático; Desarrollo y creación de programas 
informáticos para el procesamiento de datos; Diseño de bases de datos 
informáticas; Elaboración de bases de datos informáticas; Realización 
de estudios de proyectos técnicos; Servicios de configuración de redes 
informáticas. de la clase 42. 
Que, con fecha XXXXXXX, el solicitante contestó la observación de 
fondo señalando, entre otros antecedentes, que existirían diferencias 
gráficas, fonéticas y conceptuales entre los signos en conflicto, que en 
clase 42 coexistirían marcas que incluyen el termino AC, que el titular 
del registro base de la observación de fondo no habría presentado 
oposición en contra del signo pedido. 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
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Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado, por cuanto 
comparte elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica y fonética de la marca solicitada, que el elemento 
AC de ella coincide idénticamente con la marca previamente registrada, 
sin que la adición al signo pedido del complemento “WEB”, resulte 
suficiente para diferenciar claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 
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AC 

  
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) inciso 1°y 
en el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1548197 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Victor Alejandro Arias Uribe 

Mixta Parrilladas Osornina Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 20 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra e) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es un 
conjunto descriptivo de los servicios solicitados, siendo además 
inductivo a error y carente de distintividad, toda vez que se compone de 
los términos PARRILLADAS OSORNINA, en que Parrilladas, es un 
"plato que consiste en un surtido de carne, pescado, marisco o verdura 
que se asa a la parrilla", y Osornina, es el "natural de Osorno, ciudad o 
provincia de Chile", se está describiendo el objeto sobre que recae el 
servicio, asi como el origen y destinaciòn de los servicios solicitados, ya 
que Osorno, coincide con el domicilio del solicitante. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que con fecha 4 de diciembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el signo pedido corresponde a una 
marca distintiva, Todos los elementos que la componen deben 
considerarse como un conjunto y no deben ser considerados de forma 
aislada. Además, se verifica la  la coexistencia pacífica de marcas con 
similar composición a la solicitada, en las cuales se ha considerado que 
entre ellas existen diferencias suficientes para poder configurarse como 
marcas completamente diferentes, pudiendo coexistir pacíficamente sus 
registros. Y por ultimo, no existe oposición.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
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incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
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tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
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productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es un conjunto formado los términos PARRILLADAS 
OSORNINA, en que Parrilladas, es un "plato que consiste en un surtido 
de carne, pescado, marisco o verdura que se asa a la parrilla", y 
Osornina, es el "natural de Osorno, ciudad o provincia de Chile", se está 
describiendo el objeto sobre que recae el servicio, asi como el origen y 
destinaciòn de los servicios solicitados, ya que Osorno, coincide con el 
domicilio del solicitante. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios que 
poseen elementos similares, será desestimada por cuanto cada marca 
es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las 
decisiones adoptadas por este Instituto en casos parecidos no son 
vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

230 

 

Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letras e) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras e) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos.   
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1548206 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Angelucci Quezada 

Mixta Sottaceti Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 20 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra e) y f) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es 
un conjunto descriptivo de los productos solicitados, siendo además 
inductivo a error y carente de distintividad, toda vez que se compone de 
los términos SOTTACETI, que se traduce del italiano como Encurtidos, 
que son "un tipo de alimentos que han sido sumergidos en una solución 
de sal, y que fermentan por sí solos o con la ayuda de un 
microorganismo inocuo, en el cual baja el pH y aumenta la acidez del 
mismo con el objetivo de poder extender su conservación", lo cual 
informa, designa y señala directamente al público consumidor aquello 
sobre lo que versará el pretendido ámbito de protección, induciendo al 
mismo tiempo a error en relación a los productos solicitados que no se 
traten de encurtidos. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a un términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
Que, con fecha 4 de diciembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el signo pedido corresponde a una 
marca distintiva, no induce a error o engaño, y por último, no existe 
oposición.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
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colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
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distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
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método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
A su vez, el artículo 20, letra F) establece que “No podrán registrarse 
como marcas las que se presten para inducir a error o engaño respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos o servicios, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
bienes o servicios.” 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es un conjunto formado por el término SOTTACETI, se 
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traduce del italiano como Encurtidos, que son "un tipo de alimentos que 
han sido sumergidos en una solución de sal, y que fermentan por sí 
solos o con la ayuda de un microorganismo inocuo, en el cual baja el pH 
y aumenta la acidez del mismo con el objetivo de poder extender su 
conservación", lo cual informa, designa y señala directamente al público 
consumidor aquello sobre lo que versará el pretendido ámbito de 
protección, induciendo al mismo tiempo a error en relación a los 
productos solicitados que no se traten de encurtidos. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a un términos 
de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letras e) y f) y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras e) y f) en relación al 
artículo 19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos.   
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1548207 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FRANCO ALBERTO SEURA GONZALEZ 

Denominativa Clínica Atlas Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 8 de noviembre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 1343797 Marca ATLAS 
ORTOPEDIA Protege Aparatos de diagnóstico para uso médico; 
aparatos de fisioterapia; aparatos e instrumentos médicos; aparatos 
ortopédicos para pies zambos; aparatos ortopédicos vertebrales; 
artículos ortopédicos de la clase 10; Alquiler de equipos médicos; 
asesoramiento sobre la salud; atención médica; clínicas médicas; 
consultoría médica; fisioterapia; quiropráctica; servicios de asistencia 
médica; servicios de clínicas médicas; servicios de medicina deportiva; 
servicios de telemedicina; servicios de unión de huesos; terapia física. 
de la clase 44.  
Que, con fecha 21 de diciembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, 
que existirían diferencias gráficas y fonéticas entre los signos en 
conflicto, y que lo que se solicita el la marca en su conjunto. 
Además, que en clase 44, coexistirían marcas que incluyen el termino 
Atlas, y por último, que no existe oposición.  
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
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de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado, por cuanto 
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comparte elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica y fonética de la marca solicitada, que el elemento 
ATLAS de ella coincide idénticamente con la marca previamente 
registrada, sin que la sustitución al signo pedido del elemento 
"ORTOPEDIA" por "CLINICA", resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
  

CLINICA ATLAS 
  
  

ATLAS ORTOPEDIA 
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Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) inciso 1°y 
en el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1548223 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Kuncar y 
Compañía Limitada 

Mixta mi Quinta Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 20 de octubre de 2023, una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 1283546. DELLA 
QUINTA. Productos alimenticios de origen animal tales como carne, 
pescado, carne de aves y carne de caza; legumbres preparadas; 
extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles, clase 29, y Saborizantes para alimentos 
que no sean aceites esenciales; café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, 
sagú, sucedáneos de café, harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para hornear, sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias, clase 30. Registro N° 1296337. DELLA 
QUINTA. Productos agrícolas, acuícolas, hortícolas y forestales en 
bruto y sin procesar a saber cereales sin procesar; salvado de cereales, 
patatas sin elaborar, frutas, verduras y hortalizas frescas, jengibre 
fresco, nueces frescas, palmas [hojas de palmera], plantas de aloe vera, 
semillas de árbol, de frutas, de flores, semillas y bulbos, arboles 
[plantas], plantas, plantas de fruta viva, plantas y flores naturales, 
semillas para plantas, plantas secas para decorar, plantas vivas, 
alimento para peces de acuario, peces, crustáceos vivos; granos y 
semillas en bruto o sin procesar; frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres frescas, hierbas aromáticas frescas; plantas y flores 
naturales; bulbos, plantones y semillas para plantar; animales vivos; 
productos alimenticios y bebidas para animales; malta para elaborar 
cervezas y licores, clase 31. Registro N° 1348656. QUINTA 
PULPERIA. Arrollado de huaso [embutidos]; carne; carne de cerdo; 
carne envasada; carne para hamburguesas; carne preparada; carne, 
pescado, fruta, verduras, hortalizas y legumbres en conserva; cebollas 
en conserva; frutas encurtidas; kimchi; preparaciones para elaborar 
sopas; prietas [embutidos]; productos de charcutería; quesos; sopas; 
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vegetales fermentados (kimchi); verduras fermentadas; verduras, 
hortalizas y legumbres congeladas; verduras, hortalizas y legumbres 
encurtidas, clase 29. 
Que, con fecha 30 de noviembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, entre otros antecedentes, que al 
eliminar DELLA o PULPERIA por MI, existirían diferencias gráficas y 
fonéticas entre los signos en conflicto. Adicionalmente, es importante 
destacar el hecho de que tanto la marca pedida en estos autos como 
aquellas citadas en la observación de fondo son de carácter mixta y, en 
consecuencia, los elementos figurativos que cada una de ellas 
introduce, logran aportar aún mayores elementos diferenciadores que 
permiten al público consumidor distinguirlas de manera significativa y 
adecuada. Además, indica que en clase 29, 30 y 31, coexistirían marcas 
que incluyen el termino QUINTA. Por último, indica que sus respectivos 
ámbitos de protección serían diferentes.  
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
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Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado, por cuanto 
comparte elementos comunes en cuanto a naturaleza, función o 
finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
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análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica y fonética de la marca solicitada, que el elemento 
QUINTA de ella coincide idénticamente con la marca previamente 
registrada, sin que la adición al signo pedido del complemento “DELLA” 
y "PULPERIA", respectivamente, resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
  
  

  

  
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los 
productos.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
Que, la ausencia de oposiciones no constituye una circunstancia que 
permita presumir la tolerancia del titular de la marca base de la 
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observación de fondo para el registro del signo pedido, ni menos una 
justificación o impedimento para notificar una observación de fondo 
cuando se estima que concurre cualquiera de las causales de 
irregistrabilidad que contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra  h) inciso 1°y 
en el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) inciso 1° en relación al 
artículo 19 de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos. 
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1548268 Carlos Telemaco Pineda Muñoz, en representación de 
BIOPLUS LTDA. 

Denominativa GERMAN ENERGY Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 30 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letra f) de la Ley N°19.039, por cuanto puede advertirse que al incluir el 
elemento GERMAN, que se traduce como alemán esto es aquello 
perteneciente o relativo a Alemania o a los alemanes, se presta para 
inducir a error o engaño respecto de la procedencia y cualidad de los 
productos pedidos. 
Que, con fecha 11 de diciembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que, el elemento principal y destacado 
del conjunto marcario GERMAN, es un nombre propio que designa 
personas específicas y, como tal solo sirve para identificamos y 
diferenciarnos unos de otros. Por tal razón, los nombres propios de 
personas, no se traducen, ya que el nombre de una persona no varía 
independientemente del idioma que utilice. En efecto GERMAN 
ENERGY, como conjunto, no tiene significado alguno para identificar 
productos comprendidos en clase 05, como tampoco esta expresión 
compuesta, por idiomas distintos, como son español e inglés 
respectivamente, se presta para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia y cualidad de los productos pedidos. También figuran 
registradas varias marcas, que emplean en su composición el nombre 
propio GERMAN.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
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principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, el artículo 20, letra F) establece que “No podrán registrarse como 
marcas las que se presten para inducir a error o engaño respecto de la 
procedencia, cualidad o género de los productos o servicios, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
bienes o servicios.” 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
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equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido al incluir el elemento GERMAN, que se traduce como alemán 
esto es aquello perteneciente o relativo a Alemania o a los alemanes, se 
presta para inducir a error o engaño respecto de la procedencia 
y cualidad de los productos pedidos. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letra f) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra f) en relación al artículo 
19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos.   
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1548290 Pablo Andrés Fuentes Acuña, en representación de Cristina 
Alejandra Pérez Savando 

Denominativa Turismo Global Chile Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha de 30 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 
letraa a) y e) de la Ley N°19.039, por considerar que el signo pedido es 
un conjunto descriptivo de los productos y servicios solicitados, siendo 
además inductivo a error y carente de distintividad, toda vez que se 
compone de os elementos “Turismo” y “Global”, el primero de ellos que 
describe a la actividad o hecho de viajar por placer y que informa al 
público consumidor acerca de una de presunta naturaleza, condición, 
cualidad y/o destinación de los pretendidos servicios; mientras que el 
segundo conforme a  la RAE  se entiende referente al planeta o al globo 
terráqueo, lo que informa y señala de forma directa al público 
consumidor acerca del alcance o extensión del pretendido ámbito de 
protección. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada 
con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz 
de distinguirlo de otros en el sector pertinente del mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
Que, con fecha 12 de diciembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando que el signo pedido corresponde a la 
especial combinación de todos los elementos que lo componen le 
otorga al signo solicitado una composición única, haciéndolo 
plenamente distinguible para el público, lo cual la hace distintiva. Y 
sobre la observación de corresponder la marca a la denominación de un 
Estado, señalan que INAPI ya ha aceptado otras marcas que contienen 
el término CHILE en la clase 39 
 
 Asimismo y para fundamentar sus argumentos, el solicitante acompañó 
copia de sitio de Internet de captura de pantalla del sitio web de la 
marca y del sitio web de SERNATUR, donde figura la marca.  
Considerando: 
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Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N°19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley N°19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse”, determina la 
imposibilidad de registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha 
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entendido como aquellos que usan el nombre propio de un producto o 
servicio para su designación, de modo que coinciden con el término que 
generalmente identifica dicho producto o servicio; descriptivos o 
indicativos, que son aquellos que entregan al público consumidor de 
forma directa o evidente información sobre una o varias características, 
cualidades u otros antecedentes esenciales que pueden servir para 
designar las particularidades del producto o servicio de que se trate, 
tales como su género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter 
distintivo, dentro de los cuales se encuentran aquellos términos de 
utilización común en el mercado y aquellos excesivamente simples o 
excesivamente extensos, respecto de los cuales el consumidor no 
podrá asociar un origen empresarial específico y determinado dado que 
no poseen ninguna capacidad para diferenciar con claridad los 
productos y/o servicios ofrecidos y/o prestados por una persona de 
aquellos ofrecidos y/o prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y 
excluyentes, esto es, en caso de concluir que no procede la protección 
marcaria conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) 
En primer lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras 
"para el público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, 
ya sea en diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o 
bien que se deduzca claramente del significado común del término. Si 
conforme este criterio el signo es una indicación apropiada y relevante 
de la finalidad o función del producto y/o servicio, a lo menos, existe 
evidencia preliminar de que el signo es descriptivo. (b) En segundo 
lugar, la prueba de la imaginación, cuya finalidad es medir la relación 
entre las palabras de la marca y el producto o servicio al que se aplican. 
De esta forma si un término "requiere imaginación, pensamiento y la 
percepción para llegar a una conclusión en cuanto a la naturaleza de los 
bienes," esto es, cuando requiere una construcción intelectual adicional, 
se considera un término evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible 
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de protección marcaria. (c) El tercer paso consiste en preguntarse si el 
signo es necesario para la competencia del mercado relevante, al cual 
va dirigido el producto o servicio; esto es, establecer si los competidores 
serían propensos a necesitar los términos utilizados en la marca 
solicitada para la descripción de sus productos y/o servicios. Así, un 
término será descriptivo conforme este criterio, si se refiere 
generalmente a aquellos que los competidores que comercializan 
productos o servicios similares, encontrarían útiles en la identificación 
de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto paso de este 
método requiere determinar el grado en que un término ha sido 
efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia 
de si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una 
marca útil para describir sus productos o servicios. 
A su vez, el artículo 20 letra A) “No son registrables los escudos, las 
banderas u otros emblemas, las denominaciones o siglas de cualquier 
Estado, de las organizaciones internacionales y de los servicios 
públicos estatales”. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es un conjunto formado los términos “Turismo” y “Global”, el 
primero de ellos que describe a la actividad o hecho de viajar por placer 
y que informa al público consumidor acerca de una de presunta 
naturaleza, condición, cualidad y/o destinación de los pretendidos 
servicios; mientras que el segundo conforme a  la RAE  se entiende 
referente al planeta o al globo terráqueo, lo que informa y señala de 
forma directa al público consumidor acerca del alcance o extensión del 
pretendido ámbito de protección. Además incluye la expresión Chile, 
que es el estado que indica el origen de la marca. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros 
en el sector pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a 
que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que, respecto al argumento de corresponder el signo a un conjunto 
compuesto por elementos consistentes en palabras y una etiqueta 
característica, se debe señalar atendida la predominancia de los 
elementos denominativos en el signo solicitado, la representación 
gráfica de la marca no contribuye a la caracterización de la misma 
puesto que no son lo suficientemente distintivos como para salvar las 
causales comentadas. Es decir, al ser el signo pedido un conjunto no 
que resulta en una expresión común para todos los competidores dentro 
del mercado respectivo, fácilmente reconocibles entre el público 
consumidor o usuario y no poseen capacidad distintiva. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría 
la atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley N°19.039, en sus artículos 19, 20 letras a) y e)  y en 
el Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letras a) y e)  en relación al 
artículo 19 de la Ley N°19.039, en base a los argumentos expuestos y 
aquellos contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los 
que se dan por enteramente reproducidos.   
 

1548402 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jose Alonso Carrasco Vilches 

Denominativa Unovino  

1548423 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MATAS SPA 

Denominativa Ecodrive  
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1548966 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
FUNDACION ACTUAL 

Denominativa La Edad Media (en el Arte) Con fecha 29 de enero de 2023, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 
y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto, el signo pedido se estructura en base a la expresión La Edad 
Media, esto es, aquel período histórico de la civilización occidental 
comprendido entre los siglos v y xv y se adiciona la expresión (en el 
Arte), esto es la 
"Manifestación de la actividad humana mediante la cual se interpreta lo 
real o se plasma lo imaginado con recursos plásticos, lingüísticos o son
oros", así, el conjunto pedido informa de forma directa el objeto y sobre 
lo que versarán los servicios pedidos que será el arte en la edad media. 
Circunstancias todas, que ponen de manifiesto que el conjunto 
solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de los servicios a 
distinguir y sus términos son de uso común y necesarios para la 
competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser otorgado a 
nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o segmento que 
logre dar origen a un signo susceptible de amparo marcario 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1548996 Rodrigo Marcelo Álvarez Medel Mixta Grupo Food Solution Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido se 
compone de los elementos GRUPO y FOOD SOLUTION, el primero 
según la RAE significa el primero “Pluralidad de seres o cosas que 
forman un conjunto, material o mentalmente considerado”, el segundo 
conjunto cuya traducción al castellano es “solución alimentaria” designa 
la acción y efecto de resolver una duda, dificultad o problema, en este 
caso, perteneciente o relativo a la alimentación. En este sentido, el 
signo pedido describe la naturaleza, finalidad y características de los 
servicios pedidos. Se trata además de un signo que en su estructura y 
extensión no contiene elementos distintivos, pues se configura a partir 
de una frase susceptible de utilizarse para una multiplicidad de 
oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece 
de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
 

1549048 Emiliano Andrés Stange Arrigorriaga Denominativa Relato de Marca  

1549073 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ERVIN IGNACIO BENAVIDES ACEVEDO 

Mixta MEGA BAJON  

1549081 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Yonatan Patricio Almonacid Quintui 

Mixta Sushi puq  

1549095 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cesar Octavio Avila Aravena 

Mixta Golden Padel  
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1549443 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Oscar Cepeda Spa 

Mixta ROCK & PAPAS  

1549454 Abmark Sociedad Ltda. , en representación de Patagonia 
Expediciones SpA 

Mixta PATAGONIA EXPEDICIONES  

1549459 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Recicladora Reciclean SpA 

Mixta GESTIONREPCHILE.CL  

1549486 Jorge Garay Pérez, en representación de INVERSIONES 
RAMAJA LTDA. 

Mixta Collagen Water  
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1549500 Fernanda Nicole Millas Grandón Mixta Club de Patinaje Roller Skating Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye 
en base a los conjuntos “Club de Patinaje” y “Roller Skating”, el primero 
de ellos que designa a una asociación de personas con intereses 
comunes que toman parte en actividades recreativas, deportivas o 
culturales, en este caso la práctica del patinaje como deporte, lo que 
informa de manera abiertamente directa al público consumidor acerca 
de la categoría y actividad desarrollada por el prestador de los 
pretendidos servicios; mientras que el segundo traducido desde el 
idioma inglés al español es  “Patinaje sobre ruedas”, esto es la práctica 
del patinaje con un tipo de patín en el que dos, tres o cuatro de éstas se 
sitúan una a continuación de la otra (a diferencia de los patines clásicos 
donde las cuatro ruedas forman parejas en cada eje), lo que designa, 
señala e informa derechamente al público consumidor aquello sobre lo 
que versarán, consistirán o tratarán los pretendidos servicios. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros 
en el sector pertinente del mercado, sin que la incorporación de 
elementos figurativos al signo resulten suficientes para desvirtuar la 
aplicación de la prohibición de registro observada, circunstancias todas 
que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien 
en particular. 
… 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
 

1549514 Samuel Santiago Silbianco Venegas, en representación de 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AMERICAN SPA 

Mixta COLOMBO  



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

260 

 

1549530 ESTUDIO VANZULLI & ASOCIADOS, en representación de 
Pradeep Mahesh Wadhwani 

Denominativa EL BARATERO  

1549533 ESTUDIO VANZULLI & ASOCIADOS, en representación de 
Pradeep Mahesh Wadhwani 

Denominativa EL BARATERO  
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1549546 Carolina Paz Villegas Maragaño Denominativa TELENUTRICIONISTA Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
Artículo 20 letra f). “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo, indicativo, carente de distintividad e inductivo a error. En 
efecto, el signo se construye en base a los segmentos TELE y 
NUTRICIONISTA, el primero de ellos elemento compositivo que 
significa distancia lo que informa, señala e indica al público consumidor 
una presunta modalidad, cualidad o atributo de oferta del pretendido 
ámbito de protección, induciendo al mismo tiempo a error en relación al 
mismo que no se provea a distancia; mientras que el segundo designa 
al especialista en nutrición, esto es  la disciplina que estudia la relación 
entre alimentación y salud informando de manera directa aquello sobre 
lo que versará, aplicará o tratará el pretendido ámbito de protección. A 
mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes 
capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único 
origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso 
común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de 
otros en el sector pertinente del mercado, circunstancias todas que 
obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. A todo lo cual debe agregarse que la circunstancia que las 
palabras que componen al signo solicitado se encuentren unidas como 
si se tratase de una sola palabra, no desvirtúa el carácter descriptivo o 
indicativo que poseen, pues cada palabra en lo individual tiene un 
significado claro para el consumidor, de manera que al momento de 
escucharlas o leerlas, una seguida de la otra, le es indiferente si se 
encuentran unidas o no, pues no varía el sentido de las mismas, con lo 
cual el impedimento o prohibición de registro subsiste. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1549645 GARCIA PAROT Y COMPAÑIA SPA, en representación de 
Learn English Fast With Angeline Inc. 

Mixta LEARN ENGLISH FAST Con fecha 30 de octubre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo y acrente de distintividad. En 
efecto, la marca pedida traducida del inglés al castellano 
significa "Aprender inglés rápido". Por lo tanto, se está describiendo que 
los  productos solicitados en la clase 16, estarán destinados a que los 
lectores puedan aprender el idioma inglés de manera rápida.  A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común para el segmento del mercado que se dedica a 
los libros de eneñanaza de inglés, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último la 
representación gráfica del signo incluye el signo solicitado y la imagen 
del dibujo de una empanada, no resultando suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1549790 Patricio Hernán Esteffan Codoceo Denominativa padel on tour Con fecha 3 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en PADEL ON TOUR, 
que traducida desde el idioma inglés tal como lo señala el solicitante en 
su presentación es "PADEL EN GIRA",  se trata de un conjunto que en 
su estructura y extensión no contiene elementos distintivos, pues se 
configura a partir de una frase susceptible de utilizarse para una 
multiplicidad de oferentes en el mercado del deporte padel. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias todas 
que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1549953 Roberto Iván Sapiain Caro Denominativa Me Hackearon Con fecha 7 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en ME 
HACKEARON, se usa esta expresión cuando alguien sin autorización 
toma el control de tus redes sociales, tu correo electrónico, tu 
computadora o teléfono, se está describiendo directamente que los 
servicios solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto 
antes definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550056 Pedro Antonio Urzúa Lanzarotti Denominativa Instituto de Regeneración Ecosocial Con fecha 7 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
  
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
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sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo e indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
pedido corresponde a una expresión compuesta por los términos 
“INSTITUTO REGENARACION ECOSOCIAL”, el primer término 
corresponde a “Institución científica, cultural, etc.” Y la “Regeneración 
ecosocial” es “la regeneración es la acción de restaurar el planeta más 
allá de solo minimizar el daño. Esto implica proponer soluciones y 
cambios en nuestra relación con el medio ambiente, para lo que 
buscamos asistir en la recuperación de los ecosistemas degradados, 
dañados o destruidos” tratándose de un conjunto que en su estructura y 
extensión no contiene elementos distintivos y es descriptivo e indicativo 
de naturaleza y destinación de los servicios que se pretenden distinguir 
pues se configura a partir de un término susceptible de utilizarse para 
una multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor abundamiento el 
signo pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, 
circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y 
excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550159 MARIO FERNANDO López Moya Denominativa kioscovirtual.cl Con fecha 9 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
Artículo 20, letra f). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos, servicios o establecimientos, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
bienes, servicios o establecimientos. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo e inductivo a error en relación con su cobertura. En efecto, el 
signo se compone de la unión de los términos Kiosco, virtual y .cl. El 
primero elemento es una construcción pequeña y por lo general portátil 
que, instalada en la vía pública, ofrece revistas u otros bienes; el 
segundo que según el diccionario de la Real Academia Española es: 
“Que tiene virtud para producir un efecto, aunque no lo produce de 
presente, frecuentemente en oposición a efectivo o real” y que se trata 
de una palabra de uso común para los servicios de telecomunicaciones 
y a fines; y por último “.cl” que corresponde al Top Level Domain de 
Chile, y por lo mismo no susceptible de apropiación como registro de 
marca comercial. A todo lo cual debe agregarse que la circunstancia 
que las palabras que componen al signo solicitado se encuentren 
unidas como si se tratase de una sola palabra, no desvirtúa el carácter 
descriptivo o indicativo que poseen, pues cada palabra en lo individual 
tiene un significado claro para el consumidor, de manera que al 
momento de escucharlas o leerlas, una seguida de la otra, le es 
indiferente si se encuentran unidas o no, pues no varía el sentido de las 
mismas, con lo cual el impedimento o prohibición de registro subsiste 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550314 Víctor Daniel Painequir Duarte Mixta Véndele al Estado Con fecha 10 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en VÈNDELE AL 
ESTADO, en que Vendele, del verbo vender, corresponde a "traspasar 
a alguien por el precio convenido la propiedad de lo que posee", y 
Estado es "pais soberano, reconocido como tal en el orden 
internacional, asentado en un territorio determinado y dotado de 
gobierno propios", se está describiendo directamente que los servicios 
solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al concepto antes 
definido. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra construido 
en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir 
en el mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones 
de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550361 Alejandra Patricia Rojas Fuentealba Denominativa Mejor en caja Con fecha 10 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los productos solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en MEJOR EN CAJA, se 
esta describiendo una cualidad de los productos solicitados, en cuanto 
es preferible hacerlo por medio de una caja. A lo que debe agregarse 
que el signo se encuentra construido en base a términos de uso común, 
y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento 
de un registro de marca comercial 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550400 Camila Andrea Bustamante Fernández Denominativa Farmacias Entre Pueblos Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1370260. 
FARMACIAPUEBLO. Analgésicos; Anestésicos; Antiácidos; 
Antibióticos; Antibióticos para uso humano; Anticonceptivos orales; 
Anticonceptivos químicos; Antidepresivos; Antídotos; Antihipertensivos; 
Antihistamínicos; Antimicóticos vaginales; Antimicrobianos para uso 
dermatológico; Antisépticos; Antivirales; Apósitos médicos y quirúrgicos; 
Artículos para apósitos; Astringentes [producto farmacéutico]; 
Descongestionantes; Espermicidas; Esporicidas; Esteroides; 
Fungicidas; Incienso repelente para insectos; Infusiones dietéticas para 
uso médico; Infusiones medicinales; Insulina; Jarabes para uso 
farmacéutico; Jeringas prellenadas para uso médico; Lágrimas 
artificiales; Laxantes; Lubricantes íntimos; Lubricantes sexuales; 
Medicamentos antialérgicos; Medicamentos contra el acné; 
Medicamentos contra la diarrea; Medicamentos para aliviar alergias; 
Medicamentos para el alivio del dolor de quemaduras; Medicamentos 
para el estreñimiento; Medicamentos para el mareo de movimiento; 
Medicamentos para el tratamiento de enfermedades cardiovasculares y 
cerebrovasculares; Medicamentos para el tratamiento de enfermedades 
gastrointestinales; Medicamentos para la constipación [estreñimiento]; 
Medicamentos para uso médico; Medicamentos para uso odontológico; 
Medicamentos para uso veterinario; Medicamentos sueroterapéuticos; 
Medicinas; Pastillas antioxidantes; Pastillas para adelgazar; Pastillas 
para uso farmacéutico; Pastillas supresoras del apetito; Píldoras para 
adelgazar; Pomadas medicinales contra la dermatitis del pañal; 
Pomadas para uso médico; Preparaciones de vacunas orales; 
Productos para las callosidades; Productos para las hemorroides; 
Productos para las quemaduras; Productos parafarmacéuticos de uso 
en dermatología; Productos químicos para tratar la filoxera; Propóleos 
para uso farmacéutico; Purgantes; Relajantes musculares; Repelentes 
de insectos; Sedantes; Sueros; Sulfamidas [medicamentos]; 
Suplementos nutricionales; Supositorios; Supresores del apetito para 
uso médico; Sustancias antibacteriales para uso médico; Sustancias 
dietéticas para uso médico; Tabletas de vitaminas; Tampones; 
Vacunas; Vitaminas y preparaciones vitamínicas, clase 5.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550404 Jorge Anselmo Pérez Núñez Mixta Abogo Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra ABOGO, 
del verbo Abogar, que de acuerdo al Diccionario de la RAE, significa 
"defender en juicio, por escrito o palabra", se está describiendo 
directamente que los servicios solicitados consistirán o se encontrarán 
vinculados al concepto antes definido. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento 
de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550447 Daniela Alejandra Sepúlveda Núñez Mixta Renta juegos Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

284 

 

cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en RENTA JUEGOS, en 
que Renta, viene del verbo Rentar, que de acuerdo a la RAE, es "dicho 
de una cosa, producur o rendir beneficio o utilidad anualmente", y en 
que su sinónimo es Alquilar, se está describiendo los servicios 
solicitados. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular, 
circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550477 Alex Eduardo Vega Alarcón Denominativa YUDEDAKO Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta descriptivo de los servicios solicitados y carente 
de distintividad. En efecto, al consistir la marca en la palabra 
YUDEKAKO, es el pulpo hervido en rodajas, que se puede comer en 
kappo-ten (restaurantes de estilo japonés) o en los especiales izakaya 
(pubs de estilo japonés) de Japón, se está describiendo directamente 
que los servicios solicitados consistirán o se encontrarán vinculados al 
concepto antes definido. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular, circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550478 Angela Daniela Guzmán Medina Denominativa Emprende Mujer Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1356382. 
EMPRENDETE MUJER. Academias [educación]; capacitación en el 
campo del diseño, publicidad y tecnologías de la comunicación; 
capacitación y enseñanza médica; coaching [formación]; cursos de 
formación sobre planificación estratégica en relación con publicidad, 
promoción, marketing y empresas; cursos por correspondencia; 
desarrollo de programas de intercambio estudiantil internacional; edición 
de programas de televisión y radio; edición de publicaciones 
electrónicas; edición electrónica de libros y publicaciones periódicas en 
línea; edición y emisión de documentos científicos en relación a 
tecnología médica; educación; educación en internados; enseñanza; 
enseñanza en academias; enseñanza en escuelas primarias; 
enseñanza en escuelas secundarias; enseñanza en institutos de 
educación secundaria; enseñanza en universidades o escuelas 
superiores; enseñanza por correspondencia; enseñanza y capacitación 
en negocios, industria y tecnología de la información; investigación 
educativa; investigación pedagógica; organización de concursos 
[actividades educativas o recreativas]; organización de conferencias y 
simposios en el campo de la ciencia médica; organización de cursos de 
capacitación en instituciones educativas; organización de espectáculos 
[servicios de empresarios]; organización de espectáculos con fines 
culturales; organización de eventos con fines culturales; organización de 
exposiciones con fines culturales o educativos; organización de 
seminarios; organización de seminarios, grupos de trabajo, grupos de 
estudio y convenciones en el campo de la medicina; organización de 
talleres profesionales y cursos de capacitación; organización y dirección 
de coloquios; organización y dirección de conciertos; organización y 
dirección de conferencias; organización y dirección de conferencias 
educacionales; organización y dirección de congresos; organización y 
dirección de foros presenciales educativos; organización y dirección de 
seminarios; organización y dirección de simposios; organización y 
dirección de talleres de formación; orientación profesional 
[asesoramiento sobre educación o formación]; orientación vocacional 
[asesoramiento sobre educación o formación]; producción de programas 
de radio y televisión; provision de informacion de entretenimiento via 
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sitios web; provisión de información sobre educación online; publicación 
de documentos en el ámbito de la formación, la ciencia, la legislación 
pública y los asuntos sociales; publicacion de libros, revistas, diarios, 
periódicos, catálogos y brochures; publicación de periódicos 
electrónicos accesibles a través de una red informática mundial; 
publicación de revistas, libros y manuales en el ámbito de la medicina; 
publicación de textos, libros, revistas y otras publicaciones impresas; 
publicación en línea de libros y revistas especializadas en formato 
electrónico; servicios de asistencia educativa prestados por asistentes 
escolares; servicios de clubes [educación o entretenimiento]; servicios 
de educación y entrenamiento en técnicas de atención plena 
[mindfulness]; servicios de enseñanza impartida a través de 
diplomados; servicios de instrucción y entrenamiento en la forma de 
mentoría [mentoring]; servicios de tutoría [instrucción]; servicios 
educativos; servicios educativos prestados por escuelas; suministro de 
información sobre educación; suministro de publicaciones electrónicas 
en línea no descargables; transferencia de conocimientos 
especializados, clase 41.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
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confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550482 Karen Nathalie Vera Espinoza, en representación de 
Organización Comunitaria Funcional Vitasalud 

Denominativa SaludVita Con fecha 17 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

292 

 

clases relacionadas, en relación al Registro N° 1233877. VITASALUD. 
Servicios de prestación y orientación medicas otorgadas directamente a 
través de consultorios y/u hospitales propios o de terceros o a domicilio, 
otorgados a través de convenios; asesoría medica otorgada a través del 
teléfono, correo electrónico, internet y por cualquier medio de 
comunicación o telecomunicación, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

293 

 

Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550505 E-MARCAS SPA, en representación de DISTRIBUIDORA & 
IMPORTADORA DIMARSA LIMITADA 

Mixta BAUM Con fecha 15 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°1382461, marca BÄUME, 
que distingue Barracas; Casas de troncos prefabricadas; Casas 
prefabricadas [kits] no metálicas; Cobertizos de materiales no metálicos; 
Columnas publicitarias no metálicas; Construcciones no metálicas; 
Construcciones transportables no metálicas; Edificios transportables de 
madera; Instalaciones no metálicas para aparcar bicicletas; Madera; 
Madera aserrada en bruto; Madera de construcción; Madera de obra; 
Madera de sierra; Madera estructural; Madera laminada encolada; 
Madera trabajada; Marquesinas (no metálicas); Materiales de 
construcción no metálicos; Media madera [ensambles]; Pisos de 
madera; Pisos no metálicos; Tablas de madera; Tablones; Tablones de 
madera; Tapajuntas no metálicos para la construcción; Troncos 
[material de construcción]; Vigas de madera, de la clase 19. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550524 Andrés Canterini Montalva Denominativa Lavanda pastelería fina Con fecha 15 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1390966. DULCERIA 
LAVANDA. Macarons [productos de pastelería]; masa de pastelería; 
Masa para pastelería; pastelitos dulces y salados [productos de 
pastelería]; Barras de chocolate; Bizcocho de chocolate y nueces; 
bombones de chocolate; chocolate; Chocolate relleno; Chocolates 
[confitería]; Masa para bizcochos de chocolate con nueces [brownies]; 
Masas para bollos; Masas para pastel; dulces; Pasteles dulces de 
frutas, pasas y especias; Pastelitos dulces y salados [productos de 
pastelería]; productos de confitería; productos de confitería a base de 
almendras; productos de confitería a base de maní; Productos de 
confitería elaborada con azúcar; Postres de budín; Leche asada [postre 
de budín a base de leche, huevos y azúcar]; Leche nevada [postre a 
base de merengue]; mousses de postre [productos de confitería]; 
Sémola con leche [postre de budín a base de sémola, azúcar y leche]; 
Turrón de vino [postre a base de merengue de vino]; Productos de 
pastelería; Productos de pastelería y repostería, clase 30. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550762 Matías Ignacio Villar Brito Denominativa Solcito Con fecha 15 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro 1310589. SOLCITO DE 
MAR. Artículos de sombrerería; Artículos de sombrerería para niños; 
Bodys para infantes y niños pequeños; calcetines; calzado; Conjuntos 
de ropa de vestir para bebés; Leotardos y pantis de nylon, algodón u 
otras materias textiles para mujeres, hombres y niños; pantaletas; 
Pantalones de niños; prendas de vestir; Ropa interior; vestuario; 
Zapatos y botas de niños. Clase 25.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550790 Yoher Ivannoskey Calderon Lopez Denominativa The Walking Pets Con fecha 16 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°1281961, marca WP 
WALKING PETS, que distingue Cuidado de animales de compañía a 
domicilio; servicios de paseo de perros, de la clase 45. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550833 Camila Fernanda Lucero Caro, en representación de 
CAPAMA SpA 

Mixta Kebap´s Con fecha 17 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “Kebap´s”, en 
circunstancias que la expresión “Kebap” o “Kebab” corresponde al 
nombre de un plato de comida originario del Oriente Medio que consiste 
comúnmente en carne asada, a menudo cordero, pollo, ternera o una 
mezcla de estos, que se cocina en un asador vertical rotativo. La carne 
se corta en finas láminas y suele servirse en pan de pita o envuelta en 
un plano similar a una tortilla, acompañada de vegetales, salsas y 
condimentos. Por lo tanto la denominación solicitada indica que tipo de 
comida se ofrecerá a los consumidores en virtud de los servicios 
solicitados en la clase 43.  A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. A mayor abundamiento, la circunstancia de que las palabras 
que componen al signo solicitado se encuentren modificadas en cuanto 
a estar unidas de modo que conforman una única expresión, pero que 
al pronunciarse poseen la misma percepción fonética, no desvirtúa el 
carácter descriptivo o indicativo que poseen, pues al ser percibidas de 
manera fonética tiene un significado claro para el consumidor. Por 
último la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea 
susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550871 Rodrigo Gabriel Trucco Fuenzalida, en representación de 
INMOBILIARIA DON CARLOS SpA 

Mixta Las Brisas de Bulnes Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°881617 Marca LAS 
BRISAS SUR Protege Negocios inmobiliarios, servicios financieros y de 
seguros de la clase 36; Servicios de construcción prestados por una 
empresa constructora; servicios de construcción, supervisión y dirección 
de obras; trabajos de pintura, servicios de reparación, mantención e 
instalación; alquiler de máquinas de construcción; montaje de 
andamiaje de la clase 37; Registro N°922157 Marca LAS BRISAS SUR 
Protege Servicios de construcción de la clase 37; Registro N°922158 
Marca LAS BRISAS SUR Protege Servicios de construcción de la clase 
37; Registro N°872816 Marca LAS BRISAS Protege Servicios 
inmobiliarios, servicios de corretaje de propiedades. Servicios de 
administradores de inmuebles, incluidos alquiler y estimación de bienes 
inmobiliarios de la clase 36; Servicios de construcción de obras civiles y 
de ingeniería de la clase 37; Registro N°956379 Marca LAS BRISAS 
DE CHICUREO Protege Servicios de construcción prestados por una 
empresa constructora; servicios de construcción, supervisión y dirección 
de obras; servicios de trabajos de pintura, reparaciones; alquiler de 
máquinas de construcción; montaje de andamiajes de la clase 37;  y 
Registro N°1036013 Marca LAS BRISAS DE CHICUREO Protege 
Servicios inmobiliarios; tasaciones inmobiliarias; servicios de 
administración, evaluación, corretaje y tasación de inmuebles. Arriendo 
de inmuebles y de predios agrícola de la clase 36.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550878 Paulo Roberto Pizarro Díaz, en representación de Mountain 
Running SpA 

Denominativa La Triple Corona Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°983680 Marca TRIPLE 
CORONA DE LOS 2 AÑOS Protege Organización de eventos 
culturales, artísticos y competencias deportivas hípicas, carreras de 
caballos de la clase 41;  y Registro N°998182 Marca TRIPLE CORONA 
DE LOS 2 AÑOS. EL DESAFIO INICIAL Protege organizacion de 
eventos culturales, artisticos y competencias deportivas hipicas, 
carreras de caballos de la clase 41.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550920 Lucía Brito Peña, en representación de welding alloy limitada Denominativa Welding Alloy Con fecha 17 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo, indicativo y carente de 
distintividad. En efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
“Welding Alloy”, que se traduce al español como “Aleaciones para 
soldar”, las cuales corresponden a mezclas de metales diseñadas 
específicamente para unir otros materiales mediante el proceso de 
soldadura, es decir, pegar y unir sólidamente dos cosas, normalmente 
con alguna sustancia igual o semejante entre ellas. Estas aleaciones 
poseen propiedades que facilitan la unión de piezas metálicas al 
fundirse y solidificarse a temperaturas controladas durante el proceso 
de soldadura. Comúnmente estas aleaciones contienen estaño, polomo, 
plata entre otros. Por lo tanto se está describiendo la naturaleza de los 
productos solicitados en las clases 1 y 6, como indicando la destinación 
de los productos solicitados en la clase 7 los cuales serán usados con 
aleaciones para soldar. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

316 

 

1550941 José Miguel Potthoff Pugin Denominativa volcanosorno Con fecha 10 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N°977526 Marca TURISMO 
VOLCAN OSORNO Protege Incl. Agencia de turismo, incluye los 
servicios de informacion referentes a viajes, transportes, tarifas y demás 
relacionados con el turismo de la clase 39; y Registro N°977528 Marca 
TURISTICA VOLCAN OSORNO Protege Agencia de turismo, 
incluyendo los servicios de informacion referentes a viajes, transportes, 
tarifas y demás relacionados con el turismo de la clase 39.   
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550943 Daniel Francisco Galarce Quiroz, en representación de 
MANGRONE SOLUCIONES INTEGRALES SPA 

Mixta Productos Novedosos Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se estructura 
en base a los elementos Productos y Novedosos, el primero de ellos 
plural de la palabra producto que designa aquello que se fabrica y se 
destina al mercado para satisfacer una demanda, tratándose de un 
término de uso necesario en la generalidad del comercio; mientras que 
el segundo es el plural de la palabra novedoso que indica aquello que 
implica novedad, cualidad de nuevo, cosa nueva, artículo de moda, 
entre otras, lo que informa de manera directamente abierta al público 
consumidor acerca de una presunta cualidad, condición y/o 
características de los productos objeto de los pretendidos servicios. A 
mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes 
capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único 
origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso 
común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de 
otros en el sector pertinente del mercado, siendo la inclusión de 
elementos figurativos al signo insuficientes para desvirtuar la aplicación 
de la prohibición de registro observada, circunstancias todas que obstan 
a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550960 Loreto Isabel Lavanderos Bustamante Mixta SALÓN DE BELLEZA NI UN PELO DE TONTA Con fecha 14 de diciembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1275145, marca 
NIUNPELODETONTA, que protege Peluquería, alquiler de máquinas y 
aparatos para uso en salones de belleza o barberías, peluquerías para 
hombres, salones de belleza, salones de peluquería, servicios de 
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salones de belleza, servicios de aplicación de maquillaje, masajes, 
servicio de depilación personal, servicios de depilación por láser, de la 
clase 44. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia son idénticos fonética y gráficamente, sumado a ello los 
servicios solicitados también son idénticos a los del registro por el cual 
se observa, sin que la adición de los términos de uso común SALON DE 
BELLEZA, en la marca solicitada le otorgue individualidad y fisonomía 
propia que lo distinga de la marca registrada y posibilite su coexistencia 
en el mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor 
en cuanto al origen empresarial de los servicios. El hecho de que el 
signo pedido vaya acompañado de elementos figurativos, no se 
considera relevante, puesto que no son lo suficientemente distintivos 
como para salvar la coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550968 Alexis Ernesto Salazar Meneses Mixta DEEPSHELTER REFUGIOS Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se estructura 
en base a los elementos DEEPSHELTER y REFUGIOS, el primero de 
ellos que traducido desde el idioma inglés al español es “Refugio 
Profundo”, es decir un lugar adecuado para refugiarse en profundidad, 
esto es que tiene el fondo muy distante de la boca o el borde de la 
cavidad, lo cual describe e indica derechamente el pretendido ámbito de 
protección consistente en refugios subterráneos metálicos contra 
tornados de la clase 6; mientras que el segundo es la reiteración en 
plural de palabra refugio ya descrita. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector 
pertinente del mercado, siendo la inclusión de elementos figurativos al 
signo insuficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición de 
registro observada, circunstancias todas que obstan a que se conceda 
en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550972 María Fernanda Álvarez Corral Denominativa Corretajes del Norte Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se estructura 
en base a los elementos CORRETAJES, DEL y NORTE, el primero de 
ellos que describe conforme a información de fácil acceso en el motor 
de búsqueda Google a un tipo de mediación en el ámbito inmobiliario, 
consistente en promover distintos tipos de bienes inmuebles a través de 
canales de promoción, agenda de visitas y agilización del negocio 
inmobiliario; el segundo correspondiente a una contracción de la 
preposición “de” y el artículo “el” de uso generalizado en una 
multiplicidad de combinaciones en el comercio en general; y el tercero 
que designa a una Región o territorio situados en la parte norte de un 
país o de un área geográfica determinada, lo que informa de manera 
abiertamente directa al público consumidor acerca de una presunta 
cualidad, condición o característica del pretendido ámbito de protección. 
A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes 
capaces de identificarlo de manera univoca y determinada con un único 
origen empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso 
común careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de 
otros en el sector pertinente del mercado, circunstancias todas que 
obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1550998 Daniel Esteban González Vargas Denominativa Automotora Auto360 Con fecha 28 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, la marca está compuesta por los términos "Automotora 
Auto360". Automotora es un establecimiento o empresa donde se 
venden y comercializan vehículos automóviles. Auto es  es un vehículo 
motorizado con ruedas utilizado para el transporte.  Por lo tanto, se está 
describiendo  que los servicios solicitados en la clase 35, se 
encontrarán vinculados a la compra y venta de autos. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común para el segmento del mercado que  vende autos, y por no 
ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial 
no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. Por último,  la marca pedida incorpora el número 360, que 
corresponde a una cifra, esto es un símbolo o carácter gráfico que sirve 
para representar un número determinado libremente usado en una 
multiplicidad de combinaciones por el comercio en general, y según el 
artículo 22 dela LPI, al carecer el signo solicitado de elementos 
figurativos característicos, no es por sí mismo capaz de brindar 
información precisa acerca de un determinado y específico origen 
empresarial, circunstancias todas que obstan a que se conceda en 
forma exclusiva y excluyente a alguien en particular.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551004 Juan Pablo Saitúa Doren Mixta MC ACADEMIA Con fecha 28 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro 1249047. MC. Educación; 
formación; servicios de entretenimiento; organización de actividades 
deportivas y culturales. Clase 41. Registro 1301198. MC. Edición de 
libros y revisiones. Clase 41.      
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1551024 Pablo Alejandro Vidal Libuy, en representación de 
ACTIVIDADES DE APOYO A LA ENSEÑANZA PABLO 
VIDAL LIBUY EMPRESA INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Mixta ALGORITHMICS Con fecha 16 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un término 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, "ALGORITHMICS", 
traducido desde el idioma inglés al español es: “Algorítmicos o 
Algorítmicas”, esto es conectado con o usando algoritmos (= 
instrucciones matemáticas para calcular una respuesta a un problema), 
lo cual designa, señala, indica e informa de manera abiertamente 
directa al público consumidor acerca de aquello sobre lo que versarán, 
tratarán o destinarán los pretendido servicios. A mayor abundamiento el 
signo pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de un término de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector 
pertinente del mercado, sin que la inclusión de elementos figurativos al 
signo resulten suficientes para desvirtuar la aplicación de la prohibición 
de registro observada, circunstancias todas que obstan a que se 
conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551082 Sergio Véliz Carbone Denominativa AUTOGASSER Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo se construye 
en base a los segmentos AUTO y GASSER, el primero indicativo del 
automóvil, lo que señala e informa acerca de la destinación de los 
pretendidos servicios; mientras que el segundo designa a una categoría 
o un tipo de automóvil hot rod utilizado originalmente para carreras de 
resistencia, lo que su vez informa adicionalmente sobre una presunta 
cualidad, condición o característica de los productos objeto del 
pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda 
vez que se forma a partir de términos de uso común careciendo de 
alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector 
pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a que se 
conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. A todo 
lo cual debe agregarse que la circunstancia que las palabras que 
componen al signo solicitado se encuentren unidas como si se tratase 
de una sola palabra, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que 
poseen, pues cada palabra en lo individual tiene un significado claro 
para el consumidor, de manera que al momento de escucharlas o 
leerlas, una seguida de la otra, le es indiferente si se encuentran unidas 
o no, pues no varía el sentido de las mismas, con lo cual el 
impedimento o prohibición de registro subsiste. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551084 Roxana Janet Navarro Mansilla Mixta RAICES TRIP Con fecha 16 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1406681. PORTAL DE 
RAICES. Servicios de transporte para visitas turísticas; servicios de 
agencia de viajes; en concreto reservas y contratación de transporte; 
acompañamiento de viajeros; información de viajes; organización de 
viajes; excursiones y cruceros, clase 39.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1551118 Erico Román Soto Pizarro Mixta Puente Skate 2023 Con fecha 21 de diciembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto al Registro N° 1369706, marca PUENTE, 
que protege Ski poles; Ski poles for wheeled skis; Field hockey balls; 
Ski bags; Ice hockey stick bags; Ski edges; Fastening tapes for ice 
hockey stick grips; Ice skate blades; Hockey pucks; Skis; Alpine skis; 
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Wheeled skis; Water skis; Ski cases; Skirts for Christmas trees; Ski 
bindings; Alpine ski bindings; Ski covers; Special covers for skis; Water 
skiing gloves; Skateboards; Skateboards [recreational equipment]; Ski 
sticks; Ski poles for wheeled skis; Hockey sticks; Boot skates; Ice 
skates; Roller skates; Roller and ice skates; Inline skates; Skateboards; 
Skateboards [toys]; Skateboard pedals; Seal skins [ski coverings]; 
Hockey goals; Ice skate blade protectors; Protectors for ice hockey 
goalkeepers; Chest protectors for hockey; Goal nets for ice hockey; Ski 
coatings; Water skiing hold-ups; Water ski boards; Skimboards; 
Wakeskate tables., de la clase 28. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, al compartir el segmento 
característico PUENTE, sin que la adición de los términos comunes 
SKATE y 2023 permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los produtos.  
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551127 Andrés Lea-plaza Delaunoy, en representación de José 
Francisco Larraín Montes y Clemente José Errázuriz Ariztía 

Denominativa ENDOMICORRIZAS Con fecha 20 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo e indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
pedido corresponde a una expresión compuesta por el término 
“Endomicorrizas”, que es un “compuesto activo de fertlizantes y abonos 
que permiten la asociación entre algunos hongos y las raíces de las 
plantas pues penetran dentro de las células de las raíces, mejorando la 
producción agrícola.”, tratándose de un conjunto que en su estructura y 
extensión no contiene elementos distintivos y es descriptivo e indicativo 
de cualidad y características de los productos que se pretenden 
distinguir pues se configura a partir de un término susceptible de 
utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el mercado. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de términos de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros 
en el mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en 
forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551141 Andrés Lea-plaza Delaunoy, en representación de José 
Francisco Larraín Montes y Clemente José Errázuriz Ariztía 

Denominativa ECTOMICORRIZAS Con fecha 20 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos o servicios; las que 
sean de uso general en el comercio para designar cierta clase de 
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productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo o 
describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo e indicativo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
pedido corresponde a una expresión compuesta por el término 
“Ectomicorrizas”, que es un “compuesto activo de fertlizantes y abonos 
que permiten la asociación entre algunos hongos y las raíces de las 
plantas que se forman alrededor de las raíces menos gruesas, 
mejorando la producción agrícola..”, tratándose de un conjunto que en 
su estructura y extensión no contiene elementos distintivos y es 
descriptivo e indicativo de cualidad y características de los productos 
que se pretenden distinguir pues se configura a partir de un término 
susceptible de utilizarse para una multiplicidad de oferentes en el 
mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada 
con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz 
de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que obstan 
a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551176 Kevin Michael Szot, en representación de CERVECERIA 
SZOT SPA 

Denominativa PULPA Con fecha 13 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
Artículo 20 letra f). “No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un término 
descriptivo, indicativo, carente de distintividad e inductivo a error. En 
efecto, "PULPA", designa a la parte blanda y carnosa, generalmente 
comestible, de la fruta, lo que informa de manera abiertamente directa 
al público consumidor acerca de una presunta característica, atributo o 
cualidad del pretendido ámbito de protección, cual es el contener o 
estar elaborado a partir o en base a pulpa, lo que induce al mismo 
tiempo a error en relación al mismo que no posea dicha característica, 
atributo o cualidad. A mayor abundamiento el signo pedido carece de 
elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de un término de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

349 

 

1551205 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de 
INVERSIONES SIEMEL S.A. 

Mixta AGRICOLA SIEMEL Con fecha 14 de diciembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a la Solicitud N° 1520860, marca 
SIEMEL, que protege Productos agrícolas, hortícolas y forestales sin 
procesar y granos [cereales]; animales vivos; frutas, verduras, hortalizas 
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y legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para 
animales; malta para elaborar cervezas y licores, de la clase 31. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia comparten el segmento distintivo SIEMEL, sin que la 
adicción del término común AGRICOLA en la marca solicitada le 
otorgue individualidad y fisonomía propia que lo distinga de la marca 
registrada y posibilite su coexistencia en el mercado sin riesgo a error o 
confusión por parte del consumidor en cuanto al origen empresarial de 
los productos. El hecho de que el signo pedido vaya acompañado de 
elementos figurativos, no se considera relevante, puesto que no son lo 
suficientemente distintivos como para salvar la coincidencia comentada. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
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autos. 
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1551223 AMITAI & RADDATZ LTDA., en representación de Paula 
Javiera Pinto Ramírez 

Mixta BEAUTIFUL FACE Con fecha 17 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1402155. BEAUTY 
FACE GYM. Alquiler de máquinas y aparatos para uso en salones de 
belleza o barberías; cuidados de belleza; cuidados médicos, higiénicos 
y de belleza; servicios de centros de estética para la higiene y belleza 
de las personas; servicios de consultas relacionados con la belleza; 
servicios de tratamiento de belleza, clase 44.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551228 Carlos Alejandro Javier Ubilla Fuenzalida, en representación 
de CARLOS UBILLA FUENZALIDA Y CIA. LTDA. 

Mixta TODO GALPON PROPIEDADES INDUSTRIALES on fecha 27 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido se 
compone de la expresión TODO, que significa la totalidad de algo; y de 
la expresión GALPON, que corresponde a un cobertizo grande con 
paredes o sin ellas, por lo que el signo pedido indica el objeto de los 
servicios pedidos. Asimismo, el signo adiciona los términos 
PROPIEDADES INDUSTRIALES, que son espacios para usos 
determinados, en donde se pueden encontrar fábricas, naves de 
almacenamiento, ensambladoras, u otras instalaciones industriales ya 
sea dentro o a las afueras de una ciudad, siendo genéricos y 
descriptivos, y sus términos son de uso común y necesarios para la 
competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser otorgado a 
nadie en particular. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1551232 Lovro Maximiliano José Tomicic Soto Mixta RC Ronnie Coleman Supletech Con fecha 14 de noviembre de 2023, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.      
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20 letra C),  “El nombre, el seudónimo o el retrato de una 
persona natural cualquiera, salvo consentimiento dado por ella o por 
sus herederos, si hubiera fallecido. Sin embargo, serán susceptibles de 
registrarse los nombres de personajes históricos cuando hubieran 
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transcurrido, a lo menos, 50 años de su muerte, siempre que no afecte 
su honor.”. 
La marca solicitada corresponde al nombre, al seudónimo o al retrato de 
una persona natural cualquiera, y no cuenta con consentimiento dado 
por ella o por sus herederos. Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 
letra c) de la Ley N° 19.039, y el hecho de que la marca pedida incluye 
lo que pareciera ser el nombre de una persona natural, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 10 letra b) del Reglamento de la citada Ley, 
acompañando documento(s) autorizados ante Ministro de Fe en que 
conste fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre 
se pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo 
caso deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro 
de un nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o 
jurídica alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
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Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadera procedencia empresarial. En efecto, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir el conjunto Ronnie Coleman que 
conforme a información de fácil acceso en el motor de búsqueda 
Google identifica al conocido exfisicoculturista profesional 
estadounidense Ronald Dean Coleman, provocará todo tipo de errores 
y confusiones en el público consumidor respecto la verdadera 
procedencia por cuanto implica un riesgo de confusión provocado por la 
falta de claridad a la que podrían ser inducidos los consumidores al 
momento de ejercer su opción o preferencia de marca, llevándolos a 
pensar que se trata de las mismas marcas y que poseen por tanto un 
mismo origen empresarial. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1037241 S P Mark Ltda , en representación de PROSUD S.A. Figurativa  A lo principal: visto y teniendo presente el mérito de autos, 
principalmente, lo dispuesto en la tramitación del expediente número 
404573, no ha lugar al recurso de reposición por improcedente; al 
primer otrosí: téngase presente; al segundo otrosí: no ha lugar por 
improcedente.  

Registro - Res. Desfavorable Escrito 

1209509 Claus Krebs Poulsen, en representación de AMMESA - 
Australian Mobile Mining Equipment Systems and 
Accessories Pty Ltd 

Denominativa ROTAINER Atendido al mérito de la tramitación del expediente de anotación número 
401950, a todo, no ha lugar. 

Registro - Res. Desfavorable Escrito 

1482734 SARGENT & KRAHN, en representación de Clever SpA Denominativa CLEVERBICE  

Resolución de desistimiento 

1482735 SARGENT & KRAHN, en representación de Clever SpA Denominativa BICECLEVER  

Resolución de desistimiento 

1482737 SARGENT & KRAHN, en representación de Clever SpA Denominativa Clever by BICE  

Resolución de desistimiento 

1499596 Sargent & Krahn, en representación de EVAC+CHAIR 
INTERNATIONAL LIMITED 

Mixta Halo EVACUATION Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 10 de enero  de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 969027 Marca HALO Protege 
Catéteres médicos. de la clase 10; Registro 1209077 Marca ALO BABY 
Protege Asientos de automóvil para niños; asientos de seguridad para 
coches; carriolas (coches de niños); carritos (carros móviles para niños); 
bicicletas de paseo. de la clase 12 y Registro 1415457 Marca HALO 
Protege Dispositivos de monitoreo con fines médicos; sensores y 
alarmas para monitorización de pacientes, dispositivos médicos para 
medir el peso corporal y estimar el porcentaje de grasa corporal; 
instrumentos y aparatos para el bienestar general, a saber, dispositivos 
de monitoreo de la salud para almacenar, retransmitir, rastrear, medir y 
mostrar el movimiento corporal y otros parámetros fisiológicos y físicos; 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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instrumentos y aparatos para el bienestar general, a saber, dispositivos 
de monitoreo de la salud para estimar el consumo máximo de oxígeno, 
el pulso y los episodios respiratorios; cinturones abdominales eléctricos 
para uso médico, excluyendo específicamente catéteres médicos. de la 
clase 10. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
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Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
servicios pedidos consistentes en Dispositivos de ayuda a la movilidad 
para personas discapacitadas: grúas para elevación de pacientes; 
camillas para transportar pacientes; camillas para transportar pacientes 
neonatales; camillas para transportar de pacientes neonatales: camillas 
para transportar de pacientes pediátricos; mesas de examinación de 
uso en hospitales; camillas de ambulancia, camillas de emergencia; 
colchones de camilla; cojines y almohadas cervicales para uso médico, 
almohadas de aire para uso médico, almohadas para uso médico, 
correas tensoras para sujetar a los pacientes en camillas: dispositivos 
de ayuda para el baño para uso médico; dispositivos de sujeción de 
seguridad para pacientes para uso en camillas de uso médico, grúas de 
elevación para pacientes y camillas para el transporte de pacientes; 
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colchones para uso médico; partes y piezas para los productos 
anteriormente mencionados, clase 10, por cuanto comparte elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, que el elemento HALO de 
ella coincide idénticamente con el elemento HALO de la marca 
previamente registrada, sin que la adición al signo pedido del 
complemento “EVACUATION”, resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 
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HALO 
  

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes en Dispositivos de ayuda a la movilidad para 
personas discapacitadas: grúas para elevación de pacientes; camillas 
para transportar pacientes; camillas para transportar pacientes 
neonatales; camillas para transportar de pacientes neonatales: camillas 
para transportar de pacientes pediátricos; mesas de examinación de 
uso en hospitales; camillas de ambulancia, camillas de emergencia; 
colchones de camilla; cojines y almohadas cervicales para uso médico, 
almohadas de aire para uso médico, almohadas para uso médico, 
correas tensoras para sujetar a los pacientes en camillas: dispositivos 
de ayuda para el baño para uso médico; dispositivos de sujeción de 
seguridad para pacientes para uso en camillas de uso médico, grúas de 
elevación para pacientes y camillas para el transporte de pacientes; 
colchones para uso médico; partes y piezas para los productos 
anteriormente mencionados, clase 10.  
Que, en relación al Registro 1209077 Marca ALO BABY, clase 12, se 
aprecia que, analizados los productos solicitados en comparación con 
los productos que distinguen las marcas fundantes de la observación de 
fondo, se concluye que entre aquellos no existe coincidencia ni relación 
alguna, ya que difieren en cuanto a su naturaleza, función y finalidad. 
Adicionalmente, sus medios de comercialización difieren 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

369 

 

completamente, no se trata de similares ni sustitutos ni son 
competencia uno del otro. Que, en virtud del principio de especialidad 
marcaria, en virtud del pueden coexistir marcas comerciales idénticas o 
similares cuando protegen o distinguen productos o servicios distintos y 
no relacionados a los que distingue su marca, no se observa 
impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura 
solicitada. Por lo que de un nuevo examen de los antecedentes y de la 
contestación realizada, se constata que no se configuran los supuestos 
de la causal en relación a los productos solicitados, debido a las 
diferencias de coberturas que presentan los signos en conflicto, por 
tanto, se reconsidera observación de fondo en relación a la clase 12.  
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley: 
 1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: Dispositivos de 
ayuda a la movilidad para personas discapacitadas: grúas para 
elevación de pacientes; camillas para transportar pacientes; camillas 
para transportar pacientes neonatales; camillas para transportar de 
pacientes neonatales: camillas para transportar de pacientes 
pediátricos; mesas de examinación de uso en hospitales; camillas de 
ambulancia, camillas de emergencia; colchones de camilla; cojines y 
almohadas cervicales para uso médico, almohadas de aire para uso 
médico, almohadas para uso médico, correas tensoras para sujetar a 
los pacientes en camillas: dispositivos de ayuda para el baño para uso 
médico; dispositivos de sujeción de seguridad para pacientes para uso 
en camillas de uso médico, grúas de elevación para pacientes y 
camillas para el transporte de pacientes; colchones para uso médico; 
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partes y piezas para los productos anteriormente mencionados, clase 
10.  
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección al término "Evacuation", 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039, sólo para la cobertura que se indica a 
continuación: Sillas de evacuación; aparatos de manipulación de 
pacientes, a saber, sillas de evacuación, sillas de evacuación diseñadas 
para el transporte de personas con movilidad reducida, aparatos de 
evacuación de emergencia, a saber, sillas de evacuación, sillas de 
escalera, que son aparatos de emergencia médica en forma de sillas de 
evacuación; partes y piezas para los productos anteriormente 
mencionados, clase 9; Sillas de ruedas; sillas de ruedas de evacuación 
de emergencia adaptadas para pacientes; partes y piezas para los 
productos anteriormente mencionados, clase 12.  

1522593 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en representación 
de PUERTA ORIENTE S.A. 

Denominativa SANTIAGO MOTOR SHOW  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1536926 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Sociedad Comercializadora de Mercaderías y Productos 
Limitada 

Mixta SAFEX SECURITY  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1538821 PCM ABOGADOS LIMITADA, en representación de 
Inversiones Vientos del Sur SpA 

Mixta SCHWENCKE ARROLLADO RANCO A lo principal: Téngase presente la cesión de la solicitud, corríjase en lo 
pertinente la base de datos. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1539646 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Mónica Andrea Valenzuela Araya 

Mixta Micha Lactancia  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 
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1541787 Adolfo Emilio Robles Manosalva, en representación de 
AQUADATA SpA 

Mixta Meliora Ops No habiéndose dado cumplimiento a la observación de escrito se 
declara incurso el apercibimiento y se tiene por no presentado el escrito. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1542023 Raimundo Trucco Fuenzalida Denominativa La Ballica  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1542244 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Pedro Ortiz Vega 

Mixta Ecomark  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1542282 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Andrea Gutiérrez Díaz 

Denominativa Affari, de todo un poco  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1542329 Claudia Andrea Encina Herrera, en representación de 
ENCINA HERRERA ACTIVIDADES PARA EMPRESAS 
LIMITADA 

Denominativa Grupo SOS Téngase presente la limitación de cobertura y por cumplido lo ordenado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1542329 Claudia Andrea Encina Herrera, en representación de 
ENCINA HERRERA ACTIVIDADES PARA EMPRESAS 
LIMITADA 

Denominativa Grupo SOS Téngase presente la limitación y por contestada la observación de 
fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1542342 María Luisa Bernales Donoso, en representación de 
Leonardo René Antonio Ljubetic Garib 

Denominativa Fondo Vistos, la solicitud N°1542342, la resolución de aceptación a trámite de 
marca, la publicación respectiva y habiéndose advertido que dichos actos 
adolecen de errores sustancales por cuanto el signo que se solicita 
registrar, como consta en la presentación, es el término  FLOUND, y no 
el término fondo, y atendido lo dispuesto en el artículo 4 la Ley N°19.039, 
se resuelve: 
Déjese sin efecto la publicación de fecha 21/07/2023, la resolución de 
observación de fondo de fecha 22/09/2023 y el escrito de 
fecha 08/11/2023, y devuélvanse los autos a la etapa de examen de 
forma para que resuelva lo que en derecho corresponda. 

Resolución de dejar sin efecto publicación y repetir examen 
formal 
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1542342 María Luisa Bernales Donoso, en representación de 
Leonardo René Antonio Ljubetic Garib 

Denominativa Fondo A todo, no ha lugar, estése a lo resuelto. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1542426 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Smi 
Montajes Industriales Spa 

Mixta Smi Montajes Industriales  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1543037 Rodrigo Gabriel Trucco Fuenzalida, en representación de 
INMOBILIARIA DON CARLOS SpA 

Mixta Las Pataguas de Coihueco  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1543314 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
JANETT DEL CARMEN ORTÍZ CANEO 

Denominativa Accesorios Jorca  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1543999 Carmen Gloria Martínez Cárdenas Denominativa Kokedama Patagona Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1544402 Sergio Alexis Hernández Mancilla Mixta sahm arte & diseño  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1545317 Franklin Mario Calderón Yáñez, en representación de Grupo 
RC Lubdah Spa 

Denominativa ENZIMETECH Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 17 de enero de 2024 folio C/2024/7777: 
Téngase por acompañados.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1545342 Rosario Dushanka Bravo Ropert, en representación de 
Comida Gourmet SpA 

Mixta CARNITAS ¡TODO EL SABOR DE MÉXICO! A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al otrosí: Téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1545492 Sebastián Eugenio Celedón Cid, en representación de Paket 
SpA 

Mixta PAKET  

Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga 
registro) 

1545582 Ursula Del Carmen Otarola Jara Mixta Bellatiendita Por cumplido lo ordenado. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1545582 Ursula Del Carmen Otarola Jara Mixta Bellatiendita 
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Fondo - Res. Favorable Escrito Proveyendo derechamente presentación de fecha 28 de Octubre de 
2023. 
Téngase por contestada la observación de fondo. 
 

1545827 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Francisca Javiera Díaz Báez 

Mixta Mama Pacha Por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1545827 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Francisca Javiera Díaz Báez 

Mixta Mama Pacha Como se pide. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547223 Az Y Compañía , en representación de LANCO 
MANUFACTURING CORPORATION 

Denominativa SUPER NAIL A lo principal, por contestad la observación de fondo. Al primer y 
segundo otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547240 Carolina Fernanda Cruells Navarro, en representación de 
proyelectric spa 

Mixta pro y electric Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547241 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS ORGANIZATION A lo principal, por contestada la obserrvación de fondo. Al primer y 
segundo otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547243 Debora Elizabeth Molina Gaete, en representación de 
CAROLINA VASQUETTO Y ELIO MARINELLI SOCIEDAD 
SIMPLE 

Mixta PODEROSO Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547265 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS Visto, que el solicitante señala en su escrito de contestación que el 
registro base de la observación de fondo se encuentra en proceso 
modificaciones en relación a su titularidad, se suspende la presente 
solicitud por el plazo de 60 días hábiles, término en que el interesado 
deberá dar inicio a los trámites necesarios, ya sea, cesión de la solicitud 
de autos al titular del registro base de la observación de fondo/ de la 
transferencia del o los registros base  de la observación de fondo al titular 
de la solicitud/ anotación de cambio de nombre, o lo que corresponda en 
derecho a fin de salvar la objeción de fondo. 
 

Resolución de suspensión de marca por plazo 
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1547265 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS A lo pprincipal, por contestda la observación de fondo. Al primer otrosí, 
como se pide. Al segundo, tercer y cuarto otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547266 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547266 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS Considerando 
Que con fecha  04/01/24 se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra  h) de la Ley N°19.039, respecto a Registro   PAN 
AM, registro N° 945887, clase 18. 
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 
distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que  las 
maracs son gráfica y fonéticamente distintas y cuentan con coberturas 
diferentes.  
  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
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distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
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solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura:  Bolsas de deporte* / bolsos de deporte*;bolsas de viaje / 
bolsos de viaje;mochilas;mochilas escolares / carteras escolares / 
portafolios escolares;riñoneras;bolsos de mano;bolsas de 
cuero;portatrajes;maletas de mano;correas de cuero [artículos de 
guarnicionería];portafolios (artículos de marroquinería);estuches de 
cuero para llaves;maletines portadocumentos de cuero de 
imitación;billeteras;monederos;collares, correas y vestimenta para 
animales de compañía. Clase 18. Se reconsidera las observaciones de 
fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura:  Paraguas;sombrillas / parasoles. Clase 18. Con protección al 
conjunto y sin protección al término "SPORTS" individualmente 
considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 bis B), esta resolución 
podrá ser apelada dentro del plazo de 15 días hábiles con patrocinio 
de  abogado habilitado. 

1547268 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS A lo principal, por contestda la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547273 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Denominativa PANAM SPORTS A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547276 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS A lo principal, por contestda la observación de fondo. Al primer otrosí, 
como se pide. Al segundo tercer y cuarto otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1547276 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS Visto, que el solicitante señala en su escrito de contestación que el 
registro base de la observación de fondo se encuentra en proceso 
modificaciones en relación a su titularidad, se suspende la presente 
solicitud por el plazo de 60 días hábiles, término en que el interesado 
deberá dar inicio a los trámites necesarios, ya sea, cesión de la solicitud 
de autos al titular del registro base de la observación de fondo/ de la 
transferencia del o los registros base  de la observación de fondo al titular 
de la solicitud/ anotación de cambio de nombre, o lo que corresponda en 
derecho a fin de salvar la objeción de fondo. 

Resolución de suspensión de marca por plazo 

1547277  
Silva y Cia 
, en representación de ORGANIZACIÓN DEPORTIVA 
PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS Considerando 
Que con fecha  04/01/24 se notificó al solicitante que incurría en la causal 
de irregistrabilidad consistente en la presente solicitud de marca presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética y se presta para inducir a 
confusión, error y/o engaño respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los servicios, configurando las causales contenidas en los 
artículos 19 y 20 letra  h) de la Ley N°19.039, respecto a Registro   PAN 
AM, registro N° 945887, clase 18. 
Que, las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley 19.039, como 
signos susceptibles de representación gráfica capaces de distinguir en el 
mercado productos, servicios, establecimientos industriales o 
comerciales. La función fundamental de las marcas radican en su 
distintividad, y las demás funciones como la de identificación del origen, 
de calidad, publicitaria  son derivadas de ésta. La distintividad de la marca 
es la que permite que ésta pueda identificar y diferenciarse de otras 
marcas para productos idénticos o similares. 
Que, de conformidad a lo dispuesto el art. 19 bis D), El titular de una 
marca registrada podrá impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares para productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales que sean idénticos o similares a aquéllos para 
los cuales se ha concedido el registro, y a condición de que el uso hecho 
por el tercero pueda inducir a error o confusión. Cuando el uso hecho por 
el tercero se refiera a una marca idéntica para productos, servicios o 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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establecimientos comerciales o industriales idénticos, se presumirá que 
existe confusión. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria,  la marca comercial 
sólo protege o distingue los productos, servicios o establecimientos 
comerciales o industriales para los cuales la marca está inscrita, no 
pudiendo  impedir la utilización o el registro  de la misma  a nombre de 
un tercero para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados. 
Que el solicitante contestó la observación de fondo señalando que  las 
maracs son gráfica y fonéticamente distintas y cuentan con coberturas 
diferentes.  
  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad  contenidas en 
la observación de fondo este Instituto  ha centrado su análisis en 
determinar si concurren o no, copulativamente en la especie, los hechos 
que constituyen las causales de irregistrabilidad formuladas. 
1 Identidad o semejanza de los signos. 
2 Identidad o relación de cobertura. 
3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos. 
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes aspectos: 
gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la semejanza de 
las letras entre los signos que se comparan, sucesión de vocales, longitud 
de las palabras. La semejanza fonética se presenta por la coincidencia 
en las raíces o terminaciones de las palabras, que determinan el sonido 
de las mismas. La semejanza conceptual implica que los signos evocan 
una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir a error o engaño a los 
consumidores acerca del origen empresarial de los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue  cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
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cuenta  la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
3 Riesgo de error o engaño  (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita,  que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas y/o 
registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista  el riesgo 
de  confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al peligro de 
creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o que se 
encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
y/o solicitado mencionado en el punto 1. La apreciación global de los 
signos en conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y 
visual que resulta evidente o al menos relevante. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que 
la  cobertura pedida colisiona en parte con la que distingue el registro 
fundante del rechazo de oficio.  
Que analizado en el caso concreto el requisito 3, puede concluirse que 
dándose en la especie conjuntamente los requisitos 1 y 2, de coexistir los 
signos en conflicto para la cobertura mencionada en el número anterior, 
se producirá en el público consumidor toda clase de errores respecto de 
la procedencia empresarial de los mismos. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, en virtud del pueden 
coexistir marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o 
distinguen productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales distintos y no relacionados a los que distingue su marca, no 
se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el resto de la 
cobertura solicitada. 
Cabe dejar expresa constancia que  la ausencia de oposición por parte 
de los titulares de los registros o solicitudes previas fundantes del rechazo 
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de oficio,  en ningún caso puede ser considerada una aquiescencia a la 
solicitud de registro de marca idéntica o semejante por un tercero, 
subsistiendo la obligación de este Instituto de impedir el error o engaño 
al que podrán verse expuestos los consumidores. 
Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 19.039, en sus 
artículos 19, 20, 22  incisos 4°, 5° y 6°  y en el Reglamento de dicha ley, 
Se resuelve: 
Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo reproducidos anteriormente para la siguiente 
cobertura:  Bolsas de deporte* / bolsos de deporte*;bolsas de viaje / 
bolsos de viaje;mochilas;mochilas escolares / carteras escolares / 
portafolios escolares;riñoneras;bolsos de mano;bolsas de 
cuero;portatrajes;maletas de mano;correas de cuero [artículos de 
guarnicionería];portafolios (artículos de marroquinería);estuches de 
cuero para llaves;maletines portadocumentos de cuero de 
imitación;billeteras;monederos;collares, correas y vestimenta para 
animales de compañía. Clase 18. Se reconsidera las observaciones de 
fondo, aceptándose la solicitud de registro de marca para la siguiente 
cobertura:  Paraguas;sombrillas / parasoles. Clase 18. Con protección al 
conjunto y sin protección al término "SPORTS" individualmente 
considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 
19.039. 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 bis B), esta resolución 
podrá ser apelada dentro del plazo de 15 días hábiles con patrocinio 
de  abogado habilitado. 

1547277  
Silva y Cia 
, en representación de ORGANIZACIÓN DEPORTIVA 
PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547281 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1547286 Silva y Cia, en representación de ORGANIZACIÓN 
DEPORTIVA PANAMERICANA A.C. / PANAM SPORTS 

Mixta PANAM SPORTS A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547305 Christopher Mike Johnson Villouta, en representación de 
Premier Wines SpA 

Denominativa Premier Wines A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547370 Carmen Gloria Escobar Jara, en representación de 
Comercializadora UZA SPA 

Denominativa Tuporcelanato.cl Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547371 Gisele Magali Villarroel Jaldín, en representación de 
Dumedpro SpA 

Mixta DumedPro Soluciones médicas e integrales A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, téngase 
presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547390 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Maritza De Las Mercedes Hermosilla Olivares 

Mixta ASOLAM A lo principal, como se pide. Al primer otrosí, por contestada la 
observación de fondo. Al segundo otrosí, téngase presente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547390 Sara Julia De Lourdes Díaz Enrione, en representación de 
Maritza De Las Mercedes Hermosilla Olivares 

Mixta ASOLAM Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547413 SARGENT & KRAHN , en representación de SWEDISH 
MATCH DO BRASIL S.A. 

Mixta FIAT LUX ILUMINA Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los 
siguientes trámites:  ;Solicitud 1541195 (FIATLUX) 

Resolución de suspensión de procedimiento de marca 

1547413 SARGENT & KRAHN , en representación de SWEDISH 
MATCH DO BRASIL S.A. 

Mixta FIAT LUX ILUMINA A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer otrosí, 
como se pide. Al segundo otrosí, como se pide. Al tercer otrosí, como 
se pide. Al cuarto otrosí, téngase presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547414 SARGENT & KRAHN , en representación de SWEDISH 
MATCH DO BRASIL S.A. 

Denominativa FIAT LUX ILUMINA A lo principal. por contestda la observación de fondo. Al primer, 
segundo y tercer otrosí, como se pide. Al cuarto otrosí, téngase 
presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1547414 SARGENT & KRAHN , en representación de SWEDISH 
MATCH DO BRASIL S.A. 

Denominativa FIAT LUX ILUMINA Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los 
siguientes trámites:  ;Solicitud 1541195 (FIATLUX) 

Resolución de suspensión de procedimiento de marca 

1548188 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Ángela Margarita Ramirez Osnayo 

Mixta Sushi Mizu delivery A escrito de 4 de diciembre de 2023, téngase por contestada la 
observación de fondo. 
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Fondo - Res. Favorable Escrito A escrito de 19 de enero de 2024, estese al merito de autos.  

1548192 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ANDRES JATHZED BECERRA YANEZ 

Mixta Impro music A escrito de 6 de diciembre de 2023, téngase por contestada la 
observación de fondo.  
A escrito de 19 de enero de 2024, estese al merito de autos.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548194 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ACWEB SPA 

Mixta ACWEB A escrito de 22 de diciembre de 2023, téngase por contestada la 
observación de fondo.  
A escrito de 19 de enero de 2023, estese al merito de autos 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548197 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Victor Alejandro Arias Uribe 

Mixta Parrilladas Osornina A escrito de 4 de diciembre de 2023, téngase por contestada la 
observación de fondo. 
A escrito de 19 de enero de 2024, estese al merito de autos.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548206 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cristian Angelucci Quezada 

Mixta Sottaceti A escrito de 4 de diciembre de 2023, téngase por contestada la 
observación de fondo 
A escrito de 19 de enero de 2024, estese al mérito de autos Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548207 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FRANCO ALBERTO SEURA GONZALEZ 

Denominativa Clínica Atlas A escrito de 21 de diciembre de 2023, téngase por contestada la 
observación de fondo 
A escrito de 19 de enero de 2024, estese al mérito de autos.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548223 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Kuncar y 
Compañía Limitada 

Mixta mi Quinta Téngase por contestada la observación de fondo 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548268 Carlos Telemaco Pineda Muñoz, en representación de 
BIOPLUS LTDA. 

Denominativa GERMAN ENERGY Téngase por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548290 Pablo Andrés Fuentes Acuña, en representación de Cristina 
Alejandra Pérez Savando 

Denominativa Turismo Global Chile Téngase por contestada la observación de fondo 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548402 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Jose Alonso Carrasco Vilches 

Denominativa Unovino Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9302: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548423 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
MATAS SPA 

Denominativa Ecodrive Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9317: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1548783 Jorge Luis Pino Zuñiga, en representación de Mauricio 
Miguel Chávez Milla 

Mixta CHM TRANSPORTES Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 30 de octubre de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro N° 845020 Marca CHM Protege 
Aparatos e instrumentos eléctricos, para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, medición, recarga, regulación o control de 
la electricidad; transformadores, empalmes, cajas de conexión, 
conductores, dispositivos, interruptores, fusibles, cajas, cables, hilos, 
conectores, enchufes. de la clase 9; y Registro 1143982 Marca Chm 
ChileMedical Protege Servicios de importación y exportación de toda 
clase de productos, especialmente insumos médicos de la clase 10; 
representación de empresas nacionales y extranjeras; servicios de 
ventas al detalle, por mayor, por internet; abastecimiento para terceros 
de toda clase de productos especialmente insumos médicos de la clase 
10. de la clase 35; 
Que, con fecha 13 de diciembre de 2023, el solicitante contestó la 
observación de fondo señalando, que luego de la limitación 
realizada, excluyen expresamente todo vinculado con las clases N°9 y 
10, que son justamente las clases asociadas a las marcas señaladas en 
la observación de fondo. Por lo tanto, conforme a lo señalado, es 
aplicable el principio de especialidad marcaria, según el cual es posible 
la convivencia de dos o más marcas iguales o similares, siempre que 
los productos o servicios ofrecidos sea completamente distintos y no 
relacionados, tal como ocurre en este caso.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
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de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
servicios pedidos consistentes en abastecimiento de bebidas 
alcohólicas para terceros;abastecimiento de contratos en relación con el 
suministro de energía;abastecimiento de contratos para la compra y la 
venta de productos y servicios;abastecimiento de contratos para la 
compra y la venta de productos y servicios para terceros;abastecimiento 
de contratos para terceros;abastecimiento de productos por cuenta de 
empresas;actividades colectivas de publicidad y de 
marketing;administración comercial;administración comercial en materia 
de servicios de transporte y entrega;administración comercial para 
terceros;administración comercial para tramitar ventas realizadas por 
internet;administración de empresas;administración de oficinas;alquiler 
de espacio publicitario en sitios web, todo lo señalado, con excepción 
de productos pertenecientes a las clases N°9 y 10. 
por cuanto comparte elementos comunes en cuanto a naturaleza, 
función o finalidad, destinarios finales y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
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análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, que el elemento CHM de 
ella coincide idénticamente con el elemento CHM de la marca 
previamente registrada, sin que la sustitución al signo pedido del 
complemento “TRANSPORTES” por “CHILE MEDICALS” resulte 
suficiente para diferenciar claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
  
  

  
  

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes abastecimiento de bebidas alcohólicas para 
terceros;abastecimiento de contratos en relación con el suministro de 
energía;abastecimiento de contratos para la compra y la venta de 
productos y servicios;abastecimiento de contratos para la compra y la 
venta de productos y servicios para terceros;abastecimiento de 
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contratos para terceros;abastecimiento de productos por cuenta de 
empresas;actividades colectivas de publicidad y de 
marketing;administración comercial;administración comercial en materia 
de servicios de transporte y entrega;administración comercial para 
terceros;administración comercial para tramitar ventas realizadas por 
internet;administración de empresas;administración de oficinas;alquiler 
de espacio publicitario en sitios web, todo lo señalado, con excepción 
de productos pertenecientes a las clases N°9 y 10, de la clase 35.  
Que, en consideración a las causales de irregistrabilidad contenidas en 
la observación de fondo Registro N° 1143982, este Instituto ha centrado 
su análisis en determinar si concurren o no, copulativamente en la 
especie, los hechos que constituyen las causales de irregistrabilidad 
formuladas. 
Ahora bien, en atención al registro N° 845020, base de la observación 
de fondo, corresponde el siguiente análisis:  
1 Identidad o semejanza de los signos en conflicto. La semejanza de los 
signos puede derivarse de todos o de alguno de los siguientes 
aspectos: gráfico, fonético o conceptual. Gráfico, se presenta por la 
semejanza de las letras entre los signos que se comparan, sucesión de 
vocales, longitud de las palabras. La semejanza fonética se presenta 
por la coincidencia en las raíces o terminaciones de las palabras, que 
determinan el sonido de las mismas. La semejanza conceptual implica 
que los signos evocan una idea idéntica o semejante, pudiendo inducir 
a error o engaño a los consumidores acerca del origen empresarial de 
los productos. 
2 Identidad o relación cobertura. Para determinar un posible error o 
engaño respecto a la procedencia de los productos se debe tener en 
cuenta, la identidad o conexión de los productos que distingue cada 
signo, esto es su cobertura. Dentro de este análisis ha de tenerse en 
cuenta la naturaleza de los mismos, sus canales de comercialización o 
distribución, la relación o vinculación de éstos entre sí, o el uso 
complementario o de sustitución de unos por otros. 
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3 Riesgo de error o engaño (confusión) respecto a la procedencia de los 
productos.  Alude la probabilidad de los consumidores de creer, al 
enfrentarse a un producto distinguido con la marca que se solicita, que 
se encuentran ante un producto que tiene un mismo origen empresarial 
respecto de aquellos distinguidos con marcas previamente solicitadas 
y/o registradas mencionadas en el punto 1. Basta con que exista el 
riesgo de confusión, es decir, que el consumidor se haya expuesto al 
peligro de creer erróneamente que se trata de los mismos productos, o 
que se encuentran vinculados entre sí. 
Que, analizado el requisito 1, la marca solicitada presenta igualdad o 
semejanza gráfica y fonética, respecto al signo previamente registrado 
mencionado en el punto 1. La apreciación global de los signos en 
conflicto es que presentan una similitud fonética, gráfica  y visual que 
resulta evidente o al menos relevante por cuanto se ha podido constatar 
que en cuanto a la representación gráfica de la marca solicitada, que el 
elemento CHM de ella coincide idénticamente con el elemento CHM de 
la marca previamente registrada, sin que la adivión al signo pedido del 
complemento “TRANSPORTES”, resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 
Que, aplicado al caso que nos ocupa el requisito 2, se aprecia que, 
analizados los productos/servicios solicitados en comparación con los 
servicios que distinguen las marcas fundantes de la observación de 
fondo, se concluye que entre aquellos no existe coincidencia ni relación 
alguna, ya que difieren en cuanto a su naturaleza, función y finalidad. 
Adicionalmente, sus medios de comercialización difieren 
completamente, no se trata de similares ni sustitutos ni son 
competencia uno del otro. 
Que, en virtud del principio de especialidad marcaria, pueden coexistir 
marcas comerciales idénticas o similares cuando protegen o distinguen 
productos o servicios distintos y no relacionados a los que distingue su 
marca, no se observa impedimento para otorgar la marca pedida para el 
resto de la cobertura solicitada. 
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En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, en relación a la limitación de la cobertura, respecto de la clase 
35, continua existiendo relación en relación a cobertura de registro N° 
1143982, que recae sobre productos de todas las clases.  
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los servicios  que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los servicios que ampara la marca registrada con anterioridad 
registro N° 1143982, pudiendo ser dichos ámbitos de protección 
sustitutos o incluso competencia uno del otro. 
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley: 
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: abastecimiento 
de bebidas alcohólicas para terceros;abastecimiento de contratos en 
relación con el suministro de energía;abastecimiento de contratos para 
la compra y la venta de productos y servicios;abastecimiento de 
contratos para la compra y la venta de productos y servicios para 
terceros;abastecimiento de contratos para terceros;abastecimiento de 
productos por cuenta de empresas;actividades colectivas de publicidad 
y de marketing;administración comercial;administración comercial en 
materia de servicios de transporte y entrega;administración comercial 
para terceros;administración comercial para tramitar ventas realizadas 
por internet;administración de empresas;administración de 
oficinas;alquiler de espacio publicitario en sitios web, todo lo señalado, 
con excepción de productos pertenecientes a las clases N°9 y 10, de la 
clase 35.  
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2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección al término "Transportes" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039, sólo para la cobertura que se indica a 
continuación: acarreo de mercancías;acarreo de 
muebles;almacenaje;almacenamiento de alimentos;almacenamiento de 
contenedores y mercancías;almacenamiento de 
mercancías;almacenamiento de mercancías después de su 
transporte;almacenamiento de productos;almacenamiento, transporte y 
reparto de mercancías;almacenamiento, transporte, recogida y 
embalaje de fletes;alquiler de vehículos de mercancías;alquiler de 
vehículos de carretera;alquiler de vehículos comerciales;alquiler de 
vehículos de tracción y de remolques;alquiler de vehículos equipados 
con gps;carga de bienes;carga de camiones;carga de contenedores en 
camión;carga de flete;carga de mercancías, todo lo señalado, con 
excepción de productos pertenecientes a las clases N°9 y 10, de la 
clase 39 

1548783 Jorge Luis Pino Zuñiga, en representación de Mauricio 
Miguel Chávez Milla 

Mixta CHM TRANSPORTES A lo principal, téngase por limitada la cobertura, se corrige la base de 
datos; al primer otrosí, téngase por contestada la observación de fondo; 
al segundo otrosí, téngase presente N° de custodia poder singularizado, 
se completa el nombre del representante.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548865 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de Nery Eduardo 
Vidal Rodas 

Denominativa MASSACRE A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder en custodia.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548928 Falcon Nicolás Mozó Farfán, en representación de Comercio, 
Servicios y transportes mozó SpA 

Mixta Transportes Santa Clara Vistos, 
Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 25 de octubre  de 2023 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra  h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 1098105 Marca SANTA CLARA 
Protege vajillas (tanto de ceramica o porcelana como de cristal) y 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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articulos de cristaleria alfareria, platos, saleros y pimenteros, 
recipientes/contenedores para la cocina, ceramica para hogar, envases 
de vidrio, articulos de ceramica, porcelana, loza y vidrio para uso 
domestico en general,cacerolas, jarras de vidrio o ceramica, jarrones, 
lecheras [tarros], moldes de cocina, objetos de arte de porcelana, barro 
cocido o cristal, soperas, tazas, tazones, teteras, vinagreras. utensilios y 
recipientes para el menaje o la cocina (que no sean de metales 
preciosos ni chapados); peines y esponjas; cepillos (excepto pinceles); 
materiales para la fabricacion de cepillos; material de limpieza; viruta de 
hierro; vidrio en bruto o semielaborado (excepto vidrio de construccion); 
especialmente, articulos de porcelana, loza y cristal. de la clase 21; 
Registro 1219299 Marca SANTA CLARA Protege Harinas y 
preparaciones hechas de cereal, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel. de la clase 30;, Registro 1351853 Marca Santa Clara 
Protege Bananos [riñoneras]; bolsas y mochilas para el uso cotidiano, a 
saber; bolsos de lona; bolsas de viaje; bolsos para cintura y cadera; 
bolsas y carteras de cuero; bolsas, maletas y carteras de cuero; 
bolsones; bolsos [neceseres] de viaje; bolsos de deporte; bolsos de 
mano; bolsos de playa; bolsos multiuso; mochilas [macutos]; mochilas 
con ruedas; mochilas escolares; mochilas pequeñas; mochilas 
escolares, bolsas de deporte, carteras y bolsos de mano. de la clase 18; 
Abrigos para hombres y mujeres; artículos de sombrerería; bandanas; 
bikinis; blusas; bodis [ropa interior]; botas; botines; bufandas; buzos 
(vestimenta); calcetines; calzado; camisas; camisas-chaqueta; 
camisetas; camisetas de deporte; capuchas; casacas; chalas 
[sandalias]; chalecos; chalecos cortaviento; chalecos de deporte; 
chaquetas, abrigos, pantalones y chalecos de caballero y de señora; 
cinturones; corbatas; faldas y vestidos; gabardinas; gorros 
[sombrerería]; guantes [prendas de vestir]; overoles; pantalones; 
pantalones de cuero; parkas; poleras; polerones; sandalias y zapatos de 
playa; sudaderas; viseras [artículos de sombrerería]; zapatillas de 
baloncesto; zapatillas de gimnasia; zapatillas deportivas; zapatos; 
zapatos de basquetbol. de la clase 25; Registro 1350850 Marca SANTA 
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CLARA Protege Claras de huevo; Huevos; Huevos preparados; Yemas 
de huevo. de la clase 29 y Registro 1394806 Marca SANTA CLARA 
Protege Productos lácteos. de la clase 29. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

394 

 

podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal  citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a la marca 
registrada distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
servicios pedidos consistentes en transporte de carga de las clases 18, 
21, 25, 29 y 30, de la clase 39, por cuanto comparte elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
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superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
representación gráfica de la marca solicitada, que el elemento SANTA 
CLARA de ella coincide idénticamente con el elemento SANTA CLARA 
de la marca previamente registrada, sin que la adición al signo pedido 
del complemento "TRANSPORTES” resulte suficiente para diferenciar 
claramente a un signo del otro. 

Marca solicitada Marca previa 

  
  
  

  
  

Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto la verdadera procedencia de los servicios 
pedidos consistentes en transporte de carga de las clases 18, 21, 25, 29 
y 30, de la clase 39.  
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada. 
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley: 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

396 

 

1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para la siguiente cobertura: transporte de 
carga de las clases 18, 21, 25, 29 y 30, de la clase 39.  
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado, con 
protección al conjunto y sin protección al término "TRANSPORTES" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039, sólo para la cobertura que se indica a 
continuación: ransporte de carga de todas las clases, excepto clases 
18, 21, 25, 29 y 30, de la clase 39.  
 

1548963 SILVA ABOGADOS, en representación de ENAEX S.A Denominativa Nittra Bright A lo principal: Téngase presente la cesión de solicitud, corríjase en lo 
pertinente la base de datos. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente.  
A escrito de fecha 23 de febrero de 2024 folio C/2024/25692: 
A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados.  
Al tercer otrosí: No ha lugar al patrocinio, reitérese en la oportunidad 
correspondiente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1548970 SILVA ABOGADOS, en representación de Enaex S.A. Denominativa Nittra Bright A lo principal: Téngase presente la cesión de la solicitud, corríjase en lo 
pertinente la base de datos. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente.  
A escrito de fecha 23 de febrero de 2024 folio C/2024/25698: 
A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo. 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados. 
Al tercer otrosí: No ha lugar al patrocinio, reitérese en la oportunidad 
correspondiente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549048 Emiliano Andrés Stange Arrigorriaga Denominativa Relato de Marca Téngase por contestada la observación de fondo.  
 Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1549065 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Carlos José Martínez Rojas y Susana Alejandra Córdova 
Enríquez 

Mixta Valor a Tu Vivienda Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9353: 
Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549073 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ERVIN IGNACIO BENAVIDES ACEVEDO 

Mixta MEGA BAJON Téngase por contestada la observación de fondo.  
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9356: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549077 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Flor 
del Carmen Quiroz Rojas y Alvaro Ulises Jerez Quiroz 

Mixta La Ilusión Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9361: 
Como se pide.  
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549077 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de Flor 
del Carmen Quiroz Rojas y Alvaro Ulises Jerez Quiroz 

Mixta La Ilusión  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1549081 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Yonatan Patricio Almonacid Quintui 

Mixta Sushi puq Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9365: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549095 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Cesar Octavio Avila Aravena 

Mixta Golden Padel Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9385: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549103 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Anunakismarket SpA 

Mixta Anunakis market Téngase por contestada la observación de fondo. 
A escrito de fecha 19 de enero de 2024 folio C/2024/9392: 
Como se pide.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549103 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Anunakismarket SpA 

Mixta Anunakis market  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1549441 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ANDREA PAOLA CARO BEMVENUTO 

Mixta BLOOMZ  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1549441 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ANDREA PAOLA CARO BEMVENUTO 

Mixta BLOOMZ Estese al mérito de autos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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1549441 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
ANDREA PAOLA CARO BEMVENUTO 

Mixta BLOOMZ Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549443 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Oscar Cepeda Spa 

Mixta ROCK & PAPAS Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549443 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Oscar Cepeda Spa 

Mixta ROCK & PAPAS Estese al mérito de autos. 
  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549445 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FRANCO ENRIQUE RODRIGUEZ REYES 

Denominativa OIGA MAESTRO Estese al mérito de autos. 
  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549445 Maria Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
FRANCO ENRIQUE RODRIGUEZ REYES 

Denominativa OIGA MAESTRO Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549451 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Beehr Servicios Limitada 

Mixta BeeHR Una parte de ti Estese al mérito de autos. 
  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549451 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Beehr Servicios Limitada 

Mixta BeeHR Una parte de ti Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549451 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Beehr Servicios Limitada 

Mixta BeeHR Una parte de ti  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1549454 Abmark Sociedad Ltda. , en representación de Patagonia 
Expediciones SpA 

Mixta PATAGONIA EXPEDICIONES A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos; Al segundo 
otrosí: Téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549459 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Recicladora Reciclean SpA 

Mixta GESTIONREPCHILE.CL A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al primer 
otrosí: Téngase por acompañados los documentos; Al segundo otrosí: No 
ha lugar al patrocinio, reiterese en su oportunidad. Téngase presente el 
poder. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549486 Jorge Garay Pérez, en representación de INVERSIONES 
RAMAJA LTDA. 

Mixta Collagen Water Téngase por contestada la observación de fondo. 
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Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549514 Samuel Santiago Silbianco Venegas, en representación de 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AMERICAN SPA 

Mixta COLOMBO Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549530 ESTUDIO VANZULLI & ASOCIADOS, en representación de 
Pradeep Mahesh Wadhwani 

Denominativa EL BARATERO Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549533 ESTUDIO VANZULLI & ASOCIADOS, en representación de 
Pradeep Mahesh Wadhwani 

Denominativa EL BARATERO Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549535 FELIPE NICOLÁS PINO SILVA, en representación de 
Inversiones Chufquen Ltda 

Denominativa Tu Factoring  

Resolución de aceptación parcial a registro 

1549535 FELIPE NICOLÁS PINO SILVA, en representación de 
Inversiones Chufquen Ltda 

Denominativa Tu Factoring A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos; Al segundo 
otrosí: Téngase presente. Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549537 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en representación 
de DEUTSCHE PHARMA S.A. 

Denominativa ABAXON Téngase por contestada la observación de fondo. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549651 Dellafiori Abogados Spa, en representación de 
Comercializadora Sorrento SPA 

Mixta Michelle Budnik Studio A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; 
Al otrosí: Téngase por acompañado el documento. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549653 Dellafiori Abogados Spa, en representación de 
Comercializadora Sorrento SPA 

Mixta Michelle Budnik Studio A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase por acompañado el documento. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549664 Dellafiori Abogados Spa, en representación de 
Comercializadora Sorrento SPA 

Mixta Michelle Budnik Studio A lo principal: Téngase por contestada la observación de fondo; Al 
otrosí: Téngase por acompañado el documento. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1549869 Alessandri & Compañía Limitada, en representación de 
Beijing Chagee Catering Management Co., Ltd. 

Mixta CHAGEE Ha lugar. Corríjase en lo pertinente la base de datos. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1550455 José Miguel Vera Barra Denominativa Vera Cars No ha lugar por extemporáneo. 
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Fondo - Res. Favorable Escrito 

1557216 Carlos Felipe Mateluna Yavar, en representación de Barnices 
Andinos SpA 

Denominativa Barnices Andinos  

Resolución de desistimiento 

1557221 Carlos Felipe Mateluna Yavar, en representación de Barnices 
Andinos SpA 

Mixta B Barnices Andinos OFSSET Y NARROW WEB  

Resolución de desistimiento 

1564170 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Manuel Céspedes 

Mixta Newen Ingenieria de Ecosistemas Como se pide. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1566173 MARIA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de SOCIEDAD COMERCIAL VAES Y PINO 
LIMITADA 

Mixta V&P Perfumeria Vistos, la publicación de fecha 15 de diciembre de 2023, y la 
circunstancia que la referida publicación contiene un error de hecho no 
sustancial, y atendido lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N°19.039, 
se resuelve: 
Corríjase de oficio la base de datos de este Instituto, sustituyendo la 
letra "y" por el signo "&" en la marca solicitada, de conformidad con la 
etiqueta acompañada y la descripción de la misma otorgada por el 
solicitante. 

Resolución de corrección de error que no requiere 
republicación en Diario Oficial 

1569883 Valentina Isabel Abarca Pérez Mixta Clinic cell Atendido que, en escrito de fecha 22 de marzo de 2024 la solicitante 
señala desistirse de la solicitud y al mismo tiempo solicita se tenga por 
contestada la observación de forma y se acepte a tramitación la solicitud, 
se resuelve: Aclare petición dentro del plazo de 10 días bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito.  
 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 

1578549 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de Spring Technology Services Ltd. 

Denominativa ANYDOOR Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1578947 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de PACIFIC TRELLIS FRUIT, LLC 

Mixta SWEET CART Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
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Resolución de observaciones de prioridad país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

1579012 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Amazon 
Technologies, Inc. 

Denominativa FABI Y SUS AMIGOS Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1579023 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de BLUE 
TIDE ENVIRONMENTAL MARKETING GROUP, LLC 

Denominativa CIRCOL Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

991697743 Clarke Modet Y Co Chile Spa Clarke Modet Y Co Chile Spa, 
en representación de I.D. Systems, Inc. 

Figurativa  Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a 
registro notificada con fecha 01 de abril de 2024, que cita el artículo 18 
bis E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los 
derechos finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días 
hábiles; se debe hacer presente que este apercibimiento no aplica en el 
caso de las marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, 
no debe ser considerado como parte de dicha aceptación a registro, 
dado que respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa 
individual establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo 
se realiza al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, 
como se indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás 
normas aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991708265 NTD UNIVATION INTELLECTUAL PROPERTY AGENCY 
LTD., en representación de Huawei Digital Power 
Technologies Co., Ltd. 

Mixta FusionCharge Atendida la comunicación recibida de la Oficina Internacional de fecha 4 
de diciembre de 2023 que informa el cambio parcial de titularidad 
recaido sobre el Registro Internacional N° 1708265, tramitado en Chile 
bajo el número nacional 991708265, que señala que la designación de 
Chile en dicho registro ha cesado por transferencia parcial del mismo a 
otro titular, se deja constancia que la presente solicitud se encuentra 
cesada en la protección y que se continuará la tramitación en la 
designación nacida del Registro Internacional N° 1708265A. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por Transferencia Parcial 

991708265 NTD UNIVATION INTELLECTUAL PROPERTY AGENCY 
LTD., en representación de Huawei Digital Power 
Technologies Co., Ltd. 

Mixta FusionCharge A todo, estése a lo resuelto sobre el cese de la protección de la 
presente designación informada por OMPI con fecha 04 de diciembre 
de 2023.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991708606 Melitta Professional Coffee Solutions GmbH & Co. KG Mixta Melitta PROFESSIONAL Atendida la comunicación recibida desde la Oficina Internacional con 
fecha 4 de enero de 2024, en la que se informa que el Registro 
Internacional N° 1708606 ha cesado en la protección respecto de Chile 
producto de una transferencia parcial del mismo a otro titular, se deja 
constancia que la presente designación tramitada en Chile bajo el 
número 991708606 ha cesado en la protección y que la tramitación de 
la misma continuará en la designación nacida de la división del registro 
internacional en N° 1708606B. 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por Transferencia Parcial 

991708606 Melitta Professional Coffee Solutions GmbH & Co. KG Mixta Melitta PROFESSIONAL A todo, estése a lo resuelto respecto de la comunicación de OMPI de 
fecha 05 de enero de 2024 sobre el cese de la protección de la presente 
designación. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991710893 Melitta Professional Coffee Solutions GmbH & Co. KG Mixta Melitta A todo, estése a lo resuelto respecto de la comunicación de OMPI de 
fecha 05 de enero de 2024 sobre el cese de la protección de la presente 
designación. 

 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991710893 Melitta Professional Coffee Solutions GmbH & Co. KG Mixta Melitta Atendida la comunicación recibida desde la Oficina Internacional con 
fecha 5 de enero de 2024, en la que se informa que el Registro 
Internacional N° 1710893 ha cesado en la protección respecto de Chile 
producto de una transferencia parcial del mismo a otro titular, se deja 
constancia que la presente designación tramitada en Chile bajo el 

Resolución de cese de la protección de la marca del 
Protocolo por Transferencia Parcial 
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número 991710893 ha cesado en la protección y que la tramitación de 
la misma continuará en la designación nacida de la división del registro 
internacional en N° 1710893B. 

991733699 Silvia Salvadori Silvia Salvadori P.C., en representación de 
Apple Inc. 

Denominativa VISIONOS Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a 
registro notificada con fecha 01 de abril de 2024, que cita el artículo 18 
bis E de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los 
derechos finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días 
hábiles; se debe hacer presente que este apercibimiento no aplica en el 
caso de las marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, 
no debe ser considerado como parte de dicha aceptación a registro, 
dado que respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa 
individual establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo 
se realiza al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, 
como se indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás 
normas aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 
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443623 950984 Christian Gustavo Ernst Suárez, en calidad 
de Representante de 

PROFUSION  

Anotación de Transferencia total 

440189 1044715 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

SUSTANE En descripción de los servicios que protege el registro en Clase 01 elimine “tales como”, por cuanto 
resultan ser expresiones demasiado amplias y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la 
entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a 
regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440554 1059377 KINEPLANET LTDA. KINEPLANET Señale al representante de la sociedada solictante de renovación marcaria y acompañe su poder de 
representación correspondiente. 

Anotación de Renovación TLT 

443624 1064281 Christian Gustavo Ernst Suárez, en calidad 
de Representante de 

SPEED BAG  

Anotación de Transferencia total 

440712 1069815 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

KENDY En descripción de productos de Clase 28, elimine la frase "no comprendidos en otras clases" de "artículos 
de gimnasia y deporte" por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

440568 1071683 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

CROMPTON En descripción de productos de clase 9, reclasifique los " distribuidores automáticos " a clase 7, 
cancelando las tasas de renovación correspondientes, en su caso. 

Anotación de Renovación TLT 

440434 1077704 YURA S.A. ACONSTRUIR Señale Representacion y acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

440561 1078408 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

LIGURIA En descripción de servicios de clase 35, aclare y especifique el " Servicio de intermediación "  y " a la 
distribución de muestras " .  

Anotación de Renovación TLT 

440558 1079928 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON En descripción de productos de clase 22 especifique los " sacos y bolsas (no comprendidos en otras 
clases ) ", conforme a " sacos y bolsas para transporte de productos " .  

Anotación de Renovación TLT 

440569 1079938 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON Describa servicios de clase 41 de marca a renovar, comforme a : 
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Anotación de Renovación TLT Servicios de educaciónm de formación, servicios de entretenimiento, servicios de organización de 
actividades deportivas y culturales . 

440424 1080149 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

MERCURIO DIRECTO En descripción de productos de Clase 18, elimine la frase "no comprendidos en otras clases" y "materias 
plasticas para embalaje (no comprendidas en otras clases), por cuanto de otro modo resulta una expresión 
demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

440573 1082417 Cristóbal Porzio Honorato, en calidad de 
Representante de 

ELEXOR En descripción de productos de clase 6 elimine los " productos metálicos no comprendidos en otras clases 
" . 

Anotación de Renovación TLT 

440426 1084304 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PUMA LAB En descripción de servicios de Clase 35: modifique conforme a: Servicios de venta al por menor, 
incluyendo servicios de venta al por menor a través de comercialización, en tiendas de ropa, servicio de 
pedidos por catalogo, por correo y en línea,  relacionado con la venta de artículos de cuero e imitaciones 
de cuero, bolsos, carteras de mano, bandoleras, billeteras, bolsos, prendas de vestir, calzado y 
sombrerería, incluyendo corbatas, lazos y ropa interior, relojes, lentes y perfumería; publicidad; gestión de 
negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. 
En descripción de servicios de Clase 41: Especifique servicios de organización de clases deportivas. 

Anotación de Renovación TLT 

440571 1084768 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

PEXGOL En descripción de productos de clase 19, aclare y especifique las " tuberías forzadas no metálicas " .  

Anotación de Renovación TLT 

440550 1085718 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON En descripción de productos de clase 21 modifique el " material de limpieza " por " instrumentos de 
limpieza de uso manual " . 
Elimine la expresión " no comprendidos en ottras clases " .  Anotación de Renovación TLT 

440433 1086302 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, 
en calidad de Representante de 

BRANDSTRONG  En descripción de servicios de Clase 35: Elimine el término “en general”, por cuanto de otro modo resulta 
una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

440553 1086400 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

GSRD En descripción de productos de clase 18 elimine la expresión " no incluídos en otras clases " .  

Anotación de Renovación TLT 

440360 1086584 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

UNO AL DIA, L.R. ACTIV En descripción de los productos que protege el registro en clase 32: corrija las frases " aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol”  y “siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas.;” en el 
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Anotación de Renovación TLT sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 
4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

440334 1086586 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

3 + 3 En descripción de los productos que protege el registro en clase 32: corrija las frases "Cervezas, aguas 
minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol”  y “siropes y otras preparaciones para elaborar 
bebidas.;” en el sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la 
entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a 
regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

440685 1087838 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CURAUMA PREMIUM 
OUTLET 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

440689 1087840 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

PREMIUM OUTLET 
CURAUMA 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

440552 1089034 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

G-STAR RAW En descripción de productos de clase 18 elimine la expresión "no incluídos en otras clases " . 
En clase 35 elimine la expresiones  " entre otros " y " no incluídos en otras clases " . 

Anotación de Renovación TLT 

440344 1089366 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

6 + 6 En descripción de productos que protege el registro en  Clase 29: Modifique “aves y caza” por “carne 
de ave y carne de caza“, conforme la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir 
desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

440362 1089368 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

7 + 7 En descripción de los productos que protege el registro en clase 32: corrija las frases " aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol”  y “siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas.;” en el 
sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 
4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

440323 1089370 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

1 + 1 En descripción de los productos que protege el registro en clase 32: corrija las frases " aguas minerales y 
gaseosas, y otras bebidas sin alcohol”  y “siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas.;” en el 
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Anotación de Renovación TLT sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 
4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

440340 1089372 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

2 + 2 En descripción de productos que protege el registro en  Clase 29: Modifique “aves y caza” por “carne 
de ave y carne de caza“, conforme la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir 
desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

440551 1090306 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

TOYS "R" US En descripción de productos de clase 28 elimine la expresión " no comprendidos en otras clases " .  

Anotación de Renovación TLT 

440594 1091661 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

FEDERAL EXPRESS Especifique descripción de servicios de clase 38, conforme a : 
Servicios de comunicaciones. 

Anotación de Renovación TLT 

440610 1093903 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

TEKKEN En descripción de productos de clase 9, reclasifique los " distribuidores automáticos " a clase 7, 
cancelando las tasas de renovación correspondientes, en su caso.  
 En clase 28, elimien la frase " no comprendidos en otras clases ",  y aclare y especifique las " máquinas 
de frutas ".  

Anotación de Renovación TLT 

440420 1094151 Hugo Arturo Rubio González, en calidad de 
Representante de 

SAPPORO En descripción de productos de Clase 32, corrija las frases " y otras bebidas no alcohólicas " y " otras 
preparaciones para hacer bebidas,” en el sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 33, Elimine "licores en general", por cuanto de otro modo resulta 
una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

440578 1094189 Bernardo Maximiliano Álamos Salas, en 
calidad de Representante de 

F Y LL Acredítese personería de representante acompañando su poder de representación correspondiente. 
Especifique descripción de productos de clase 6, conforme a : 
Productos metálicos de bronce. Anotación de Renovación TLT 

440580 1094191 Juan Pablo Álamos Avendaño, en calidad de 
Representante de 

F  LL Acredítese personería de representante acompañando su poder de representación correspondiente. 
Especifique descripción de productos de clase 6, conforme a : 
Productos metálicos de bronce. Anotación de Renovación TLT 

440428 1096662 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

WD-40 BIKE En descripción de productos de Clase 03: Elimine el término “otras”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 
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440704 1097837 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

Z En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras sustancias para lavar la ropa” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 09, elimine o reclasifique "distribuidores automáticos" a clase 7 
conforme a clasificador vigente. Acompañando en caso que opte por reclasificar, comprobante de pago de 
tasa correspondiente a clase 7. 
En descripción de productos de Clase 14, elimine la frase "y artículos de estas materias o de chapado no 
comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 18, elimine la frase "productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 

Anotación de Renovación TLT 

440383 1101811 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los servicios que protege el registro en clase 38: Elimine las expresiones “en 
general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Modifique "programas hablados, radiados y televisados" por "Servicios de difusión, transmisión y 
emisión de programas hablados, radiados y televisados", conforme la entrada en vigencia de la última 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440380 1101827 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los servicios que protege el registro en clase 35: Elimine o especifique “por cualquier 
medio”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Modifique “representación” por “representación comercial”, conforme la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto 

Anotación de Renovación TLT 

440381 1101829 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los servicios que protege el registro en clase 36: Modifique “tarjetas de crédito”, por 
“facilitación de tarjetas de crédito” y “corredor de propiedades “ por “Servicios de corredor de 
propiedades”, conforme la undécima edición del clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de 
enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 
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440310 1105536 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SOPROLE, EL YOGHURT En descripción de productos que protege el registro en  Clase 29: Modifique “aves y caza” por “carne 
de ave y carne de caza“, conforme la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir 
desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

440318 1107736 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ABRE Y GANA CON 
SOPROLE, EL YOGHURT 

En descripción de productos que protege el registro en  Clase 29: Modifique “aves y caza” por “carne 
de ave y carne de caza“, conforme la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir 
desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

440325 1107738 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

NO HAY NADA MEJOR, NI 
MAS FRESCO QUE LA 
LECHE FRESCA DE 
SOPROLE 

En descripción de productos que protege el registro en  Clase 29: Modifique “aves y caza” por “carne 
de ave y carne de caza“, conforme la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir 
desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. Anotación de Renovación TLT 

440418 1108368 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Corrija cobertura conforme clasificador vigente, o bien, señale si acepta la siguiente 
propuesta de cobertura.: 
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Anotación de Renovación Parcial TLT Servicios para la fabricación de productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como 
para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; 
abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; productos 
químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria. 
pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; materias 
tintóreas; mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, 
impresores y artistas. preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la ropa; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones de baño; productos de perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones capilares no medicinales; dentífricos no medicinales. aceites y grasas para uso 
industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida la gasolina 
para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación. productos farmacéuticos y 
veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebes; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. metales 
comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y 
ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; máquinas industriales y maquinas 
herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados 
manualmente; incubadoras de huevos. herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; 
artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; navajas y maquinillas de afeitar. Aparatos e 
instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de 
medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos y ordenadores; 
aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y 
dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura. aparatos de alumbrado, calefacción, 
producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así como 
instalaciones sanitarias. vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática. armas de fuego; 
municiones y proyectiles; explosivos; fuegos artificiales. metales preciosos y sus aleaciones, así como 
productos de estas materias o chapados; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de 
relojería e instrumentos cronométricos. instrumentos musicales. papel, cartón; productos de imprenta; 
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o 
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para uso doméstico; material de dibujo para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina 
(excepto muebles); material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); films de materias 
plásticas para embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta. caucho, gutapercha, goma, amianto, 
mica; productos de materias plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y aislar; tubos 
flexibles no metálicos. cuero y cuero de imitación; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, 
sombrillas y bastones; fustas y artículos de guarnicionería. materiales de construcción no metálicos; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, utensilios y recipientes para uso 
doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; 
lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, 
porcelana y loza; cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de navegación, sacos y 
bolsas; materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias plásticas); materias textiles 
fibrosas en bruto. e hilos para uso textil. hilos para uso textil, tejidos y sus sucedáneos; ropa de cama y de 
mesa. prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. encajes y bordados, cintas y cordones; 
botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales. alfombras, felpudos, esteras, linóleo y 
revestimientos de suelos; tapices murales que no sean de materias textiles. juegos y juguetes; artículos de 
gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad. carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. café, té, 
cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones a base de cereales, 
pan, productos de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. productos agrícolas, hortícolas, forestales, en 
bruto y sin procesar; granos; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas, 
plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta. cerveza; aguas minerales y gaseosas, y 
bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas. 
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza). Tabaco; artículos para fumadores; cerillas. 
 

440367 1108420 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los servicios que protege el registro en clase 38: Elimine las expresiones “en 
general”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este 
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Anotación de Renovación TLT tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del 
Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 
Modifique "programas hablados, radiados y televisados" por "Servicios de difusión, transmisión y emisión 
de programas hablados, radiados y televisados", conforme la entrada en vigencia de la última versión 2017 
de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para 
todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

440368 1108440 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE En descripción de los servicios que protege el registro en clase 35 en la frase: “Servicios publicitarios por 
cualquier medio de toda clase de productos y servicios.” elimine o especifique “por cualquier medio.” 
Modifique “representación” por “representación comercial “, por cuanto resultan ser expresiones 
demasiado amplias y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440555 1109853 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

UNIC  

Anotación de Renovación TLT 

440597 1113628 Cooper Spa , en calidad de Representante 
de 

REDVOISS En descripción de servicios de clase 38, modifique " Empresa de telecomunicaciones " por " Servicios de 
telecomunicaciones " .  
 Anotación de Renovación TLT 

440591 1114337 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

KIA En descripción de productos de clase 3, aclare y especifique los " productos para afilar " . 
En " y otras sustancias para la ropa " modifique por " sustancias para lavar ropa " .  

Anotación de Renovación TLT 

440588 1115602 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CACHANTUN CLASICA En descripción de productos de clase 32, elimine la expresión " otras " .  

Anotación de Renovación TLT 

440716 1136635 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

EL MOLINO VICTORIA S.A. 
ELABORA LAS GRANDES 
HARINA V, V1,V2,V3 CON 
DIAMANTES 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 
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443598 1159484 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BAKERY&CO SINCE 1965 Acompañe poder del solicitante. Cita sólo la Delegación. 

Anotación de Cambio de nombre 

443605 1159814 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BAKERY&CO Acompañe poder del solicitante. Cita sólo la Delegación. 

Anotación de Cambio de nombre 

443593 1161280 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BAKERY&CO SINCE 1965 Acompañe poder del solicitante. Cita sólo la Delegación. 

Anotación de Cambio de nombre 

443592 1200010 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

CERVECERÍA DEL NORTE Acompañe poder del solicitante. Cita sólo la Delegación. 

Anotación de Cambio de nombre 

443588 1206585 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

CERVECERÍA DEL NORTE Acompañe poder del solicitante. Cita sólo la Delegación. 

Anotación de Cambio de nombre 

443625 1267116 Christian Gustavo Ernst Suárez, en calidad 
de Representante de 

SPINALCORD  

Anotación de Transferencia total 
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443607 800834 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

PROHAIR  

Anotación de Transferencia total 

443585 801779 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

DIPROQUIN  

Anotación de Transferencia total 

443587 846181 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

FOSAMAX  

Anotación de Transferencia total 

442958 902439 Albagli, Zalilasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

BELLE NOITE  

Anotación de Cambio de nombre 

443586 912861 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

FOSAMAX  

Anotación de Transferencia total 

440438 1053485 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

MINUETO Vistos el registro a renovar, la circunstancia de que no se señala la correspondiente descripción de la 
etiqueta y para efectos de no dilatar el procedimiento de autos, se resuelve: 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, quedando como sigue: Etiqueta consistente en la palara 
minueto de color amarillo, en la parte superior tres gallesta redondas, y en la parte inferio 3 paquetes de 
colores, azul y naranja. 

Anotación de Renovación TLT 

443595 1067399 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

ROSUZET  

Anotación de Transferencia total 

440378 1069129 Rodrigo Leandro Aguirre Morales, en calidad 
de Representante de 

COPACKER Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440599 1069857 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

AGUA MINERAL 
PORVENIR, EL SABOR DEL 
AGUA PURA 

 

Anotación de Renovación TLT 
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440529 1070591 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en calidad 
de Representante de 

CLINADOL FORTE  

Anotación de Renovación TLT 

440200 1070725 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

SUPER SALMON Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440615 1070909 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

AGUA MINERAL 
PORVENIR, FUENTE DE 
SALUD 

 

Anotación de Renovación TLT 

440190 1070931 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

440506 1071037 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

VINOFAN  

Anotación de Renovación TLT 

440502 1071045 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

Z-COTE  

Anotación de Renovación TLT 

440425 1071087 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

LEGENDARY  

Anotación de Renovación TLT 

440431 1071247 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

FITZ ROY  

Anotación de Renovación TLT 

440703 1071495 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

FITZ ROY  

Anotación de Renovación TLT 

440270 1071665 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SOPROLE SUSPIRO 
LIMEÑO 
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Anotación de Renovación TLT 

440288 1072385 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SOPROLE SUSPIRO 
LIMEÑO 

 

Anotación de Renovación TLT 

440423 1072497 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

HIKVISION  

Anotación de Renovación TLT 

440556 1072503 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

RANCHOS  

Anotación de Renovación TLT 

440707 1075071 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

ZUKO  

Anotación de Renovación TLT 

440690 1075079 Edmundo Alberto Acuña Marchant, en 
calidad de Representante de 

1+8  

Anotación de Renovación TLT 

440709 1075117 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

AIRLIFE  

Anotación de Renovación TLT 

440131 1075339 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

CONCHA Y TORO  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

440684 1076562 Johansson & Langlois 
, en calidad de Representante de 

SANITISU  

Anotación de Renovación TLT 

443612 1076722 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

  

Anotación de Transferencia total 
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440564 1076752 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

FLASH  

Anotación de Renovación TLT 

440590 1076780 Jorge Garay Pérez, en calidad de 
Representante de 

MONTURA  

Anotación de Renovación TLT 

440687 1076924 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

CONTIATTACK  

Anotación de Renovación TLT 

440694 1078110 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

VDO  

Anotación de Renovación TLT 

440700 1078112 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

VDO  

Anotación de Renovación TLT 

440565 1079275 SARGENT & KRAHN, en calidad de 
Representante de 

TRIOMAX MARINO  

Anotación de Renovación TLT 

440522 1079914 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440523 1079916 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440525 1079918 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440526 1079920 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  
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Anotación de Renovación TLT 

440535 1079922 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440537 1079924 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440531 1079932 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440548 1079934 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440532 1079936 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440501 1080637 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BESATTI  

Anotación de Renovación TLT 

440605 1080643 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

CRESCENT BAY  

Anotación de Renovación TLT 

440504 1080653 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

BESATTI  

Anotación de Renovación TLT 

440549 1080789 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

GATEGOURMET  

Anotación de Renovación TLT 
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440566 1081987 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

ACTECO  

Anotación de Renovación TLT 

440691 1082369 PABLO ANDRES SILVA MARHOLZ R2G  

Anotación de Renovación TLT 

440557 1084202 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

CUERVO  

Anotación de Renovación TLT 

440596 1084338 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

PEXGOL  

Anotación de Renovación TLT 

440683 1084760 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

DIRECTV CINEMA A su escrito de fecha 20/02/2024, se resuelve: 
A lo principal: Téngase presente la cobertura señalada; Al otrosí: Téngase presente la personería. 
 Anotación de Renovación TLT 

440332 1084934 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

3 + 3  

Anotación de Renovación TLT 

440331 1084936 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

2 + 2  

Anotación de Renovación TLT 

440345 1084938 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

7 + 7  

Anotación de Renovación TLT 

440358 1084940 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

6 + 6  

Anotación de Renovación TLT 

440353 1084942 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

UNO AL DIA, L.R. ACTIV  
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Anotación de Renovación TLT 

440429 1085338 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

V Vistos el registro a renovar, la circunstancia de que no se señala la correspondiente descripción de la 
etiqueta y para efectos de no dilatar el procedimiento de autos, se resuelve: 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, quedando como sigue: Etiqueta consistente en la letra V 
de color negro, sobre un círculo con fondo de color negro con blanco. 

Anotación de Renovación TLT 

440430 1085340 Luis Felipe Claro Swinburn, en calidad de 
Representante de 

V Vistos el registro a renovar, la circunstancia de que no se señala la correspondiente descripción de la 
etiqueta y para efectos de no dilatar el procedimiento de autos, se resuelve: 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, quedando como sigue: Etiqueta consistente en la letra V 
de color blanco con bordes negros, detrás circulo de color blanco, sobre fondo negro. 

Anotación de Renovación TLT 

440533 1085716 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MONDRAGON  

Anotación de Renovación TLT 

440589 1086036 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

ISOPTINA  

Anotación de Renovación TLT 

440705 1086174 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

RIZZINI  

Anotación de Renovación TLT 

440686 1086216 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

PARQUE ARAUCO TAG  

Anotación de Renovación TLT 

440679 1086218 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

ARAUCO TAG  

Anotación de Renovación TLT 

440680 1086220 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

ARAUCO TAG  

Anotación de Renovación TLT 

440681 1086222 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

PARQUE ARAUCO TAG  

Anotación de Renovación TLT 
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440539 1086550 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

CHRISTOFLE ORFEVRE A 
PARIS 

 

Anotación de Renovación TLT 

440336 1086578 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

6 + 6  

Anotación de Renovación TLT 

440352 1086580 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

UNO AL DIA, L.R. ACTIV  

Anotación de Renovación TLT 

440350 1086582 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

UNO AL DIA, L.R. ACTIV  

Anotación de Renovación TLT 

440715 1087267 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

ARRIZO Vistos el registro a renovar, la circunstancia de que no se señala la correspondiente descripción de la 
etiqueta y para efectos de no dilatar el procedimiento de autos, se resuelve: 
Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta, quedando como sigue: Etiqueta consistente en la marca 
ARRIZO en color negro. 

Anotación de Renovación TLT 

440695 1087844 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CURAUMA PREMIUM 
OUTLET 

 

Anotación de Renovación TLT 

440688 1087860 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

PREMIUM OUTLET 
CURAUMA 

 

Anotación de Renovación TLT 

440574 1090802 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , 
en calidad de Representante de 

GELAN  

Anotación de Renovación TLT 

440560 1091093 COVARRUBIAS & CIA., en calidad de 
Representante de 

TOALLA NOVA  

Anotación de Renovación TLT 

440701 1091399 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

MOTASONA  
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Anotación de Renovación TLT 

440697 1091401 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

MOPAST  

Anotación de Renovación TLT 

440702 1091403 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

SINAPAST  

Anotación de Renovación TLT 

440693 1091405 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

RINAPAST  

Anotación de Renovación TLT 

440696 1091407 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

RINOPAST  

Anotación de Renovación TLT 

440698 1091409 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

RIN-OUT  

Anotación de Renovación TLT 

440427 1092185 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

PUMA  

Anotación de Renovación TLT 

440699 1092852 Carlos Benito Campbell Vilches, en calidad 
de Representante de 

CARNES DANKE  

Anotación de Renovación TLT 

440534 1093742 Juan Enrique Puga Valdés, en calidad de 
Representante de 

REDSUR  

Anotación de Renovación TLT 

440540 1093744 Juan Enrique Puga Valdés, en calidad de 
Representante de 

REDSUR  

Anotación de Renovación TLT 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección A3: 

Resoluciones que ordenan inscripción de anotación 

 
Anotación Registro Representante / Anotación Marca Observaciones 

 

430 

 

440544 1093746 Juan Enrique Puga Valdés, en calidad de 
Representante de 

REDSUR  

Anotación de Renovación TLT 

440595 1094891 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

VADIRAL  

Anotación de Renovación TLT 

440508 1097366 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

TIMBERLAND  

Anotación de Renovación TLT 

440415 1098508 Patricio Alejandro Fierro Novoa APEC ANGEL 
PRODUCCIONES, 
EVENTOS Y 
COMUNICACIONES 

 

Anotación de Renovación TLT 

440421 1099293 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

GUARDIAN Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

440592 1099571 Valentina Antonella Venturelli Santa María, 
en calidad de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

440708 1102077 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

SK RENTAL  

Anotación de Renovación TLT 

440666 1102315 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

LONG JOHN SPECIAL 
RESERVE 

 

Anotación de Renovación TLT 

440570 1103327 Paiva Y Compañía Ltda., en calidad de 
Representante de 

TRANSFACTOR LTDA  

Anotación de Renovación TLT 

440173 1104327 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

SERONEX Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 
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Anotación de Renovación TLT 

440419 1104329 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

CLOPANEX  

Anotación de Renovación TLT 

440177 1104331 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

VIORA Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440171 1105902 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

VIGIMAX Se rectifica representante según poder registrado en custodia de poderes de este Instituto. 

Anotación de Renovación TLT 

440598 1107480 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

AVIPRO  

Anotación de Renovación TLT 

440416 1108334 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

 Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

440706 1109795 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

FARR  

Anotación de Renovación TLT 

440503 1109875 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

440563 1112633 Alessandri & Cia , en calidad de 
Representante de 

PFIZER E  

Anotación de Renovación TLT 

440586 1115596 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CACHANTUN  

Anotación de Renovación TLT 
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440587 1115600 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

CACHANTUN CLASICA  

Anotación de Renovación TLT 

440593 1115644 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

K  

Anotación de Renovación TLT 

440562 1115712 Juan Enrique Puga Valdés, en calidad de 
Representante de 

YUMS  

Anotación de Renovación TLT 

440417 1115742 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

LA MOLISANA Vistos la cobertura a renovar y teniendo presente el clasificador vigente, se resuelve:  
Se corrige de oficio la cobertura, quedando como sigue: " Carne, carne de ave y pescado cocidos, en 
conserva y congelada, extractos de carne, productos de carne de cerdo preparados, vegetales y 
legumbres conservadas en salmuera, aceite y vinagre, frutas en conserva, mermelada y jalea hecha de 
fruta, quesos, aceite de oliva, tomates en lata, puré de tomates. 

Anotación de Renovación TLT 

440692 1118757 Luis Andrés Hevia Campusano, en calidad 
de Representante de 

NICONOT  

Anotación de Renovación TLT 

440572 1118954 Gómez Castillo Rodolfo Silverio GOCALO METAL  

Anotación de Renovación TLT 

440317 1125337 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SOPROLE.....LAS 
PEQUEÑAS GRANDES 
COSAS QUE NOS LLEVAN 
A TRIUNFAR 

 

Anotación de Renovación TLT 

440675 1128347 Cooper Spa , en calidad de Representante 
de 

REDVOISS  

Anotación de Renovación TLT 

440677 1128349 Cooper Spa , en calidad de Representante 
de 

REDVOISS  

Anotación de Renovación TLT 
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440349 1132742 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

SOPROLE  

Anotación de Renovación TLT 

440435 1133085 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

SAGE Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

443597 1193467 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

SINEMET  

Anotación de Transferencia total 

443584 1233580 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

CRONODOSE  

Anotación de Transferencia total 

443590 1237977 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

FOSAMAX PLUS  

Anotación de Transferencia total 

443591 1238117 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

MAXALT  

Anotación de Transferencia total 

443541 1301546 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

COMUNIDAD +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443531 1301547 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

CLUB +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443508 1301548 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

CLUB +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443546 1301551 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

COMUNIDAD +60  
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Anotación de Cambio de nombre 

443535 1305257 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

CLUB +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443542 1305259 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

COMUNIDAD +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443536 1305261 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

COMUNIDAD +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443529 1305262 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

CLUB +60  

Anotación de Cambio de nombre 

443534 1330257 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

MONEDERO DIGITAL 
COOPEUCH 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443549 1360647 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Coopeuch 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443554 1360648 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Coopeuch 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443551 1360649 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Coopeuch 

 

Anotación de Cambio de nombre 

443544 1360650 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Coopeuch 

 

Anotación de Cambio de nombre 
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443552 1377705 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Coopeuch 

 

Anotación de Cambio de nombre 
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443555 902439 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

BELLE NOITE Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
442958 (Anotación de Cambio de nombre) 

443589 924820 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

HITESNET Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
442969 (Anotación de Cambio de nombre) 

443558 1014273 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

LA GRANDE DE HITES Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
442960 (Anotación de Cambio de nombre) 

443560 1015155 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

HITES, 5 DIAS UNICOS EN 
DESCUENTOS Y REBAJAS 

Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
442961 (Anotación de Cambio de nombre) 

443557 1024477 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

FOR EVER Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
442970 (Anotación de Cambio de nombre) 

438955 1075233 Marcelo Osvaldo Hartard Gómez, en calidad 
de Representante de 

KAHUIN Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Transferencia total  

440682 1080309 Badilla Davis Limitada , en calidad de 
Representante de 

ERMENEGILDO ZEGNA Resolución de desistimiento de anotación 

Anotación de Renovación TLT A su escrito de fecha 01/03/2024, se resuelve: 
Téngase presente el desistimiento señalado. 

443559 1165125 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

LESAGE Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
442973 (Anotación de Cambio de nombre) 

443543 1198433 Franco Elías Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

CONSUMO RESPONSABLE 
COOPEUCH 

Resolución de suspensión de anotación por trámite 
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Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
445727 (Anotación de Cambio de nombre) 

439055 1284419 Carlos Alberto Gómez Roth, en calidad de 
Representante de 

Vitality Resolución de abandono de anotación por no cumplimiento de observaciones de forma 

Anotación de Transferencia total  

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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1558958 1558958: VIÑA PIRAZZOLI LIMITADA 
- Comercializadora Viña Casa Montero SpA 

CUSTODIO A la presentación de fecha 26/03/2024: 
Téngase por cumplido lo ordenado en virtud de resolución notificada con fecha 
14/03/2024 y téngase por aclarado lo que indica. 
Proveyendo derechamente la presentación de fecha 31/01/2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1563488 1563488: Rendic Hermanos S.A. - PEUMALAB SpA 
- Ya-Ling Lin 

Dekora A la presentación de fecha 02/01/2024, folio 382: 
Al otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 03/01/2024, folio 985: 
Al primer otrosí: Por acompañados. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1564537 1564537: Toy Cantando S.A.S. - TELEVISIÓN 
NACIONAL DE CHILE - Jimena del Rosario Oros Vega 

PIN PON A la presentación de fecha 08/03/2024, folio 32554: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
A la presentación de fecha 08/03/2024, folio 32896: 
Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Por acompañados. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1564711 1564711: GRUPO COLGRAM S.A. - IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA HEROE LIMITADA 

X&Y Home Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565174 1565174: COAGRA S.A. - COAGRO S.A. COAGROSA Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565225 1565225: DEPORTES SPARTA SpA - STEFAN 
DANILLA ENEI SERVICIOS MEDICOS SPA 

SPARTAN Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Por acompañados. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565229 1565229: INVERSIONES D.M.G. S.P.A - Luis Alfredo 
Salinas Cariz 

LA JOYA DEL PACIFICO Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565475 1565475: INTEGRAMEDICA S.A. - Servicio de 
Imagenología y Prestaciones Médicas Spa 

Imedica Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Por acompañados. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 

1565484 1565484: STRADIVARIUS ESPAÑA, S.A. - LUIS 
OSVALDO ERICES FIGUEROA 

DSTR Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 

1565731 1565731: UNILEVER GLOBAL IP LIMITED - YANNET 
NOEMI TAMBO MAMANI 

ALE Al primer otrosí: Solicítese en su oportunidad. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección C1: 

Notificación de Traslado en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

439 

 

1565799 1565799: OFICINAS DEL PERÚ 
S.A.C. - DESCOMUNALES SPA 

COMUNAL Al primer otrosí: Téngase presente. 
Al segundo otrosí: Al numeral 1, por acompañados. Al numeral 2 al 7, por 
acompañados, con citación. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y poder. 
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1539092 1539092 - Deportes Sparta SpA. - Kamal Kumar Mirani SPORTO Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
Como se pide, 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume y demanda 
los productos y servicios que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos y servicios que ampara la marca del oponente, según los registros 
invocados por éste en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1542055 1542055 - Falabella S.A. - COMERCIAL HyH LTDA. HULUX Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
Como se pide, 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume los 
productos que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1547543 1547543: ALTO DE CASABLANCA S.A. - Jessica De 
Las Mercedes Morales Valderrama 

Degustando Chile Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
Como se pide, 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente demanda los servicios 
que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
servicios que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1548919 1548919 - Cav S.A. - Yanfeng Xu. cava Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
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Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 

Como se pide, 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume y demanda 
los productos y servicios que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos y servicios que ampara la marca del oponente, según los registros 
invocados por éste en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada. 

991711535 991711535 - TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - TF7-
TV S.L. 

24 7 Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
Como se pide, 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente demanda los servicios 
que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
servicios que ampara la marca del oponente, según los registros invocados por éste 
en su demanda. 
3.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 
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1498079 1498079:  Fiso S.A - Lizzo LLC. - Lemon Inc. FIZZO A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1502571 1502571: IZASKUN URANGA 
AMEZAGA  - FRANCISCO JAVIER GARAY 
BARRENECHEA 

MOCEDADES HISTORICO A la presentación de fecha 28/02/2024: 
A lo principal: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
Al otrosí: Téngase presente. 

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1503306 1503306: IZASKUN URANGA AMEZAGA - Francisco 
Javier Garay Barrenechea 

MOCEDADES HISTORICO A la presentación de fecha 28/02/2024: 
A lo principal: Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
Al otrosí: Téngase presente. Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1506361 1506361: BELMOND MANAGEMENT LIMITED - Diego 
Blanch Lusson 

BEL MONDO A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1506364 1506364: BELMOND MANAGEMENT LIMITED - Diego 
Blanch Lusson 

BELMONDO A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1508438 1508438 - La Vinoteca Limitada - Henrry Tomás 
Constante Freire. 

VINOTEKA A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1522460 1522460 - LABORATORIO MAVER LTDA. - MAUREEN 
VANESSA TAPIA NAVARRO - MARITZA LUCIA 
ABUSADA GONZALEZ. 

HARMONY A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1524626 1524626: Charles Owen Hallifax - Miguel Ángel Aranda 
González 

CHILE EXPERIENCE A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1526353 1526353 - EMPRESAS CAROZZI S.A. - INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS DOS EN UNO S.A. - TIFFANY AND 
COMPANY - INTERNATIONAL FOODSTUFFS CO. 
LLC. 

TIFFANY A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  

Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1531557 1531557: MONSTER ENERGY COMPANY - AROMAS 
& SABORES SPA 

BEASTY. BERLIN A la presentación de fecha 28/02/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1539108 1539108 - The Quaker Oats Company 
- COMERCIALIZADORA KOBOR S.A. 

NATURAL BALANCE Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024:  
Como se pide, Vistos y teniendo presente el mérito de autos, y atendido lo dispuesto 
en el art. 313 del Código de Procedimiento Civil, cítese a las partes a oír sentencia.  Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1374507 1374507 JUAN DIEGO RUIZ MALETTE - FACTORLINE 
S.A. 

Factorlink Fallo de aceptación a registro 

1448530 1448530: Inversiones RGA Ltda. - CARLOS ALBERTO 
GÓMEZ ALLEL 

M IL MERKATO Fallo de aceptación parcial a registro 

1468739 1468739: Singular Asset Managment - MAM 
CREACIONES SPA 

SINGOLARE Fallo de aceptación a registro 

1470972 1470972: Sociedad Química y Minera de Chile S.A - 
GUOBIN QIAN 

XQM Fallo de aceptación a registro 

1475634 1475634: VIÑA CONCHA Y TORO S.A. - Entourage IP 
Holdings, LLC 

YES Fallo de rechazo 

1498317 1498317: Plaza Oeste S.A. - INMOBILIARIA E 
INVERSIONES PANGUIPULLI S.A. 

PLAZA PREMIUM Fallo de rechazo 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 03/04/2024

 
Sección C5: 

Ejecutorias en juicios de Oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

445 

 

1325699 1325699: CERVECERIA MODELO DE MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V-COMERCIAL RAIDAS S.A. 

CORONA SUNSETS Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1368330 1368330: CLAUDIO ELÍAS MISLEH JALIL - GMB 
CORPORATION 

UNIVERSAL GMB Certificación de decisión en firme por no recurso 

1368383 1368383 RADIANT RETAIL LIMITED - NIKE INNOVATE 
C.V. 

HUILI Certificación de decisión en firme por no recurso 

1368384 1368384: FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ MUÑOZ - 
AMERICAN SPORTING GOODS CORPORATION 

Avia Certificación de decisión en firme por no recurso 

1368479 1368479: ALIMENTOS LANCUYEN SpA - RODRIGO 
ALBERTO LATORRE SALAZAR 

ALIMENTOS LANCUYEN Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1368622 1368622: MARÍA CONSTANZA LEWIN ETCHEVERRY - 
EMI MUSIC PUBLISHING CHILE S.A.                     

Supernova Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1369598 1369598: KEITH YULIANNE VERGARA ROSENDO y 
RONALD ALBERTO CARDONA MEJIAS - 
INVERSIONES LA CONSTRUCCIÓN S.A. 

wisely done Certificación de decisión en firme por no recurso 

1369841 1369841: CAMILO ANDRÉS FLORES VALDIVIA - 
OBSCHESVO S ORGRANICHENNOY 
OTVETSTVENNOSTYU "MISTRAL ALKO". 

OFFCAÑA Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1369909 1369909: FERNANDO MÁXIMO CORNEJO CORNEJO - 
STEVENS Y AREVALO SPA.                    

Sushitumare Certificación de decisión en firme por no recurso 

1470123 1470123: INTERCO S.A. - MANUEL ENRIQUE LAY 
LUNA 

STYLE BAMBOO Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1470585 1470585: Secret Garden S.p.A. - ELIHE INVERSIONES 
SpA 
 

THE GARDEN Certificación de decisión en firme por no recurso 

1470772 1470772: HERNÁN EDUARDO FERNÁNDEZ LEÓN - 
HERNÁN FELIPE GUEDELHOEFER URRUTIA 

Hwmboldt Chile Certificación de decisión en firme por no recurso 

1470824 1470824: COMERCIAL MAICAO SpA. - Valverde 
Norambuena SpA 

Limonada Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1471022 1471022: INMED S.A. - Carlos Rafael Lagos Salas DINMED Certificación de decisión en firme por no recurso 

1471049 1471049: CLICK SPA - BROTHERS INVERSIONES SpA WORKET Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1471150 1471150: Ruta de Los Ríos Sociedad Concesionaria 
S.A. - MAESTRANZA DE LOS RÍOS SPA 

DE LOS RIOS Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1471216 1471216: RIP CURL INTERNATIONAL PTY 
LTD - PIPING HOT LIMITED 

PIPING HOT since 1975 Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1471220 1471220: RIP CURL INTERNATIONAL PTY LTD / 
COMERCIAL ECCSA SOCIEDAD ANÓNIMA / PIPING 
HOT LIMITED 

FUTURE PIPING HOT FOR CLEAN OCEAN Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1471655 1471655: COMERCIALIZADORA Y 
TRANSFORMADORA DE METALES SPA - Eduardo 
Enrique Molina Barrera 

CTM Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1471811 1471811: Viña William Fevre Chile S.A - José Pablo 
Cabezas Bravo 

Espinero Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1472358 1472358: INSTITUTO DE RADIOMEDICINA LTDA. - 
IRAM - TIRAM SpA 

TIRAM Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1472535 1472535: VIONIX INGENIERÍA LIMITADA - Mario 
Emanuel Guillermo Vivar Valdivia 

Vonixx Certificación de decisión en firme por no recurso (otorga registro) 

1472695 1472695: QUANTUM INTEGRAL S.A. - LUIS FELIPE 
ALIAGA CORDOVA 

CATTLE PETS Certificación de decisión en firme por no recurso 

1473272 1473272: TECNIKA S.A. -ENRIQUE ROMÁN 
CASTAÑEDA GUZMÁN 

Sterinex Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1105952 1105952: QIJIANG CUI-MAESTRO HOME CENTER 
S.A.C. 

HOMESTAR Resolviendo escrito de fecha 05/02/2024:  
Téngase presente.  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1374656 1374656: : JOSÉ MIGUEL NEGRETE PIZARRO 
- AUTOMOBILI LAMBORGHINI S.P.A. 

Miura Autos A escrito de fecha 21/03/2024 
  
Estese al mérito de autos.  
 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1466159 1466159: Ala Import Export S.A. - SEGURYCEL S.A. IRON-X 5 de marzo de 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1470977  MILK-O Resolviendo escrito de fecha 22/03/2024: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 19/03/2024. 
Resolviendo derechamente incidente de fecha 04/03/2024: 
Téngase por objetados los documentos sin perjuicio de la valoración que de ellos 
haga este instituto en definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1477601 1477601: GOWAN CHILE SPA - AGRONATURALIS 
LIMITED 

BACCHUS 5 de marzo de 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1486895 1486895 - ASTELLAS PHARMA, INC. - Galderma 
Holding S.A.  

S SCULPTRA 5 DE MARZO DE 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1496166 1496166: Jorge Leandro Arellano Bilbao - MIMET S.A. MI SEGURIDAD 5 de marzo de 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1496682 1496682: CHANEL SARL - INVERSIONES DTG SpA 
y INVERSIONES PATAGONIA SpA 

Cotton Candy Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024 folio 27268: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
Al segundo otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°137997 y 83499.  

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1496682 1496682: CHANEL SARL - INVERSIONES DTG SpA 
y INVERSIONES PATAGONIA SpA 

Cotton Candy Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024 folio 27272: 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1496682 1496682: CHANEL SARL - INVERSIONES DTG SpA 
y INVERSIONES PATAGONIA SpA 

Cotton Candy Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024 folio 27280 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1496682 1496682: CHANEL SARL - INVERSIONES DTG SpA 
y INVERSIONES PATAGONIA SpA 

Cotton Candy Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024 folio 27297 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1496682 1496682: CHANEL SARL - INVERSIONES DTG SpA 
y INVERSIONES PATAGONIA SpA 

Cotton Candy Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024 folio 27301 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1496682 1496682: CHANEL SARL - INVERSIONES DTG SpA 
y INVERSIONES PATAGONIA SpA 

Cotton Candy Resolviendo escrito de fecha 27/02/2024 folio 27388:1 
Téngase por acompañados los documentos, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1499212 1499212: WATT’S S.A. - JBS S/A DO CHEF A escrito folio 35882: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 15/03/2024. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 11/03/2024, folio 33423: 

1. Vistos y teniendo presente el mérito de autos, lo dispuesto en los artículos 
3, 152, 153, 154 y 156 del Código de Procedimiento Civil, 

2. Que la última gestión útil la constituye la resolución de fecha 29 de junio de 
2023, que tiene por evacuado el traslado de la demanda. 

3. Que el incidente de abandono de procedimiento lo promovió la parte 
demandada el 11 de marzo de 2024, esto es, transcurridos más de seis 
meses. 

4. Que no habiendo hecho nada las partes con el objeto de dar curso 
progresivo a estos autos en el tiempo que media entre el 29 de junio de 
2023, que es la fecha en que se tuvo por evacuado el traslado de la 
oposición y el 11 de marzo de 2024, que es la fecha en que fue solicitado 
el abandono del procedimiento; Resuelvo: Ha lugar al incidente de 
abandono solicitado con fecha 11/03/2024. 

Que, se declara con esta fecha abandonado el proceso de oposición. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(con certificación de ejecutoriedad) 
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Atendido el mérito de lo expuesto precedentemente, pasen los autos para resolución 
definitiva. 

1499948 1499948: ASSA ABLOY AB - LEGOPSTECH SAS signio 5 DE MARZO DE 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1504465 1504465: HIMA LTDA. - The North Face Apparel Corp. HIMALAYAN 5 de marzo de 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1504814 1504814: Volkswagen Aktiengesellschaft - Iveco 
Defence Vehicles S.p.a. 

IDV 5 DE MARZO DE 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1518467 1518467: SYNTHON CHILE LTDA. - Comestibles Ricos 
S.A. 

Todo Rico EL ORIGINAL 4 de marzo de 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1519110 1519110: Samy Abughosh Álamo – JARRY IP SpA. santé 4 de marzo de 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1520452 1520452: DISTRIBUIDORA MULTIHOGAR S.A. - 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. 

e) Contigo en todas A escrito folio 37491: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 15/03/2024. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 7/03/2024, folio 777: 

1. Vistos y teniendo presente el mérito de autos, lo dispuesto en los artículos 
3, 152, 153, 154 y 156 del Código de Procedimiento Civil, 

2. Que la última gestión útil la constituye la resolución de fecha 9 de agosto 
de 2023, que tiene por evacuado el traslado de la demanda. 

3. Que el incidente de abandono de procedimiento lo promovió la parte 
demandada el 7 de marzo de 2024, esto es, transcurridos más de seis 
meses. 

4. Que no habiendo hecho nada las partes con el objeto de dar curso 
progresivo a estos autos en el tiempo que media entre el 9 de agosto de 
2023, que es la fecha en que se tuvo por evacuado el traslado de la 
oposición y el 7 de marzo de 2024, que es la fecha en que fue solicitado el 
abandono del procedimiento; Resuelvo: Ha lugar al incidente de abandono 
solicitado con fecha 7/03/2024. 

Que, se declara con esta fecha abandonado el proceso de oposición. 
Atendido el mérito de lo expuesto precedentemente, pasen los autos para resolución 
definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(con certificación de ejecutoriedad) 
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1520453 1520453: DISTRIBUIDORA MULTIHOGAR 
S.A - Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. 

e) Contigo en todas A escrito folio 37490: 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 15/03/2024. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 7/03/2024, folio 776: 

1. Vistos y teniendo presente el mérito de autos, lo dispuesto en los artículos 
3, 152, 153, 154 y 156 del Código de Procedimiento Civil, 

2. Que la última gestión útil la constituye la resolución de fecha 9 de agosto 
de 2023, que tiene por evacuado el traslado de la demanda. 

3. Que el incidente de abandono de procedimiento lo promovió la parte 
demandada el 7 de marzo de 2024, esto es, transcurridos más de seis 
meses. 

4. Que no habiendo hecho nada las partes con el objeto de dar curso 
progresivo a estos autos en el tiempo que media entre el 9 de agosto de 
2023, que es la fecha en que se tuvo por evacuado el traslado de la 
oposición y el 7 de marzo de 2024, que es la fecha en que fue solicitado el 
abandono del procedimiento; Resuelvo: Ha lugar al incidente de abandono 
solicitado con fecha 7/03/2024. 

Que, se declara con esta fecha abandonado el proceso de oposición. 
Atendido el mérito de lo expuesto precedentemente, pasen los autos para resolución 
definitiva. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(con certificación de ejecutoriedad) 

1522066 1522066 - CLINICA DE ESTETICA Y TERAPIA DENTAL 
SPA. - Constanza Angelica Fadic Ruiz, María Gabriela 
Canto Sage. 

LIFE LINE A escrito de fecha 19/03/2024: 
No habiendo dado cumplimiento a lo ordenado con fecha 15/03/2024, no ha lugar. 
Por última vez cumpla debidamente lo ordenado con fecha 15/03/2024, en el sentido 
de ratificar escrito folio 32183 de conformidad con artículo 3° de la Ley 19.799, sobre 
documentos electrónicos y firma electrónica, dentro de 3° día hábil, bajo 
apercibimiento de tener por no presentado el escrito folio 32183. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1527894 1527894 - TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE 
- Plataformas Digitales Conectados Limitada. 

AGROCONECTADOS A ESCRITO DE FECHA 25/03/2024 
Téngase por evacuado el traslado conferido con fecha 22/03/2024 
Proveyendo derechamente el incidente promovido con fecha 13/03/2024: 
Téngase presente la objeción los documentos sin perjuicio de la valoración que de 
ellos haga este Instituto, en definitiva.  

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1533507 1533507 - MARES S.P.A. - Mare Body Board Comercio 
e Industria LTDA. 

Maré 5 DE MARZO DE 2024. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 
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1537459  FREE Vistos que no se ha dado cumplimiento con lo ordenado con fecha 30/01/2024, 
Resuelvo: 
Previo a proveer escrito de fecha 08/01/2024, indique número de custodia de poder o 
acompañe copia del mismo en donde conste poder para representar a  Alejandro 
Greene Reyes, dentro de 30 día hábil, bajo apercibimiento de tener por no 
presentado el escrito.   

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones TLT y otros (30 días) 

1537459  FREE Resolviendo escrito de fecha 08/02/2024: 
A lo principal: Estese al mérito de lo resuelto con esta fecha. 
Al otrosí: Por acompañados. 

Resolución desfavorable de escrito contencioso 
oposiciones 

1542771 1542771: TOMÁS IGNACIO ABADAL VEAS - VIVEROS 
REQUINOA LTDA 

CHERRYPLUM Resolviendo escrito de fecha 19/12/2024: 
A lo principal: Por contestada la observación de fondo. 
Al 1° otrosí: Por contestada la oposición. 
Al 2° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1548763 1548763 - Manuel Luis Angulo Jaime - EUROSTAR LIFE 
SCIENCES HOLDINGS S.A. - Diego Ignacio Valenzuela 
Soto. 

FERGUS STRONGWOMAN A la presentación de fecha 28/02/2024: 
A lo principal: Por acompañados, con citación. 
Al otrosí: Téngase presente. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1548763 1548763 - Manuel Luis Angulo Jaime - EUROSTAR LIFE 
SCIENCES HOLDINGS S.A. - Diego Ignacio Valenzuela 
Soto. 

FERGUS STRONGWOMAN A la presentación de fecha 29/02/2024: 
Por acompañados, con citación. 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1550746 1550746: RAKESH PATEL - PATEL, S.A.U. - Patricio 
Roberto Guzmán Salinas 

PATEL A la presentación de fecha 26/03/2024: 
A todo: Vistos y no habiendo dado cumplimiento alguno con lo resuelto con fecha 
21/03/2024 se declara incurso el apercibimiento decretado y por consiguiente se 
provee: 
Previo a proveer y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
19.039, acompañe poder o indique número de custodia del mismo en donde conste 
poder para representar a don Patricio Roberto Guzmán Salinas, dentro de 30 día 
hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones TLT y otros (30 días) 

1551617 1551617: MATÍAS NICOLÁS CEREÑO 
NAHUELHUAL - SPORTENIS SPA 

SPORTENIS A escrito de fecha 07/03/2024 
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Resolución de por contestado el traslado de oposiciones A lo principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada demanda de 
oposición 
Al primer otrosí: Téngase presente y por acompañado mandato judicial. 
Al segundo otrosí: Visto lo dispuesto en el art.13 de la ley 19039, no ha lugar, por 
improcedente. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

1552695 1552695: Victoria's Secret Store Brand Management, 
Inc. - Ivan Alberto Pini Giussiano - Paula Marcela 
Vallejos Burgos 

PINI Vistos el mérito de autos y no habiendo dado cumplimiento alguno con lo resuelto 
con fecha 21/03/2024 se declara incurso el apercibimiento decretado y por 
consiguiente se provee: 
Previo a proveer y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
19.039, acompañe poder o indique número de custodia del mismo en donde conste 
poder para representar a doña Paula Marcela Vallejos Burgos, dentro de 30 día 
hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones TLT y otros (30 días) 

1554642 1554642: Fundación Educacional Impulsa - SALGADO Y 
NAVARRETE IMPULSA PRO LIMITADA 

Impulsa Pro Resolvindo escrito de fecha 22/02/2024: 
A lo prinipal: Por contestada la oposición. 
Al 1° otrosí: Por contestada la observación de fondo. 
Al 2° otrosí: Téngase presente custodia de poder que indica. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1555344 1555344: JAVIERCAR ROJAS SOLORZANO - BORA 
MARKET SpA 

BORA MARKET Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
A lo  principal: Por contestada la oposición. 
Al 1° otrosí: Por acompañados, con citación. 
Al 2° otrosí: Téngase  presente custodia de poder. 
Al 3° otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1556727 1556727: PORTAL CHEQUE S.A. - EMISORAS RADIO 
PORTALES S.A. 

P PORTALES Resolviendo escrito de fecha 22/02/2024: 
A lo principal: Por contestada la oposición. 
Al otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1556876 1556876 - Clever IT SpA. - CLOVER TECHNOLOGIES 
SpA. 

CLOVER TECH A escrito de fecha 07/03/2024 
A lo principal: Téngase por contestada observación de fondo 
Al primer otrosí: Téngase por contestada demanda de oposición 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1557088 1557088 - DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS RAPA-NUI 
LIMITADA - TRONADOR S.A.C. 

RAPANUI CASA DE CREADORES Marca 1557088 (RAPANUI CASA DE CREADORES - TRONADOR S.A.C.) – 
A escrito de fecha 07/03/2024 
A lo principal: Téngase presente limitación de cobertura, corríjase base de datos en 
lo pertinente 
Al primer otrosí: Téngase por evacuado el traslado y por contestada demanda de 
oposición. 
Al segundo otrosí: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al tercer otrosí: Téngase por acompañados los documentos individualizados con 
citación 
Al cuarto otrosí: Téngase presente 
Al quinto otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 
  
A escrito de fecha 13/03/2024 
Téngase por acompañados los documentos individualizados con citación 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1558063 1558063: Servicios Profesionales y Terapéuticos 
Pimienta Limitada - Centro de Belleza y Masajes 
Secretos Spa 

Secretos SPA A escrito de fecha 06/03/2024 
A lo principal: Téngase por evacuado el traslado y por contestada demanda de 
oposición 
Al primer otrosí: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1558317 1558317 - CARLOS ESTEBAN MENDOZA VÁSQUEZ 
- Guillermo Emilio Figueroa Bernales 

CLPower A escrito de fecha 07/03/2024 
A lo principal:  Téngase por contestada demanda de oposición 
Al otrosí: Téngase presente poder en custodia Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1558469 1558469 - EMPRESA DE CORREOS DE CHILE 
- PRODUCTORA DE COMUNICACIONES, EVENTOS Y 
RELACIONES PÚBLICAS DE LA ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES DE IQUIQUE LIMITADA 

CONEC-TA A escrito de fecha 07/03/2024 
Téngase por evacuado el traslado y por contestada demanda de oposición. 
 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1559191 1559191 - MGM Resorts International - INVERSIONES 
SANTA ANA SPA. 

STUDIO 54 SANTIAGO Previo a proveer escrito de fecha 27/02/2024, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 
5 inc. 3 de la Ley 19.039, en el sentido de comparecer de conformidad con lo dispuesto 
en la ley 18.120, dentro de tercero día hábil, bajo apercibimiento de tener por no 
presentado el escrito.  

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 
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1559192 1559192 - MGM Resorts International - INVERSIONES 
SANTA ANA SPA. 

STUDIO 54 Previo a proveer escrito de fecha 27/02/2024, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 
5 inc. 3 de la Ley 19.039, en el sentido de comparecer de conformidad con lo dispuesto 
en la ley 18.120, dentro de tercero día hábil, bajo apercibimiento de tener por no 
presentado el escrito.  

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1561271 1561271 - FRESHOP SPA - Alimentos y Frutos S.A. Minuto Veggie A escrito de fecha 05/03/2024 
A lo principal: Téngase por contestada demanda de oposición 
Al primer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1561438 1561438 - WATT'S S.A. - Alimentos y Frutos S.A. Minuto Verde Ayuda Chef A escrito de fecha 06/03/2024 
A lo principal: Téngase por contestada demanda de oposición 
Al primer otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 

1562589 1562589 - Óptima-Maschinenfabrik Dr. Buhler Gmbh & 
Co. Kg - RAPAK CHILE SpA. 

optima A escrito de fecha 05/03/2024 folio 30900 
A lo principal: Téngase por contestada demanda de oposición de OPTIMA-
MASCHINENFABRIK DR. BUHLER GMBH & CO. KG. 
Al primer otrosí: Visto y teniendo presente que poder se encuentra en presentación 
de fojas 1, téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
A escrito de fecha 05/03/2024 folio 30901 
A lo principal: Téngase por contestada demanda de oposición de RAPAK CHILE 
SPA. 
Al primer otrosí: Visto y teniendo presente que poder se encuentra en presentación 
de fojas 1, téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 
A escrito de fecha 05/03/2024 folio 30902 
A lo principal: Téngase por contestada observación de fondo. 
Al primer otrosí: Visto y teniendo presente que poder se encuentra en presentación 
de fojas 1, téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder 

Resolución de por contestado el traslado de oposiciones 
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1469284 1369797 18-2023 WeissBio Tech GmbH - OenoBio Tech SAS NATUZYM Resolviendo escrito de fecha 04/03/2024: 
Como se pide, 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca 
NATUZYM, para distinguir los productos de la clase 01, 
amparados por el registro impugnado, u otros relacionados. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros marcarios 
vigentes en el extranjero de la marca NATUZYM, para distinguir 
los productos de la clase 01, amparados por el registro impugnado 
u otros relacionados. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la referida 
expresión, en el país originario del registro, en el sector pertinente 
del público que consume los productos de la clase 01, u otros 
relacionados. 
4.- Efectividad que vigencia del registro impugnado se presta para 
inducir a error o engaño  respecto de la procedencia, cualidad o 
género de los productos que ampara este mismo.  
5.- Efectividad de que la marca ha sido registrada en 
contravención a los principios de competencia leal y ética 
mercantil. 

Resolución de recibe causa a prueba 
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1105952 1171263 51-2020 CARL’S JR. RESTAURANTS LLC - QIJIANG CUI HOMESTAR Cúmplase Archivese. 

Resolución de cumplir fallo TPI que altera resolución 
contenciosa demandas impugnada 
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1386789 1343387 66-2021 MAURICIO ANDRÉS LABARCA SANTIBÁÑEZ 
- ALEJANDRO ERNESTO ALTAMIRANO PINTO 

FASTMOTO Resolviendo escrito de fecha 06/03/2024: 
Téngase presente. 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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